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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C0RSEJ3 DE IIKISTRSS

88, MM. a! B u  y la Hum a Regente (Q. D. G,J 
y ávgiisti le a l Familia continúan en esta Cor* 
te-sin novedad en su  im p o rtan te  salud.

S U M A R I O

M inisterio  de G racia  y Justicia:
Subsecretaría.— Anunciando hallarse vacante una plaza de

Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de f^a Roda.

M inisterio de H acienda:
Real orden dictando las disposiciones convenientes para la 

ejecución del Real decreto de 15 de Agosto último esta
bleciendo la forma en que han da tributar los transpor
tes flotantes de maderas por las vías fluviales.

Dirección general de la Deuda pública,—Anunciando la que
ma de documentos amortizados que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Dirección general de la Deuda pública, —Resultado de la su 
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 1G0 interior.

Banco de E s p m a .S u  situación en 19 del actual.
Banco Hipotecario de España, — Extravío de un resguardo.

M inisterio de la G obernación:
Real orden resolutoria de una consulta relativa á la situa

ción de los individuos que ingresaron en la recluta vo
luntaria para servir en los Ejércitos de Ultramar.

Dirección general de Sanidad.—Anunciando haber sido de
clarada libre de la peste bubónica la ciudad de Nápoles.

M inisterio  de IsssíraeeSén pikMIea y H elias A rtes:
Reales órdenes de personal.
Subsecretaría.—Subasta para contratar el servicio de cale

facción del edificio que ocupan los Ministerios de Ins
trucción pública y ei de Agricultura.

Junta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria.—Memoria comprensiva de los trabajos 
realizados por dicha Junta durante el año 1900.

Ministerio de Agricultura, industria, Comercia y
Obras páf$ISca§:
Iie&l decreto autorizando al Ministro ds A gricultura para 

presentar á las Cortas un proyecto de ley relativo á las 
obras de canalización y riegos del río Ebro.

Otro ídem id. un proyecto de ley de Sindicatos agrícolas.
Rectificación al Réal decreto autorizando al Ministro de 

Agricultura para presentar á las Cortes un proyecto de 
ley de propiedad industrial.

Dirección general de Obras públicas.— Concesión de uh ferro
carril de vía estrecha ds la cuenca de Utrillas á Zara
goza.

Rectificación al anuncio de encauzamiento del arroyo Ya- 
dillo.

Adm inistración proiÍM«lal:
Diputación provincial de Badajoz.—Subasta para el sumi

nistro dé víveres á los acogidos en los Asilos de Benefi
cencia de ésta ciudad.

AdaKslasIstpaeiÓM m unicipal:
Ayuntamiento constitucional de Boimorto.—Anunciando ha

llarse vacante la plaza de Médico titu lar.
Administración de «fusílela :

Edictos da Juzgados militares, de primera Instancia y mu
nicipales.

M IN IS TER IO  DE A G R IC U LT U R A .
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para que 
presente á las Cortes el siguiente proyecto de ley, re
lativo álas obras de canalización y riegos del rio isbro. 

Dado en Palacio 4 diez y ocho de Octubre de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel lllla is iiév a  y ^ o m ei.

A LAS CORTES
Entré las obras públicas que con mayor razón han preocu

pado de largo tiempo acá á las Cámaras y al país, se encuen
tra la de la canalización del Ebro para navegación y para 
riegos, obra á cuya ejecución atendió la ley de 26 de Noviem
bre de 1851, modificada más tarde por la de 5 de Julio de 1867, 
quedando reducida, por virtud de las disposiciones de esta 
última, á la parte necesaria para riego, ya que la relativa á 
la navegación había de resultar inútil, dado que la construc
ción de una extensa red de ferrocarriles en Ja comarca misma 
eh que el canal había de desarrollarse tenía acaparado ya el 
tráfico en condiciones ventajosas.

Pero aun limitado el primitivo proyecto, según queda di
cho, á las obras indispensables para establecer el riego en 
una extensa comarca, no necesita esforzarse el Ministro que 
suscriba en demostrar á las Cámaras la importancia que las 
mismas revisten, puesto que basta consignar para acreditarlo 
el dato elocuente de que podrá duplicarse el terreno regable, 
aumentando de este modo la riqueza de aquella comarca en 
proporción considerable:

Sería prolijo é innecesario detallar el gran número de in
cidentes á que ha dado lugar la caducidad de la concesión 
primitiva; pero basta hacer constar que á todos ellos puso 
término la Real orden de 7 de Diciembre de 1894, y que, como 
ya expuso á las Cortes el Gobierno de S. M. al presentar su 
proyecto de ley de 22 de Enero de 1895, el estado actual de 
derecho es el que determinó la Real orden de 8 da Noviembre 
de 1889, en la que se dispom que se celebre una nueva su 
basta para 3a ejecución de las obras, con sujeción á lo d is
puesto en la ley de 26 de Noviembre da 1851, modificada en 
cuanto á la supresión de las de navegación por la de 5 de J u 
lio de 1867.

Se está, pues, en el caso de cumplir los preceptos legales 
emanados de k s  disposiciones que anteceden, procurando la 
más pronta construcción de k s obras necesarias para riego y 
haciendo caso omiso de las que hubieran servido para estable
cer la navegación entre Eseatrón y el mar, así como para la 
conservación de las ya hechas y destinadas exclusivamente á 
ese servicio en el mencionado río.

Fundado en las anteriores consideraciones, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y éon la debida autorización de 
S. M., el Ministro que suscribe tiene la honra de presentar á 
las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 18 de Octubre de 1 9 0 1 . = M i g u e l  Y i l l a n u e v a  y  
G ó m e z .

PROYECTO DE LEY
Artículo único. Se autoriza a l Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas para adjudicar en su
basta pública la concesión de lis obras de riego del río Ebro 
en la forma y condiciones establecidas en las leyes de 26 de 
Noviembre da 1851 y 5 de Julio íde 1867, suprimiendo la parte 
relativa á la navegación entre Eseatrón y el mar, así como la 
obligación de conservar las obris exclusivamente destinadas 
á la navegación del mismo río éh dicho trayecto.

Madrid 18 de Octubre de 1901.=El Ministro de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas, M i g u e l  Y i l l a n o e - 
v a y Gg ^ é z .

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfosso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino, 

Yengo en autorizar al Ministro da Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas para presentar A 
ias Óortes ur, proyecto de ley P<-‘sca fluvial.

Dado en Palacio á diez y ochó o í Octubre de mil 
novecientos uno. ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel V llk iiiieva  y dóinez.

A LAS CORTES
Obediente el Ministro que suscribe á su propósito de ser 

continuador de las obras beneficiosas para el país que deja
ron iniciadas los que le precedieron en. el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, tiene el honor de reproducir 
hoy ante el Congreso de los Diputados el proyecto de ley so
bre Pesca fluvial, presentado añas ha á la deliberación de Un 
Cortes, y en el que sólo há introducido aquellas reformas que 
el transcurso del tiempo con sus enseñanzas y variaciones 
naturales impone como necesarias.

La pesca de agua dulce se considera en todos los países 
como una de las principales fuentes da la riqueza pública, y, 
sin embargo, en el nuestro su decadencia ha llegado al m is 
deplorable extremo. El mal es tan profundo, como urgente la 
necesidad de adoptar medidas radicales que lo conjuren ó 
atajen; y el legislador, atento al bien dsl país, ha de ocuparse 
preferentemente en to las aquellas cuestiones que, como ésta, 
directamente se relacionan con la alimentación pública; por
que cuando los medios de subsistencia abundan, se hace más 
laboriosa y culta una Nación, acreciéntase el número de slis 
habitantes, y no son tan frecuentes ni tan terribles esas cri
sis supremas que, reconociendo por causa principal la mise
ria, llevan el desequilibrio y la perturbación á todos los or
ganismos sociales.

La legislación vigente en materia de pesca fluvial, por 
deficiente y poco previsora, es, á no dudarlo, una de las 
causas principales que lian contribuido al estado de postra-• 
ción en que este ramo de la industria se encuentra al pre
sente. El Real decreto de 3 de Mayo de 1834 vino á reempla
zar á las Ordenanzas de caza y pesca que hasta aquella fe
cha regían, y la ley de 9 de Julio de 1856, a3 confirmar la 
abolición de los privilegios llamados privativos y prohibiti
vos en dicha materia, previene que el Gobierno cuide de la 
puntual observancia del referido Real decreto, que prescribe 
las reglas para el ejercicio de la caza y de la pesca. Mas con 
ser tantas y tan variadas las causas que han producido la 
destrucción casi total de la última en nuestras aguas dulces, 
tales como la colocación de presas y atajadizos en los cauces 
públicos, que se oponen á la libre circulación de los peces; 
la veda única hasta hace poco para todas las especies; el uso 
indebido de artes fijos de pesca; el empleo de redes con ma
llas de muy pequeñas dimensiones; la pesca con sustancias 
venenosas y explosivas; el infícion&mientó producido por los 
desagües de las minas, de las alcantarillas y cloacas de las 
grandes poblaciones y por los residuos de los establecimien
tos fabriles; la perniciosa práctica dé enriar Ó cocer en las 
aguas corrientes el lino, cáñamo, esparto y otras plantas 
textiles; la falta dé respetó á los lechos de desove y de pro
tección á la cría, que se persigue con ensañamiento, y otras 
más, cuya enumeración sería en extremo prolija, el Real de
cretó de 3 de Mayo de 1834, que es el Código vigente en mate
ria de pesca' fluvial, sólo consigna estas tres restricciones al 
libre ejercicio de aquélla: la prohibición de inficionar las 
aguas; la de pescar con redes cuya malla sea retener que una 
pulgada, y el establecimiento de un periodo de veda anual, 
que empieza en L* de Marzo y termina en 31 de Julio.

La ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 debe considerarse; 
también como formando parte de la legislación vigente so
bre pesca, á la cual consagra alguna atención, aunque su-
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bordiaúndola siempre á cualquier otro aprovechamiento de 
que sean susceptibles las agua* públiea* y suponiéndola eu* 
ficientemente garantizada con ¡a reglamentación especial 
por la que se rige.

Abordando la cuestión principal, que ha de resolver una 
ley de pesca, cual es 6 quién corresponde el derecho de pes
car en las aguas públicas y en qué condiciones debe ejercí- 
citarse ese derecho, se encuentran, al consultar la legislación 
extranjera sobre esta materia, variados antecedentes. En 
Francia, el derecho de pescar en los rios y cansíes navegables 
y Botabas pertenece al Estado, el cual pueda cederlo á par* 
ticul&res ó sociedades pesqueras, por concesión de licencias 
ó en virtud de contratos de arrendamiento. En las demás 
aguas, aunque corran por caucas púb icos, el direoho de pea* 
car corresponde a los propietarios ribereños La legislación 
inglesa establece una distinción, según se trate de peces emi
gradores como el salmón y la trucha de mar, que viven al
ternativamente en aguas dulces y saladas, ó de las especies 
secundarias; respecto á los primeros, el derecho de pesca se 
adquiría antiguamente por concesiones de la Corona, y en , 
cuanto á las segundas, pertenece al Estado en los ríos nave
gables y flotable* y á los propietarios ribereños en loa de 
más. En Suiza, la pesca de agua dulce es siempre propiedad I 
délos cantones, los cuales la adjudican por arrendamiento, I 
imponiendo en todos los casos la condición de soltar anual- i 
mente en les pguaa que son objeto del contrato un número 
preüjedo de crine pa%a eiiUr su duwpüblacidn, El Gobierno 
alerunn, por último, consagrase con ahinco ó implantar el 
sistema de la asociación para explotar las aguas, impuesto, 
por lo dinoáa, en nlgún modo, por el principio fundamen
tal de 1:& nueva legislación puesta en vigor en aquel im
perio, piii ripio según el que la pesca fluvial no puede decía 
raí e libre ni ser explotada por propietarios aislados, En Es
paña conviene adoptar principios semejantes, si han de lo- 
greisi giiRhbbinehuoBquuen oquklloa paie^a dondú ia r i 
queza icücola de sus ríos se ofrece en estado llore.iente, de
clarando propiedad del Estado la pesca cu todas las aguas 
dulce i de dominio público, y facultando al Gobierno para 
coiae leí liceniHB do pcac.j, como Imsta aquí, ó para conce
derla a parliculwres ó aocielades, en ciertos ríos; porque { 
ademé» do que esta última forma de txplotación puede ser ¡ 
algún día fuente no despreciable de ingresos para el Teso
ro público, permitirá asociar el interés privado á la obra 
fecunda de la repoblación de las aguas que el Estado ha de 
emprender en bien del país, para el fomento de la decaída 
industria de la pesca.

Siempre y en todas partes se ha considerado que el ejer
cicio del derecho de pescar debía limitarse por disposiciones 
cuyo objeto fuera impedir la despoblación de las aguas, seña
lándose entre aquéllas, como fundamental, la veda durante 
dütcrminedos períodos del año, Ea lo que no hay igual una
nimidad de opiniones, es con rspecto ála época en que la 
veda deba emptzir á regir y a su durnción. Es untura! ex- 
tenderla á todo el tiempj durante oí que los peces desovan; 
pero al señalar el Real decreto de 3 de Mayo de 1831 que !a 
Teda ha de observarse desde el 1.* de Marzo hasta el 31 de 
Julio, sin establecer ninguna excepción, no se tuvo en cuenta 
sino la época de la reproducción de los peces pertenecientes 
á la familia délos ciprímidoe, olvidando que no coincide con 
ella la de los salmónidos. Y es de extrañar este olvido, no 
subsanado hasta Febrero de 1881), porque nuestra Icghlación 
antigua, más sabia en este punto y mus provisora, consignaba 
ya esa diferencia. Las Cortes de Valladolid, en 1258, prohibie
ron la pesca de la trucha desde 1.° de Noviembre hasta el
1.° de Mayo. Las Ordenanzas generales de pesca, publicadas 
á Anea del siglo pasado, establecían la veda para la pesca de ! 
salmones desde 1.* de Julio ú 31 de Diciembre; y las aprobadas 
por la Real cédula de 3 de Febrero de 1801, las cuales vienen 
á ser una ampliación de las de 16 de Enero de 1112 y el tra
bajo más acabado y perfecto que hemos tenido sobre pesca, 
Ajan la misma prohibición y veda, siendo ésta para las tru- I 
chas desde 1 /  de Octubre hasta fin de Febrero. I

El rasgo característico de la legislación extranjera, en lo i 
que á este punto se refiere, consiste en disposiciones de carác
ter general que prescriben la veda de un modo absoluto y ¡ 
obligatorio, dejando á los reglamentos locales que Ajen para 
cada distrito de pesca, y aun para cada río, la época y dura
ción de aquélla, y llevando la previsión hasta el punto de 
prohibir, durante ese tiempo, no sólo la pesca, sino hasta el | 
transporte, la venta, la exportación y la importación de pes
cado.

Pero, por justas y racionales que estas ideas parezcan á la 
luz de la ciencia ictiológica, producirían en nuestro país re
sultados funestos: el desconcierto que reina en materia de 
pesca, los abusos tradicionales, los intereses encontrados de 
comarcas próximas y la poca atención que las Autoridades 
locales prestan á estos asuntos, darían lugar a una reglamen 
tación confusa, contradictoria y perjudicial; siendo por esto 
preferible que sus preceptos se extiendan á todas las regio
nes ó cuencas hidrológicas de la Península, estableciendo ve
das generales, entre cuyos amplios límites se dé cabida á las 
variaciones que en las épocas de la reproducción introduzcan 
las diferentes circunstancias de clima, temperatura, cauda), 
corriente y naturaleza de las aguas. A este mismo resultado 
de las épocas uniformes de veda se ha llegado en Francia 
por medio del decreto presidencial de 10 da Agosto de 1875, y 
otras disposiciones posteriores, en vista de que los reglamen
tos locales contenían disposiciones contradictorias, erigen de 
abusos y de dificultades para la policía y vigilancia de las 
aguas, tratándose, sobre todo, de departamentos próximos, 
bañados por un mismo río ó caudal.

Ei conocimiento adquirido sobre las costumbres de ios

I cea que pueblan nuestras aguas dulces» 6 de los que en ellas 
permanecen accidentalmente» permite fijar la época de repro
ducción» y» por consiguiente» la de la veda» desde 1*° de Mar
io hasta el 31 de Julio, respecto á la mayor parte de los que 
no pertenecen i  la familia de los salmónidos. En cnanto á 
estos, los emigradores, como el salmón y la trucha de mar, 
penetran en los ríos durante el verano y se reproducen., en 
agua dulce» en los meses de Noviembre» Diciembre y Enero» 
debiendo abarcar la veda todo el período comprendido entre 
el l .c de Agosto y el L° de Febrero. La trucha común, espe
cie sedentaria en las aguas dulces» empieza el desove en No
viembre y lo continúa hasta, los últimos días de Febrero.

No basta.» sin. embargo, reglamentar el ejercicio de la pes
ca, sino que para conservarla y fomentarla hace faifa, ade
más,. dictar ciertas disposiciones sobre todo lo. que con ella se 
relaciona más ó menos directamente. Inglaterra» á medida 
que el desarrollo y las necesidades de m industria y navega - 
ción interior han ido crc&ndo obstáculos al libre curso de las 
aguas, alterando' además su puré», ha sabido* disminuir sus 
perjudiciales efectos; y concillando, hasta donde es posible, 
los intereses de todas las Industrias» entre las cuales debe 
contarse la pesca, y limitando convenientemente su ejercicio» 
logré impedir la despoblación de sus rios y lagos y la des
aparición délas especies más apreciadas.

Nosotros» desgraciadamente» no lo hemos conseguido á 
pesar de tener una industria menos floreciente que la inglesa 
y careciendo.casi por completo de navegación interior; y este 
resultado' debe atribuirse', principalmente, á la falta de dispo
siciones relacionadas con el ejercicio* de la pesca fluvial. Es 
verdad que el art. 219 de la vigente ley de Aguas prohíbe que 
los establecimientos industriales viertan á las de dominio pú
blico residuos ó producios que las comuniquen propiedades 
nocivas á la salubridad ó* á la navegación, pero sin hacer 
mención especial de las que ssan dañosas para 3a pesca, &n 
provecho de la cual se impone también esta prohibición en 
otros países. En cambio, y siguiendo las previsoras disposi
ciones de la legislación' inglesa, preceptúa el art. 142 de la 
misma ley» que no* se podrá autorizar la construcción de pre
sas sin establecer escalas salmoneras en los ríos en que sean 
precisas para el fomento de dicha clase de pesca. Pero convie
ne no limitar esta obligación á los ríos frecuentados por el 
salmón, extendiéndola á todos los de dominio público y gene- : 
ra)izándola en beneficio de la libre circulación y más fácil 
multiplicación de otras especies emigrantes, en mayor ó me
nor grado, para el cumplimiento de lasf unciones de repro - 
flucción.

En lo que se refiere, por fin, á las penas que han de impo
nerse á los infractores de la ley, es preciso adoptar un tempe
ramento de más saludable rigor que el del Real decreto de 3 
de Mayo de 1834, acomodándose en este punto y en los proca- 
dimientos pv ra sustanciar las denuncias á lo que preceptúa 
la ley de Caza.

Modificar la vigente legislación.sobre pesca fluvial ponién
dola en armonía con los principios de la ciencia ictiológica• 

levantar este ramo de la riqueza pública de su actual estado 
de postración, fomentándola en la medida que su importan
cia reclama y reunir en un solo cuerpo de doctrina disposi
ciones y preceptos contenidos en varias leyes, reglamentos y 
decretos» tal es en suma el fin q m  se propone el Ministro que 
suscribe al someter á la deliberación de las Cortes, de acuer
do con el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de ley.

Madrid 18 de Octubre de 1 9 G 1 .= M ig u e l  V il la n u e v a  y  
G ó m e z .

PROYECTO DE LEY
Objeto de la ley.

Ai tm do primero. La presente ley tiene por objeto la eon- 
erv c o n d i  fes especies útiles que viven en aguas dulces, 

favo*~c~enJLo su multiplicación natural y artificial.

Del derecho de pescar.
Art. 2,° La pesca de las aguas dulces de dominio público, 

definidas en la ley de 13 de Junio de 1879, es propiedad del 
Estado, el cual puede conceder si aprovechamiento por me
dio de licencias expedidas por el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes ó en virtud de contratos de arrendamiento con parti. 
calares ó Sociedades piscícolas, celebrados por el mismo y 
aprobados por el Ministerio da Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas.

Art. 3.° Nadie puede pescar en aguas dulces de dominio 
público no arrendadas sin la correspondiente licencia á que 
hace referencia el artículo anterior.

Art. 4,° En las aguas de propiedad privada, igualmente 
definidas por la ley, sólo podrán pescar el dueño y los que 
éste autorice por escrito.

Art. 5.° El propietario puede delegar en cualquiera otra 
persona el derecho reconocido en el artículo anterior, con las 
condiciones que tenga por conveniente, no contrariando la 
presente ley» sin más restricciones que las relativas ála salu
bridad pública.

Art. 6.° Cuando las aguas pertenezcan á diversos dueños, 
cada uno de los propietarios, por sí ó por la persona que le re
presente, tiene derecho de pesca; pero no podrá conceder per
miso para pescar á otro que no sea su representante, mientras 
no obtenga el consentimiento de los dueños que reúnan á lo 
menos dos torceras partes de la.propiedad.

♦Alt. 7.° El derecho de pescar corresponda al arrendatario 
de la finoa, si en el contrato de arriendo no sb hubiere estip u 
lado lo  con trarío .

¡ Axt. 8,° Cuando la .finca esté dada en usufructo ó en en- 
l flteusis, el derecho de pescar corresponde al usufructuario ó

enfiteuta. Cuando se halle su administración en depósito ju
dicial ó voluntario, incumbe al administrador ó depositario 
la facultad de conceder ó negar el permiso de pescar.

Art. 9.° Los dueños de las riberas ó márgenes de los ríos 
están obligados, respecto de la pesca, á las servidumbres es
tablecidas en la ley de Aguas.

D el ejercicio de la pesca.

Art. 10. Queda absolutamente prohibido el uso de la di
namita y de cualquier otra materia explosiva para pescar.

Art. 11. Queda también absolutamente prohibido el uso 
del cloruro de cal, beleño, coca, torvisco ó cualquier otra 
sustancia venenosa para facilitar la pesca. Ni aun ¡os pro
pietarios de las líguuas, charcas, estanques ú otros depósitos 
de agua podrán emplear estos medios.

Art, 12. , Queda asimismo prohibido:
1.° Pescar de noche, con luz ó sin ella, exceptuando la 

anguila y la lamprea.
2.° Establecer presas, estacadas ó aparatos que obstruyan 

el paso de los peces y otros animales acuáticos en los ríos y 
en los arroyos, canales y acequias, aun en dominio privado, 
si sus aguas comunican con las de dominio público, así como 
pescar con artes fijos y redes de arrastre.

8.° Alterar los álveos ó cauces, descomponer los fondos» 
destruir la vegetación de las márgenes ó los pedregales donde 
los peces desovan, y variar de cualquier modo el curso de las 
aguas sin autorización para ello.

4.° Apalear las aguas, arrojar piedras, espantar de cual
quier otro modo los peces, ya para obligarlos á huir en direc
ción de los artes propios, ya para que no caigan en los 
ajenos.

5.° Enriar, cocer ó macerar en aguas corrientes ó estan
cadas, de dominio público, el lino, cáñamo, ramio, pita, es
parto, altramuces ú otras materias que puedan alterar las 
condiciones de salubridad y perjudicar, por tanto, no sólo á 
los peces, sino también á las personas y animales domésticos 
que las bebieran.

6.° Que los establecimientos industríales arrojen á las 
aguas sustancias de propiedades nocivas para la pesca,

7.° Destruir, inutilizar ó variar del punto donde se en
cuentren los aparatos de incubación artificial, á los desova
deros establecidos por otras personas; enturbiar las aguas en 
que estén sumergidos ó arrojar materias que perjudiquen á 
sus gérmenes.

8.° Usar cualquiera clase de redes ó aparatos destinados 
á pescar las crías ó cuyas mallas ó luces sean menores que 
las que se señalarán en el reglamento.

9.° El empleo de redes que cubran más de las des terceras 
partes del río y no dejen, libre la parte más profunda del 
mismo.

Art. 13. Las épocas de veda, durante las cuales se prohíbe 
pescar en absoluto, serán las siguientes:

Para el salmón y la trucha de mar 6 asalmonada, desde 1.® 
de Agosto hasta el 1.° de Febrero.

Para la trucha común, desde L° da Noviembre hasta el 1.° 
de Marzo.

Para todas las demás especies, desde l.°de Marzo hasta 1.a 
de Agosto.

Art. 14. Pasadas las épocas de veda, subsistirá la prohi
bición de capturar las crías, especialmente de salmón, cono
cidas, según la edad, con los nombres vulgares de gorgonss, 
esquines, corgones y murgones. Los pescadores deberán arro
jarlas otra vez al agua, si no alcanzan las dimensiones que 
señalará el reglamento.

Art. 15. Queda terminantemente prohibida la circulación 
y venta de pesca durante las temporadas de la veda respecti
va, y en todo tiempo la de las crías que no alcancen las di
mensiones legales, á no ser que se acredite que proceden de 
aguas de dominio privado.

Art. 16. Queda asimismo prohibida la venta en tdtlo tiem
po de pesca cogida con el empleo de 3a dinamita ó de cual- 
quer sustancia venenosa.

Art. 17. El Gobierno autorizará en tiempo de veda, y con 
las precauciones convenientes, la pesca y transporte con fines 
científicos, ó para 3a multiplicación en los establecimientos 
de piscicultura creados por el Real decreto da 7 dé Junio úl
timo, ó que en adelante se establezcan, de peces adultos de 
cualquier espacie, así como la captura y transporte en todo 
tiempo de las crías, y la circulación de huevos destinados á 
los mismos objetos y á 3a repoblación de las aguas empobre
cidas.

Art. 18. En arroyos y ríos no navegables, el que ejercite 
el derecho de pescar puede establecer redes ó aparatos que 
esta ley ó el reglamento correspondiente no califiquen do 
prohibidos, siempre que no ocasionen la desviación de las 
aguas de su curso natural, ni cierren el paso á les peces por 
la parte más profunda de ellas. Si en la orilla opuesta hubie
ra ya colocada alguna red ú otro aparejo d3 pesca, no podrá, 
ponerse ningún otro, sino á una distancia mínima de cien 
metros aguas arriba ó abajo del primero.

Art. 19. En los ríos navegables y flotables, el derecho de 
pescar-ha de-ejercitarse sin producir ninguna clase de per
juicio á la navegación ó flotación.

Art. 20. Las concesiones para establecer ó construir vive^ 
ros de peces y estaciones de fecundación artificial, se otorga
rán con arreglo á las disposiciones ds la ley de Aguas y á las 
especiales que se dicten.

Art. 21. La repoblación de las aguas públicas con pe
ces indígenas y especies exóticas susceptibles de connatura
lizarse en aquéllas, estará á cargo del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, utilizando las piscifactorías creadas por Real de
creto dg 7 de Junio último y las que en adelante se establea-
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can, y el Gobierno recompensará con premios de diversas
clases los trabajos que los particulares ejecuten con ese mis
mo fin,

A rt. 22. En toda nueva concesión y aprovechamiento de 
aguas públicas que exija la construcción de una presa, así 
como en las de reparaciones ó modificaciones de las presas ya 
construidas con anterioridad á esta ley, se obligará á los con
cesionarios á establecer en ellas, á sus expensas, una escala 
salm onera y un paso para anguilas, cuya forma, situación, 
dimensiones y circunstancias S8 expresarán en el reg la
mento.

El reglamento de esta ley señalará el plazo dentro del 
cual deberán los concesionarios de aprovechamientos y pre
sas existentes, no mencionados en el párrafo anterior, cum
plir la mism a obligación á que dicho párrafo se refiere.

A rt. 23. En las tomas de aguas de lo&.can&les, acequias ó 
cauces de derivación para el abastecimiento de las poblacio
nes ó de los ferrocarriles, para el riego y para la industria  
fabril, se obligará á los dueños á colocar y .m antener com
puertas de rejilla que im pidan la entrada en las acequias ó 
cauces de los peces adultos y de las crías.

IPeisíüicSadi y p ro c e d im ie n to s .
A rt. 24= La acción para perseguir las infracciones á esta 

ley es pública y su conocimiento corresponde á la jurisdic
ción ordinaria.

Los que infringieren los artículos 14,15 y 16 serán casti
gados con la pérdida de la pasca que se encuentre en su po - 
der, la cual se repartirá  por m itad entre el denunciante y el 
agen ti da la A utoridad que hiciere la aprehensión, pro ce
diéndose en estas denuncias con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos siguientes.

A rt. 25. Serán considerados como dañadores y en trega- ' 
dos á los Tribunales ordinarios para su castigo, con arreglo I 
al a rt. 530 y siguientes del Código penal: \

1.° Los que infringieren los artículos 10 y 11 de esta ley, I 
sin perjuicio de las demás responsabilidades que puedan con- i 
traer en cada caso. j

2.° Los que por tercera vez reincidieren en las infraccio- I 
nes de esta ley. j

A rt. 26. Se consideran como faltas todas las demás trans- ] 
gresíones de los preceptos de esta ley. \

A rt. 27. Las denuncias por infracciones de esta ley se ] 
sustanciarán  forzosamente dentro de los ocho días siguientes : 
á  su presentación, bsjo la responsabilidad del Juez m unici- ? 
pal, el cual tendrá la obligación de dar recibo al denunciante 
con la fecha en que la adm ite.

Art. 28. Las referidas denuncias se sustanciarán  en juicio 
verbal de faltes, oyendo al denunciante, al Fiscal y al denun
ciado si se presentare, adm itiendo las justificaciones que se 
ofrezcan y pronunciando en el acto la sentencia, todo lo cual 
se consignará en un acta, que firm arán los concurrentes y el 
Secretario. Cuando la sentencia sea condenatoria, se im pon- j 
drá el p go de costas al denunciado. \

A rt 29. En todas las infracciones de esta ley se im pondrá I 
siempre la pérdida del arte ó apare jo con que se pretenda pes- ] 
car, y el de la pesca, la cual se repartirá  por m itad entre el ¡ 
denunciante y el agente de la A utoridad que hiciera la apre- ¡ 
hensión. .. |

A rt. 80. E a todo caso, el infractor será condenado á la in- \ 
demnización del daño, según tasación pericial, y á una muí- í 
ta , que por prim era vez será de 5 á 25 pesetas, por la segunda ; 
de 25 á 50, y por la tercerá de 50 á 100, que se hará efectiva ] 
en el papel correspondiente de pagos al Estado. i

A rt. 31. El insolvente sufrirá un  día de arresto por cada 2 \ 
pesetas 50 céntimos que deje de satisfacer. •

A rt. 32. El que destruya los huevos y crias de los peces ú 
otros anim ales acuáticos útiles será condenado en juicio de 
faltas á pagar de 5 á 10 pesetas por prim era vez, de 10 á 20 la - 
segunda y da 20 á 40 la tercera.

Los padres, representantes legales y amos de los infracto
res serán responsables civil y subsidiariam ente por las in 
fracciones que com etan sus hijos, criados ó personas que es
tén  bajo su autoridad.

A rt. 34. La acción para perseguir las infracciones de esta 
ley que no constituyen delito, conforme á 4o establecido en la 
misma, coa arreglo al art. 25, prescribe á los dos meses de 
haberlas cometido.

DISPOSICIONES GENERALES
1.a Corresponde al Ministerio de A gricu ltura, Industria , 

Comercio y Obras públicas, por medio de los funcionarios del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes, y como encargado de la eje
cución y aplicación de e3ta ley:

1.° A cordar y ejecutar la demarcación, apeo y deslinde de 
las agutís públicas, en v irtud  de las prescripciones de la ley 
de A guas de 13 de Junio  de 1879, sin perjuicio de la compe
tencia de los Tribunales respecto á las cuestiones de propie
dad y posesión.

2.° Designar los ríos ó partes de éstos en que conviene 
arrendar el aprovecham iento de la pesca.

3.° Form ular y plantear los proyectos de repoblación de 
las aguas públicas, en v irtud  de lo preceptuado en el a rt. 21 
de la presente ley y con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 7 de Junio de 1901.

2.a Ei Gobierno de S. M. publicará los Reglam entos nece
sarios para la ejecución de la presente ley.

3.a El mismo Gobierno queda facultado para señalar la 
época de veda de las especies no citadas en esta ley, previo el 
estudio por el Cuerpo de Ingenieros de Montes de la fauna de 
las aguas dulces de España, así como para prescribir la veda 
absoluta durante un período que no podrá exceder de cinco

años, en los arroyos, ríos ó lagunas de dominio publico, que 
hayan llegado á un  grado extremo de empobrecimiento, pro
cediendo á su repoblación inm ediata.

4.a Las licencias de pesca llevarán impresos en el reverso 
los artículos de esta ley y su Reglamento que pudieran ser 
infringidos al usarlas.

5.a Los Gobernadores de provincia é Inspectores de .'Mon
tes publicarán edictos recordando el cumplimiento dé las 
disposiciones de esta ley quince días antes de empezar y 
concluir el tiempo de la veda.

6.a Se asignará al concepto de repoblaciones forestales é 
ictícolas del presupuesto anual de gastos del Ministerio de 
A gricu ltu ra, Industria , Comercio y Obras públicas una can
tidad igual al 50 por 100 del importe total que se recaude por 
arrendam ientos y licencias de pesca, cuyo crédito se aplica - 
rá  á los trabajos de repoblación mencionados y á la organi
zación de policía y vigilancia de las aguas; servicios que co
rrerán  á cargo del Cuerpo de Ingenieros de Montes.

7.a Quedan derogadas todas las ordenanzas, pragm áticas, 
reglamentos, decretos y leyes anteriores á esta, en cuanto se 
opongan á lo que en ella se dispone.

DISPOSICIONES ADICIONALES
1.a Queda excluida de los preceptos de esta ley, por estar 

som etida á lo estatuido sobre pesca m arítim a, la parte de los 
ríos sujeta al flujo y reflujo, hasta  donde las aguas saladas 
tengan acceso.

2.a Para la pesca de la parte fronteriza del río Bidasoa, se 
observarán k s  prescripciones de esta ley, en cuanto no se 
opongan á las cláusulas de los convenios celebrados entre Es
paña y F rancia en 18 de Febrero de 1886 y 19 de Enero 
de 1888.

3.a Igual excepción se establece respecto á las partes fron
terizas de los ríos Miño y Guadiana, donde el ejercicio de la 
pesca se a justará  á lo estipulado en los Tratados celebrados 
con Portugal.

Madrid 18 de Octubre de 1901.=E1 Mi&istro de A gricultu
ra , Industria , Comercio y Obras públicas, M ig u e l  V i l l a n u s - 

v a  y  G óm ez.

EEAL DSCSETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Agricultura, In 
dustria, Comercio y Obras públicas para que presente 
á las Cortes un proyecto de ley de Sindicatos agrícolas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos uno.

, MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y Obras públicas,
M igu e! WilIaKueva y Gómez.

A LAS CORTES
Preocupación constante da pensadores y sociólogos la cri

sis por que atraviesan la propiedad y la industria, se renueva 
aquélla y se agrava y reproduce ésta con la que sufren tam 
bién la .propiedad ru ral y el trabajo agrícola, fortalezas in 
dispensables, como las llamó el ilustre Rosches, de la  liber
tad  y del orden.

Estéril empeño sería negar la realidad de esta crisis: la 
en trada en acción, CGrno proveedores del antiguo mundo, de 
los grandes países productores de América, de Asia y de 
A ustralia, favorecida por la competencia en que se agitan  las 
empresas de transporte, por la prim a del cambio y por las 
especulaciones del comercio, constituye un  hecho de orden 
económico, contra el cual él aum ento de las tarifas aduane
ras influye escasamente para compensar la depreciación de 
los productos agrícolas poi ta l causa determ inada, y que mo
tiva la. crisis antes aludida i

En sus propios progresos, en la transform ación de sus 
métodos de producción y de venta, es donde puede la agricul
tu ra  encontrar su salvación. Mas esta mudanza no puede rea
lizarse sin variar radicalm ente los hábitos y costumbres de 
los cultivadores. Por todas partes alienta entre las clases 
rurales de Europa una idea que, traducida en sentimientos 
enérgicos de unión y de defensa, las im pulsa á m ancom unar 
los esfuerzos de todos, haciendo más eficaz la iniciativa p ri
vada, m ediante el auxilio recíproco y la acción colectiva. 
Adviértese también que la impotencia del esfuerzo individual 
para sostener la competencia es m ayor cada día entre los 
productores; que la  protección n a tu ra l de las distancias no 
protege ya á nadie; que los antiguos monopolios han  desapa
recido de hecho; que la barrera de las Aduanas es incierta, 
y que no hay apenas mercado nacional, porque se ha hecho 
universal y obedece á flucttiaciones que repercuten del uno 
al otro confín de la tierra . 1

Surge de las consideraciones apuntadas la creencia firmí
sim a de que sólo u n a  hábil organización de los productores, 
la  concentración de sus fuerzas y su unión, para producir 
mejor y más barato, puede otorgarles condiciones ventajosas 
para la lucha y para explotar la tie rra  con esa ganancia mo
desta que á la hora presente parece, no una realidad halaga
dora, sino un  recuerdo del pasado ó un  ideal del porvenir.

Como no debe el Estado permanecer indiferente ante la 
crisis señalada, el M inistro que suscribe, creyendo que esas 
Asociaciones de cultivadores constituidas para la defensa de 
sus intereses materiales y láorales pueden ser el punto de 
partida y la más segura orientación para m ejorar el estado

de nuestras clases rurales, ofrece en el presente proyecto de
ley s obre Sindicatos agrícolas, holgada fórmula donde que
pan cuantas aspiraciones colectivas redunden en beneficio de 
la A gricultura patria . Obedeciendo por tanto á este criterio? 
defínense en los primeros artículos de la ley lo que los Sin
dicatos son y la diversa cualidad con que pueden constituir
se. Esta 3a entrega por completo la defensa da los intereses 
de la propiedad ru ral y forestal; mas en razón á su variedad; 
cabe que los Sindicatos agrícolas se constituyan para el fo
mento y realización de obras que aum enten la productividad 
del suelo, abaraten los instrum entos de producción, ó bien 
que, teniendo como fines primordiales de su actividad el bien
estar moral, intelectual y económico de los clases rurales, as
piren á propagar la enseñanza práctica, a e re a r  institucio
nes de previsión, á ejercer el crédito agrícola, m irando, cuan
do tal fin se propongan, más á la garan tía  personal que á la 
real, ora sea éría prendaria ó hipotecaria.

Bien se advertirá por lo expuesto la intención de otorgar 
á los Sindicatos cuantas facilidades puedan apetecer para la 
realización de sus fines, no lim itando con restricciones ad
m inistrativas los horizontes de su actividad. ¿Oórao obrar de 
otra suerte, teniendo la convicción firmísima de que la labor 
del presente ha de ser de rectificación del individualism o 
exagerado?

8i el ideal es ahora, como parece, la socialización de las 
instituciones jurídicas y adm inistrativas, ofrecer fórmulas 
legales de bastante flexibilidad para que ensilas puedan t r a 
ducirse tales propósitos, es la misión del Estado.

Nunca con mayor razón y con más persuasivas enseñan
zas que á la hora presente pudiera recordarse á las clases ru 
rales el viejo apotegma de saber popular de que la unión hace 
la fuerza; pues cuando se convenzan da que el Sindicato ad
quiere mejor y más barato, obtiene rebajas en toda suerte y 
variedad de tarifas, no es difícil predecir su rápido creci
miento determinando en aquellas florescencia^ de organis
mos de tan ta  herm osura como las Qildas belgas ó las germ a
nas Baneroerein, ni tampoco es aventurado suponer, y por esto 
el proyecto de ley así lo consigna, que merced á la v ir tu a li
dad intrínseca del principio de asociación primero, y á la ne
cesidad después del concertado acuerdo de varios Sindicatos 
locales, surjan  las uniones agrícolas de carácter provincial ó 
regional para la ejecución de obras que por transcender del 
interés local hagan necesario semejante concurro de esfuer
zos, Brotaré de esta suerte una organización social de la ag ri
cu ltu ra espontánea, n atural, como nacida al calor do las 
exigencias de la realidad, de abajo á arrib?i, esto es, por pro
cedimientos sim ilares á los que la naturaleza emplea ea sus 
obras, partiendo de lo simple á lo complejo; porque si el Sin
dicato local es la célula ó elemento prim arlo d a e¿»ta organi
zación, las uniones agrícolas con nombre de Sindicatos pro
vinciales ó regionales podrán constituir en su día la repre
sentación más genuina de los intereses de la A gricultura pa
tria . Consígnase solemnemente en uno de los artículos la per
sonalidad juríd ica de los Sindicatos. Semejante reconocimien
to, y por modo tan expresivo, acaso pudiera parecer ocioso, 
habida cuenta de su consagración con carácter general en ley 
tan  sustantiva como el Código, ley civil; mus para quien co
nozca las prácticas de nuestra  A dm ínistracióo, no ha de ex
trañ ar tan  expresivo reconocimiento, abonado además p o r  el 
ejemplo unánim e que las legislaciones extranjeras o í^can  en 
este punto.

Inspirándose en criterios análogos, reconoce este proyecto 
de ley á los Sindicatos la más am plía y completa autonom ía 
en su constitución y en su vida. Conocedores ellos de sus pro
pias necesidades, nada puede justificar la ingerencia de la 
A dm inistración en sus funciones. Merced á tales franquicias 
ha sido dable conseguir á las Asociaciones agrícolas de A le
m ania el colosal desarrollo que tienen, y del qno son ejemplo, 
en orden al crédito agrícola, las Cajas Raifíaiasein; y por lo 
que á otros órdenes respecta, las admisibles Banerverein da 
Sholomer Aest, los Bancos populares de Surrati y las Cajas 
W ollemborge en Italia, nacidas al calor de idénticos propó
sitos; y m irando más bien á los fines de la producción, vul
garizando la im portancia de las labores del desfonde y de la 
nu trición  de las tierras mediante los abonos azoados, fosfata
dos y potásicos, los Sindicatos agrícolas de Francia, merced 
á su formación libérrim a, han dado resultados maravillosos, 
acabando con los fraudes del comercio, que, en daño del pro
greso de los métodos de cultivo, estorbaban la propagación 
del empleo de esos abonos químicos; por lo cual, fácilm ente 
se comprende que Sindicatos como el de la Vienne y el de la 
Charente inferior, compradores por valor de un  m illón de 
francos de abonos; y Sindicatos como los del Loire, los de la 
Sastble, Ánjou, Provins, Ardennes, Cher, Yanclu.se, com pra
dores tam bién por cantidades crecidísim as, hayan podido 
actuar de reguladores del mercado de cualesquiera de los pro- 
ductos por ellos adquiridos.

Los deberes qu8 á los Sindicatos se imponen son los ya 
consignados en la ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887, 
si bien tales preceptos a parecen en este proyecto modificados, 
con criterio de mayor expansión, en beneficio de las clases 
rurales.

Tan sólo á los Sindicatos constituidos para ejercer el cré
dito agrícola, se impone la condición de que allí donde las 
hubiere, formen parte integrante de ios mismos li s Jun tas  de 
Pósitos; y la razón es obvia, porque estando en las facultades 
del Sindicato contratar préstam os para el servicio de sus in 
dividuos, pudiera hacerlo con el Pósito, y claro es que, repre
sentado éste en la Asociación y conocedor de su solvencia, 
puede su Delegación facilitar las operaciones entre las dos en
tidades. Pero hay m is: llamados los Pósitos en plazo no leja
no á una reorganización que perm ite u tilizar su  capital, con-
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sider&ble todavía, al establecer al crédito agrüula# iiumkiw 
preparar instrumentos adecuados partí ello, Rn tal concepto 
este proyecto de ley sobre Sindica toa ha de conaiikirarao como 
pieza ile un sistema qiu, urdenado en otros diferentes pro- ¡ 
yodos de ley» tendrá el Ministre que suscribe el honor de so- I 
meter i  laa Cortes» por entender que» dada la situación actual 
de España, l i s  reformas necesitadas por m  agricultura y por 
sus clises rurales han de darse en prueba de todas l i s i t i a i s ;  j 
Jo contrario equivale a legislar para la fia» mA, no p ira  la 
xualtdad*

Pequeños son, ciertamente, los estímulos que el Gobierno 
itc8. M. piwde ofrecer h las liases rurales pruM eter i l  
desarrollo d i  los Sindicatos agrícolas é impulsar esta orga
nización cooperativa, destinada ¿ ser, coa  el in d a r  de los 
tiempos, acicate d  utas podara so de la solidaridad, idea la 
más noble y norte al mus elevado da la iQnmeuoiB social. 
Entiende, no obstante, el Gobierno que la liberación de todo 
gravamen ík e i l ,  en cualquiera de b is  manifestaciones, i  fa
vor mlti los Sindicatos, y la concesión de prem ios metálicos 
tam ile s  k Im que demuestren en público concursu una mejor 
organización y una m is loiana y  robusta vida, acreditada 
con la cuftulfa y calidad de sus operaciones, constituyen to
dos los mcíiioB que puedo otorgar dentro de su doblo misión 
jurídica y de totola social para  ©i fomento de aquellas insti
tuciones.

Por todo lo curI, el Ministro que suscribe tiene el honor 
d«j sometor A la eprobsclón de l i s  Corles, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros# y autorizado por S. M., n¡ s iguiente  
proyecto de ley.

Madr id  18 da Octubre do 1 9 0 1 . = Mu ni i Y i n  i Nu rv v  y  
Gómez.

PUOYECTO DE LEY \
Artículo J S b  entiende por Sindicato agrícola k  asocia- i 

cksi de personas individúala ó dr, personas jurídicas, ó bien | 
da unas y ultras juntamente, didicadio a las pruf biones agri- I 
eolias i  conexos con la Agricultura. |

A rt. 3.01 Los Si ndicato a agrico las podrán consti tu irse para I 
los fines siguientes: I

L ° La defensa de los intereses de la propiedad ru ra l  y I
forestal. . „ , 1

En esto sentido podrán promover la construcción ó expío- 1 
feeión de pantanos; las rebajas de las tarifas de transporte j 
délos productos agrícolas 6 forestales que pertenezcan al 1 
Sindicato» así como de las de abonos, semillas» máquinas y 1
aperos; luchar contra la filoxera,, organizando la repoblación I 
de l i l e  dos» y en -general contra, las demás plagas del campo; | 
fundar almacenes p i r a  los productos del Sindicato; pedir las I 
reformas que juzguen oportunas en la legislación agraria, y 1 
promover y realizar cuanto entiendan que pueda beneficiar la § 
propiedad rural ó forestal. f

2,° Favorecer ¡a organización corporativa de los agrien!- | 
toree, y, por tanto, estimular la formación de Sociedades f 
cooperativas y  mutua» de producción ó de consumo. |

3»° Impulsar los progresos técnicos del cultivo y de la ga~ | 
nadería. |

En su virtud, los Sindicatos cuja, actividad se encamine | 
i  la consecución de estos fin*jR, podrán organizar y desenvol- \ 
ver la enseñanza agrícola práctica; coadyuvar á la celebra- | 
clon da Exposiciones, certámenes ó concursos agrícolas; or- 1 
ganizar y extender los servicio» sanitarios de veterinaria y ¡ 
de todo cuanto tienda «1 fomimío da la higiene agrícola, y ¡ 

organizar viajes de los obreros más laboriosos á comarcas ¡ 
donde Jas industrias agrícolas estén más perieccíonedas. 1 

Y 4.° Ejercer el crédito agrícola y crear instituciones de ¡ 
previsión pava los labradores, sobre todo en orden al seguro :j 
de cosechas, ganados, invalidez, enfermedades, contratos j 
agrícolas, etc., etc, j

Be los Sindicatos constituidos con tal objeto, formaran | 
parto» allí donde las hubiere, las Juntas de Pósitos ó,un Dele- j 
ga do de las na ísm as. j

Art, 3.° Ounndo il constituirse un Sindícalo abarque plu- I 
rali dad de fines de loa que se consignan en el artículo ante- j 
rior, será potestativo en los miembros del Sindicato adherirse \ 
i  uno solo á ñ todos los fines que comprenda ha actividad del l 
mismo. Bu el primer caso, los nsí adheridos, sólo en ese as- i 
poeto bb considerarán míembros de 1 Síndi¿ato. !

Los individuos extraños á un Sindicato a gr icol a, pero que | 
hubieren contribuido con sus cuotas a la formación dé las  : 
c i jas di las ínutitucíones de previsión croadas por aquel, ten- j 
ifirín respecto á, tulas instituciones, los mismos derechos que ) 

los individuos a indica dos. " ¡
A rt 4/u Para la constitución, redacción de estatutos, de- ¡ 

terminación de operaciones, fijación de cuotas y formación y * 
empleo dui capital, gozarán tos, Sindicatos agrícolas de com~ ¡ 

pinta autonomía. ' ¡
Art. 5.° Desde el memento de su constitución tendrán los ’ 

Sindicatos agrícolas los derechos inherentes á la personalidad 
jurídica, determinándose por les respectivos estatutos las re- ] 
glas.de su capacidad civil, pudiendo ea todo caso adquirir y , 
poseer bienes de todas clases, conforme á lo dispuesto ’’en el 
artículo 98 del vigente Código civil. !

Art. 0.° Los Sindicatos agrícolas constituidos con arreglo 
á esta ley podrán concertarse para realizar Jos fines prescri
tos cu el arto 2/q formando uniones agrícolas, cuya acción 
se extienda á una ó varias provincias» bajo la denominación 
de Sindicatos provinciales ó regionales» siendo aplicables á la ' 
formación de éstos lo establecido en los artículos anteriores y  : 
en los demás de la presente ley. i
^ Art. 7.° Los Sindicatos agrícolas deberán depositar en las 
decretarías de los Gobiernos civiles de las provincias dos 
ejemplares del acta de sú constitución y de los estatutos por

los cuales hayan da regirse, uno do cu y 00 ejemplares les será 1 
devuelto lirnudo \m el Gobernador civil y sellado con el del 
Gobierno*

Da todo cambio ó modificación en los estatutos se dará j 
cuenta á dichas oficinas, i

Art» 8,10 También se notificarán á los Gobiernos civiles de 
las provincias los Mimbres y domicilios de las parsouns que ! 
desempeñen la dirección, luiminutración y gerencia de los 
Sindicatos agríeoles»

Art* 0.° Para lormar parte de un Sindicato agrícola, se- ¡ 
íim condiciones indispensables» además de las que puedan 
establecer aquellos organismos en sus respectivos estatutos, 
Iti ¡siguientes: !

1A Estar en el pleno ejercicio de la capacidad jurídica.
2.a ¡Ber propietario, usufructuario, aparcero, colono ó jor. 

atiero de finca rústica ó de cualquier explotación agrícola 
enclavada» en la comarca.

Art. 10. Todo miembru de un Sindicato agrícola podrá i 
retirarse siempre que quiera de la Asociación» á pesar de toda 
cláusula cu, contrario que pudieran contener los estatutos; 
piro lo hará sin perjuicio de los'derechos del Sindicato a exi
girle las cuotas y obligaciones que hubiere contraído y tenga ! 
pendientes.

Los Sindicatos comprendidos en el párrafo anterior con
servarán el derecho de continuar formando parte de las Aso
ciaciones de socorros ¡mutuos, pensiones de retiro ú otras se
mejantes cuyo activo hubiesen contribuido á formar con sus 
cuotas satisfechas*

Art. 11. Los Sindicatos agrícolas deberán determinar ne
cesariamente en sus estatutos los extremos siguientes: •

1.° Nombre y lugar don,de radica el ¡Sindicato.
2.® Operaciones que ha de realizar ó fines de su actividad.
3.® Determinación de sus recursos y consiguiente aplica

ción de los mismos.
4 o La obligación de redactar anualmente una Memoria 

comprensiva de las operaciones realizadas» y principalmente 
del estado financiero del Sindicato.

A lt. 12. Cuando los Sindicatos agrícolas, al constituirse, 
tuvieran como fin primordial el ejercicio del crédito agrícola, 
será potestativo en ellos basarlo sobre la mutualidad y la solí, 
daridad más estricta. En caso contrario, los tipos da interés 
no excederán del 3, del 5 y del 6 por 100, según fuese la ga
rantía hipotecaría, prendaria ó personal.

Art. 13. La constitución de los Sindicatos agrícolas y los 
contratos que para el cumplimiento de sus fines tuviera nece
sidad de hacer, quedan» en virtud de la presente ley, exentos 
de todo gravamen fiscal.

No estarán sujetas al pago del impuesto de utilidades 
todas aquellas instituciones de previsión y de crédito que, 
formadas por los Sindicatos agrícolas» tengan por base la 
mutualidad.

Art. 14. Anualmente el Estado concederá, mediarte con
curso, entre ios Sindicatos agrícolas, cinco premios: de 6.000, 
4.000, 3.000, 2.000 y 1.000 pesetas respectivamente, á los que 
de carácter regional, provincial ó local, hubieren tenido mejor 
administración y alcanzado mayor importancia en el número 
y cuantía de sus operaciones.

Art. 15. La constitución da Sindicatos agrícolas con 
fines distintos á los señalados en el art. 2.° de esta ley, ó por 
personas ajenas a las profesiones agrícolas ó conexas con 
ellas, se castigará con multe de 15 á 250 pesetas, quedando 
sometidos, si su objeto fuere lícito, á las prescripciones de la 
ley de Asociaciones,

Art. 16. Toda declaración contraria á la verdad relativa 
al contexto de los estatutos ó á los nombres y cualidades de 
los Administradores, Gerentes ó Directores de los Bindieatos, 
se castigará también con la imposición de multa cuya cuan
tía no excederá de-500 pesetas.

Art. 17, Se declaran modificados por la presente ley, res
pecto de la constitución de los Sindicatos agrícolas, los ar
tículos 1.*, 4.°, 5,° y 6.°, los párrafos primero, tercero y cuar
to del 10, el 11 y el 18 de la ley general de Asociaciones de 30 
de Junio de 1887.

Madrid 18 de Octubre de 1901.=E1 Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas» Miguel V illa - 
nueva y Gómez.

R ectifieaeióo.

En la exposición emanada del Real decreto autorizando 
al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas para presentar á las Cortes un proyecto de ley de pro
piedad industrial, publicado en la G aceta del 18 del actual, 
se han padecido los errores materiales siguientes:

En la.pág. 301.—Columna 2.a, línea 27, dice: legitima
ción» y debe decir: legislación. En la misma columna, y IL 
nea 57, dice: Depones©, y debe decir: Deponen. En la colum
na 3.a, línea 3, dice: fiérralos, y debe decir: parágrafos. En 
la misma columna, línea 17, dice: suscritos, y debe decir: 
suscriptos. En la misma cuiumna» línea 50, dice: hace,' y 
deb6'decir: hace ya. En la mioma columna, línea 55, dice: 
coexístente» y debe decir: exi t nte. En la misma columna, 
línea 57, dice: modificar, y debe decir: ampliar.

Enl& pág. 302.—Columna 1.a, línea 9, dice: para la, y 
debe decir: para su. En la misma columna, línea 21, deben 
suprimirse ¿as palabras «sin comparación». En la colum
na 2.a» línea 2» dice: sus, y debe decir: un. En la misma co
lumna, línea 9, dice: sucede ahora que el, y debe decir: suce
de ahora, el. En la misma columna, línea 11, dice: quince
nales, y debe decir: quinquenales. En la misma columna, lí
nea 23, dice: aplicándose, y debe decir: explicándose. En la 
misma columna, línea 40, dice; reúnan, y debe decir: reúnen. 
En la misma columna, línea 94, dice: Poniibt, y debe decir: 
Pouíllet. En la columna 3.a, línea 50, dice: que su, y debe de
cir: su. En la misma columna, línea 68, dice: declararse, y 
debe decir: dictarse.

E n lapág , 303.—Columna 1.a, línea 1.a, dice: Oponga, y

debe decir: opongan. En la misma columna, línea 43, dlcer 
cimenta, y debe decir: cimentó. En la misma columna, li
li,tm 44» dice: Maiden, y debe decir, Masdeu. En la misma co
lumna» línea 70, dice: determinará, y debe decir: determina
rán. Ea. la misma columna, línea 74, dice:.- requieran, y dafe& 
decir; requiera el.

M IN ISTERIO D E H ACIEN DA

REAL ORDEN
Ilm o . Sr.: Resultando que el Real decreto de 15 de 

Agosto último, que establece la forma en que han de 
tributar los transportes flotantes de maderas por las 
vías fluviales en el interior del Reino, dispone en su 
artículo 6.° que por este Ministerio se dicten las dispo
siciones convenientes para su ejecución:

Considerando que estas disposiciones han de tener 
por objeto:

1.° Procurar que la relación jurada que ha de pre
sentar en la Hacienda el .remitente ó consignatario de 
la mercancía, esto es, aquel que mediante contrato ó 
estipulación jurada se haya obligado á satisfacer el 
precio del transporte, contenga el mayor número de 
datos que garanticen en lo posible 3a exactitud del pre
cio que se consigne.

2.° Evitar que se demoren las operaciones prelimi
nares del ingreso del impuesto, porque al no expedir 
la Jefatura de montes las guías para- las conducciones 
sin que los que las soliciten presenten las cartas de 
pago que acrediten el haberse realizado aquel ingreso, 
podrían irrogarse perjuicios de consideración á los con
tribuyentes si no pudieran obtener las guías por negli
gencia de la Administración; y

3.° Evitar también esta misma negligencia en la 
instrucción de los expedientes de defraudación que se 
incoen, á fin de asegurar el cobro del impuesto antes 
que desaparezca la mercancía ó se halle en estado de 
insolvencia el obligado á satisfacerle;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con io propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer:

1.° Que en la relación jurada á que se refiere el ar
tículo 3.°, además de los datos que determina el 2.°, se 
haga constar:

a) El nombre del remitente y el del consignatario 
de las maderas.

h) El punto de partida ú origen y el de destino de 
.la mercancía.

c) La techa de la salida de aquélla y el tiempo 
aproximado que empleará en el recorrido.

d) Trayecto que ha de seguir y términos municipa
les que ha de atravesar.

e) Número de piezas ó rollizos que han de condu
cirse, determinando aproximadamente su peso bruto.

/ )  Número de personas encargadas de efectuar el 
transporte.

2.° Que presentada dicha relación en las Adminis
traciones de Hacienda, procedan estas oficinas á liqui
dar el impuesto correspondiente, sin más dilación que 
la precisa para la práctica de las operaciones-de con 
tabilidad.

3.° Que las Intervenciones de Hacienda censuren é 
intervengan las liquidaciones tan pronto como se las 
pasen las Administraciones, expidiendo inmediatamen
te los correspondientes mandamientos del ingreso; y

4.° Que cuando las Delegaciones de Hacienda ten
gan conocimiento de que se defrauda el impuesto, pro
cedan sin levantar mano á la instrucción del oportuno 
expediente de defraudación, reduciendo los plazos á 
los términos estrictamente necesarias para la práctica 
de las diligencias de notificación y emplazamiento, con 
el fin de que se hagan efectivos los derechos del Teso-, 
ro antes de que desaparezcan las mercancías ó sean 
insolventes los deudoras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  cumplimiento. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1901.

U R Z Á I Z

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERIACION

REAL ORDEN CIRCULAR
El Ministerio de la Guerra en Real orden de 26 de 

Agosto de 1901, dice á este Ministerio lo siguiente: 
«Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 

Ministerio por el Capitán general del Norte en 14 de 
Junio último, consultando si los individuos que ingre* 
saron en la recluta voluntaria para servir.en los Ejér
citos de Ultramar, en edad anterior & su sorteo de
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quintas y quep^r omisión de ios Ayuntamientos no su 
frieron aquél, teae:u derecho al abono del plus de yo- 
luntario desde su ingreso en el Ejército hasta la fecha 
en que los mozos de m  reemplazo asistieron á la con
centración para mi destino á Cuerpo, y  si á los que pu
dieran resultar excedentes de cupo les corresponde 
dicho plus hasta u recKa de su baja en filas, deducién
doles el tiempo qu.o permanecieron en ellas los exce
dentes de su reemplazo:

Considerando que la omisión sufrida al no ser alis
tados estos individuosfué independiente d é la  voluntad 
de los mismos:

Considerando que se trata de averiguar si los indi
viduos de re fe ren c ia  debieran cubrir, plaza en su res
pectivo reemplazo para venir en conocimiento del 
tiempo que han de percibir el plus como voluntarios: 

Considerando que  si se les incluye en el sorteo del 
primer reemplazo que se alisten tardarán aún dos 
tó o s  en poderse ?\ aunar sus ajustes, constituyendo 
esto un l a rg o  retraso para las Comisiones liquida
doras; y

Considerando, por último, que este retraso pudiera 
evitarse celebrando un. sorteo supletorio con relación á 
los reemplazos de 1896 á 1897 y  1898, para lo cual se 
aumentarían á e iton individuos que pueda haber en 
«cada una de las expresadas condiciones;

E l R ey (Q. D. G.), y e n  su nombre la R eina R e
gente del Reino, se ha servido resolver se ponga el 
caso en conocimiento de ese Ministerio, á fin de que, 
con la  u r g e n c ia  que el caso requiere, se sirva conceder 
la co rre sp o n d ien te  autorización para que se efectúe el 
alistamiento y sorteo supletorio en la forma indicada».

Y habiendo a  M. el R ey  (Q. D. G.) y en su nom 
bre ia R e i n a  He -••..me del Reino, acordado resolver 
conforme ínter--o : : Excm o. Sr. Ministro de la Guerra 
en la preinserta < no oníeación, lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y me oL* correspondientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Octubre de 1901.

GONZÁLEZ
Sr. Gobernador, Presidente de la Comisión mixta de re

clutamiento de . .. .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta el mérito contraído

por el Catedrát e -  *rt Universidad de Valladolid, Don 
Luis González Frades por los notables trabajos lleva

dos á cabo en la suprimida Inspección general de E a- 
s^ñ&nza, Estadística y Colección legislativa, para la  
formación de la estadística general correspondí, ente al 
decenio de 1885 á 1895, labor tan completa y ajustada á 
á las necesidades y  exigencias del fin á que se la desti
na, que tanto por su valor intrínseco como por la suma 
de trabajo material é intelectual que representa, hace 
digno á su autor de una señalada muestra de pública 
gratitud;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer se den las 
gracias en su Real nombre á tan ilustrado Catedrático 
por el celo é inteligencia desplegados en el desempe
ño de su misión, haciéndose público este testimonio de 
aprecio á su trabajo por medio de su inserción en la 
Gaceta de Madrid .

De Real orden lo comunico & V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Octubre de 1901.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción públi

ca y  Bailas Artes.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien trasla
dar, en virtud de concurso, á la cátedra de Geografía 
descriptiva general de Europa y de España, Historia de 
España é Historia universa], del Instituto de Zaragoza, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 3.000 de entrada 
y 3.000 por razón de quinquenios, á D. Joaquín Ló
pez Correa, actual Catedrático numerario de igual 
asignatura del Instituto de Huesca,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Octubre de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Joaquín López Correa.
Bachiller en Artes.
Bachiller en Teología.
Bachiller en Filosofía y Letras.
Licenciado en Teología*
Licenciado en Filosofía y Letras.
Doctor graduado en Teología.
Doctor graduado en Filosofía y Letras, con calificación di 

Sobresaliente en todos los grados.
Tiene publicados varios folletos.
Catedrático de Geografía é Historia de Institutos, en vir

tud de oposición, desde 28 de Enero de 1870.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretaria

En el Juzgado de primera instancia da La Roda se halla 
vacante, por defunción de D. Valeriano Santos, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo preveni
do en el art. 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial, dentro del plazo de treinta días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a .

Madrid 16 de Octubre de 1901.—El Subsecretario, Manuel 
Benayas Portocarrero.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ire ccio n  general de la  D eu da pública.

Resultado de la subasta que, con arreglo al •pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  del t i  del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con objeto de eomertir su importe en inscripciones nominativas d favor de Corporaciones civiles.

Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para que sirva de tipo en la subasta: 71*15 por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.INTERESADO Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo G. Arderíus..................  325.000 71*20p. 100

PROPOSICIÓN a d m it id a
Ninguna.
Hecha la calificación de la proposición presentada, ha 

sido desechada la que queda reseñada por ser superior el 
cambio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de

• Hacienda.
i Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
| Madrid 19 de Octubre de 1901. =  El Director general* 
1 Miguel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 80 del co
rriente mes, á las once, y en el local que la misma ocupa, se 
verifique la quema de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Octubre de 1901.=E1 Director general, Mi
guel Monares.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

5 19 Octubre 1901; 12 Octubíe 1901. , 19 Octubre 1801. 12 Octubre 1901.
ACTIVO Pesetas. Pesetas. ] PASIY© Pesetas. Pesetas,

350.145.053‘59 350=181 912*74 Capital Ar , 150.000,000 150.000.000
Plata , . . m. . . „ .  ^. . . . . . .  .............- ......... • ••••Corresponsales en el extranjero. . . . . . . . ...........................
Descuentos.. \ f ”« : 1 é; ley 2 Ag0st° 1899’'

422.491.63 L‘24 19.059.767*25 913.842.639*47903 154 235*98

422.380 303 88 21,447.010*14 913.842.639*47202.769.864*36

1/ QHQ.& UC TefiSV {?¡4. s . Sí * M * * « «  1 Jt.» • »«»»•*»•«*;• V... s.*.„ ( R e a l i z a d a s . . . . . . . . . . . . . . . .G anancia ,  , _  • ■{ No realim das..................
19.000.000 17.415,33 * 59 5,899.008*18 1 636.398 825

19,009.00017.082.707*906.02l.60:v671.640.094.950
vtM A .-i, /•/ V) A •* 4'

#Cv U í JL Ux fciJW U22.23o 057‘96 21.309.824*33 Cuentas copien**?.. * » * ••••...............o.......................... • 651 818,56873 648.481.999*18
Préstamos y créditos \ Tesoro, ley 2 Agosto 1899». con garantía . í Comerciales

149.592.976*18 l i l . 375.656*41 1.333.193 97 12.270.000 10.104.616*41 369.250.261*25 5.531.728 66
338.621*76150.000.00010.437.259*84

147.089.962*78 112.269 354*57 1.906.738*42
Depósitos @n ej.ee v¿.vDividendos, **.5 re-jAS y Qimn obligaciones á pagar. Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.............

36.534.498*6775,993.810 69 109.142.868*58
36.573 432 63 72.253.650 104.883.630 f59

Acciones de la Compañía Arrendataria da tabacos.., «»Otros valores de cartera.. „. . .............• ..........Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . . .............* ..........Bronce por cuenta de ja Hacienda pública.. . . . . . . . . . .Operaciones m  el por cuenta del Tesoro pú
b lico ............................................................................ .Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891........... -Bienes' m m úebte * - Y  *->***•».*♦......................................

12.270.000 10 870.768 38 359.250.2614 2,5 5.562.832 98
173.680‘28 150.000.000 10.433.438 99

¡

Reservas sobre la renta de Tabacos..... ............................ ..X^cservas de Aduanas.e*,®.»**..**»®.»**-»*»®®-*»*-®x^eservas de contri o licionesReservas de coutribuciones, o t o ...............................Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-
Tesoro público: por pago de amortización ó interesesde Deuda amortizable al 5 por 100...................... ..Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

Obligaciones s/ Aduanas.................................... - ............

12.147.730 31 1.622.564*99 8.882.872 63 
9  540.149‘27

13.952.915*66
4.414.376‘25
1.082.835*822.309.306*60

12 147.730‘31 1.220 273 67 2.069 677‘56 10.757.0)0*57
20.209.166*13

4.560.976*25
1.108295*774,243.481*34Diversas cuentas. . ...................*................ .........................

2.751.163,699*97 2.750.708.590*57 2,751.163699 97 2.750.708.590*57

t i f o s  m - w i E k m  b e  l a b  o f i r a c  h

Cuentas de crédito. ...............> . ................ ............. . • • • 4  por 100Préstamos sobre destos p ú b l i c o s . . . . . . . . 4  p e z  i m! j r _2071El Xnfcervento , i* U  Rodero,«=v.* Gobernador, Pío Gullón. .

B a n co  H ip o te ca rio  d e  E sp a ñ a

Habiendo sufrí * • o . ' vjo  el resguardo núm. 18.694, expedido por esto R'te* i.o 27 de Mayo próximo pasado á favor de los Sres. Sobnu» A I). José Pastor, en representación de 5 500 pesetas id u .«i s en 11 cédulas hipotecarias al 5 por 100, se pene e¿i t  * i miento del público por este tercero y último anuncio, tu «' fu  midad con lo dispuesto en el artículo 40 del regían» o v ú cuentas corrientes, para que el que se crea con dejecti reclamarlo lo verifique dentro del plazo de dos meses, a „ ntar desde la inserción dei primer anuncio, fecha 30 t .~^.ombre último; haciéndose presente

que expirado diehG plazo sin reclamación de tercero se expedirá nuevo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y sin responsabilidad este establecimiento.Madrid 20 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, José Gabi- lán y Servert. X—2065

M IN IS T E R E IO  LA GOBERNACIÓN
D ire ccio n  gen e ra l d e  S a n id a d

Según noticias oficiales de Ñapóles, remitidas á esta Direc

ción, ha sido declarada libre de la peste bubónica aquella po
blación.

Lo que se hace público para conocimiento de las Direccio
nes de los distritos sanitarios y casas consignatarias cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 19 de Octubre de 1901 .=E1 Director de Sanidad, 
A. Pulido.=Sres. Gobernadores de las provincias marítimas 
y Comandantes generales de Ceuta, y Melilla.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

J u n t a  c e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u o c i ó n  p r i m a r i a .  

l&tiido-iraní*

Relación de las p róv in cta  liquidadas hasta el 31 de Diciembre de 1900, con expresión de las cantidades devengadas, cobradas y pendientes de ingreso durante el dece
nio de 1887-88 á 1896-97, según las cuentas rendidas por las Juntas provinciales y las liquidaciones practicadas por la Contaduría de la Junta central.

P R O V I N C I A S

G A N T I D A D K S  D E V E N G A D A S

S EGÚN L A S  C U E N T A S  R E N D I D A S S E G Ú N  L I Q U I D A C I Ó N

10 por 100. I SporlOtl 1 50 por : 00. Vacantes. TOTAL ; 10 por 100.. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL

29.791X7 33.711*93 I85f680 19,994*17 102.093*37 29,791*17 32.711*23 18.596*80 19.994*17 102.093*37
70 889X9 78,B7tí19fi B0.683SU 14 585‘0b 4.835*52 70.909*94 81.457*45 60.698*11 14.590*16 227.655*66

Badajoz. * » • • * * • • *»• • • • • • *■** • * * • * • * *«* * • 
Barcelona • * • • • • • • • • «*• • • * • * * * • • • * • * * * • •

....... ..........................._ ....... . ■ _ ________________............ ... - .. .

.1 * i*. ... * » * « I*, o

87,420' 17
172.589
60X42X3
57,764*99

122.LB9 ii6¡ 127 L33
211986 8!) 251.077*8}* 
84.833*87 137.877*90 
64.0U*79| 70.200*12

22 857*14 
80X82*45 
22,782*57 
47.691*58

360.379‘81 
716,236*14 
306.036*77 
239 761*48

87.611*09
172.589
60.542*43
57.765*77

122.679*16
212.519*68
84.973*40
65.151*60

127.933*44 
251.077*89 
138,110*70 
70.319*71

22.857*14 
80.697*79 
22.791*36 
47.941 66

361.080*83
7-6.884*36
306.417*89
241.178*74

(lindad Reai. . . . . . . . . . . . . « • » . . . » * *  • .  • » . . . * « .  * . . . » •  * * « . « .  .# * * . 58,4?8*49 74.369*71) 87.158*13 32,745 66 ■250.701*98 56.428*49 74.886*70 87.164*49 33.338*14 251.817*82
Córdoba...  • . .  . . . .  » .  • .  • . » ■  - .... ....... ......« . • - .  • .  • - 86.159‘95 114,298-55 112.480*10 30,676*30 313.614-90 86,159*95 114.298*55 112.480*10 30 676*30 343.614*90
Ongneft * » . . . .  *  * « . . . . . « . » . . .  • . .  • • *  •... *  * . .  • » . . . . . . ,  * • • *  •... • . 79.645133 91.138*74 101.045 43 711 45 321.562*52 79,756*88 91.190*10 101.276*13 50.011*21 322.234*33

loe.M rw
40.793*59
87.635‘24

123 (.GO'36 122.112*79 
49.439*61 30.209*91 

.98.982*7'! 75.855*68

24 < "0 c-8 
3 ] 96 65 

54,704

375.839*871 
123.639*461 

317.177-65

1 106.041*14 
¡ 40.79329 

87.650*88

123.826*79
49.765*45
99.001*49

122.112*79
30.209*91
75.855*68

24.079*58
3337*13

54.704

376.060*30 
124.105*78 
3] 7.202*05Guipúzcoa.. * . .  • .  *  • * .  • * • • « • . . . *  -  • * « *  * • • * -  * * • • ........

Hiiescn* .  * •  .*.... • . . . .  • • * « • « •  * . » . « . • . » . „ . . . . . « . . .  • •. .. . . .. .  • „....,.....
58.371*19
íS'ir « f - v i  .e rni.i ¡

69.1)79*91 42.097*95
H 4 i O  - O 4 i O  1 O H  -1 * 0 1

59 5 5 75
‘  i  Q A - ( C Q

209.974*83 58.403*05 70,152*63
r fp;  « 9 1  < o n

42.1(3*30
Qf J O Q Í Í i t r i

40.288 48 210.957*46

PuntAveaii. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «.. . .. . . . . . . . . . . . «. . . . .. . . .. . . . .. . .  • . . . • » •  • .  • * . .  • . . . . .

t o ,  311*2 i 
64.379'05,

#4. i ü t /  <c*x « 7 1.*.) i 4 » /1
74.863*83 76.966*45

O O C* *7
i 0.529'95

íC-OD* i 1 v O í
233.739*28

DO.« 7 0 0  oü
73.691*85

/ü.OoJL o i
86.357*08

D OI
76.966*45

D /
16 529*95

/C" e?.0 /O OD
253 545*33

SiRPOTÍm . , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . ,  B * * , , , » » . ,  . , , « , .  ... , , » „  • , . . .  * , . 58 541‘55 67.084*27 46.242*02 10.131*51 181.999 35 58,578*57 67.134*10 47.839*92 10.17347 183.725*76
Tiniftl ____ __________ _______________ __.......... . . .... . ._________ _______. . . . . . . . 87.006‘35, 96.312*82 103.932*42 23.734*67 310.986*26 87.068*71 98.782*51 104.266*51 23 977 40 314.093*18

To t a l e s ** » •  * » » • « ... • » *  * . . . » 1.269.370*14 1,529.965*50 1X56X05*42 517.857*38 4.873.688*44 1.320.539*85 1.601.275*24 1.589.518*35 524.828*34 5.036.161*78

P R O V I N C I A S

C A N T I D A D E S  C O B R A D A S

S E G Ú N  L A S  C U E N T A S  R E N D I D A S S E G Ú N  L I Q U I D A C I Ó N

10 por 100. 3 por 100. 50 por 1 0. Vacantes, Reinte
gros. TOTAL 10 por 100. 3 por 100. 50 por 100. Vacantes. TOTAL

Alava..... •. .  • •. . «».  •. .  „ . . .  • *. .■ *. .  - •. ••*.••. . . .  * . . . 28.996*3'T 34 242423 17.401 *50 19.991*18 165*12 100.796*42 28,996*39 34,242*23 17.401*50 19.991‘18 100.631*30
.Avila. . .  *. * . . . . . . . « •  * . . . . . . . , .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 2íí8*87 74.583’50 54.600X6 12,147*60 209*630*53 68.298*87 74.583*50 54.600X6 12.147*60 209.630*53

81.142'51 115 498 3o 117.237 62 21.753*46 335.73! ‘89 81 142*51 115 498*30 117 337‘6*2 21 753-46 Q;¿& HQ1 i«Q
B arcelona.. . . . . , ,  „ , . . . . , , . ,  * • , . .  • , . . . .  •. , .  •. .  •. .  . 163.18972

JL X V-/ A» U Ul-
206.210 91 242.047*80 79.338*16 > 695X86-59 168Ü89*72

JL AtJ . TfctJO OVJ
206.210*91

X 1 i »uu S Uv
242.04780

<C X f #t?ü TfcU
79.338*16

Q  J tJ . i O I  0*7

695.786*59
Cádiz -<i <* «* • *, • * * ■» i.. • • • * * * • * i» • • * * * • * • •»•»• • • • • * •»• * * * 58 157*41 81.392*54 ] 29.072-39 20.872*03 > 289.494 40 i 58.157*44 81.392X4 129.072 39 20.872*03 289.494*40
Canarias, • • *». • .. • •. • . . . .  • .•... • . . ,  •. ♦ • . . . . . . .  • . . 45.908 98 54,852-24 36.144’38 16 911*36 » 153,816*9611 45.908‘98 54 852*24 36.144*38 16,911*36 153.816*96
Ciudad MaaL, . , , , . . , , . , . . , ,  „ . . , , . .  • * . . , ,  • , . . , . 54,831*45 70.229*95 82.808*24 32,860*10 240 231*741 54.333-45 70.229*95 82.808*24 32.860*10 240.231*74
Córdoba. * , . , . . . . ,  * . . . « . • • . . . . . . .  • . . . . . ,  *.. • ... .  •. 81,333 ! 107.831*96 104.883*05 29.185*65 769*58 324.008 21 81333 107.831*96 104.888*05 29.185*62 323.238 63
Cuenca...... *. . .  *. * •.. •.. • •» . . , , .  •. • . . , . . . . . . . . . . : 53.340*70; 70 263 86 68.372*24 29,385*64 > 22 i.362*44 53.420*46 70.913*83 68.685111 30.009 01 223.028*41
Granada . . . . , . . . , . .  •. •,, •.. *. • . , . , , . . .  ........... .... 91.7fi3k51 111819 03 96.824*35 18.178*85 > 3! 8.615*7-1 91.793*51 111 81903 96 824*35 18.178*85 318 615*74
Guipúzcoa... . • . . . * . * • . . , . • ,  • . . . . . . . . . . . . , : 40,793*29 49.121'21 80 209*91 2.797*90 > 122.922*31 40.793*29 49.121*21 30.209*91 2.938 38' 123.062*79
Huesca. • . . . . . . . . . . . . *,. * . . .  * * . , . , . . . . . . . . . .  * . . . . » 79' 135-49 88 854'80 59.687*83 49,529*82 » 277*207*94 79.135*49 88.854*80 59.687*83 49X29*82 277,207*94
Logroño •.. •.•*.• •...••*•..* *••.••.•••... •.•.•. * - 53 921*83 r5.06-‘9 ‘ 89.741*12 38.530*69 > 197 262X9 53.921*83 65.068 95 - 39.741*12 38.530*69 197.26 ¿‘59
Madrid, provincial. * . . . .  * . . . . . ,  • , . . . , . . .  • * • . . . . . . . 63,820 72.916*59 87.353*20 17.778*72 » 241.868*51 63.820 72.916*59 87.353*20 17.778*72 241.868*51
Pontevedra*. . . . .  •. * . . . . , .  • . , . , . . .  * . . . . . . . . . . . . .  ■■ 62.686*27 71.797‘71 75.334*11 16.377*81 * 226,197*90 62.688*27 71.799*71 75.334*11 16 377*81 226.197*90
Segovia• .• . . . . , . .*. . . . . * . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . 58.092*611 66 998 14 45.135*39 9 897*75 » 180.123*89 58.092*61 66.998*14 45.135*39 9.897*75 180.123*89
Teruel_____________________________ __________ ____1 83.471*14 92.319 27 96.453**8 18.445*3! » 290.722-30 83 474 44 92.349*27 96.453-28 18.445-31 290.722*30

Totales* .»•.. <•. * .. *...»* • • •<. •. • *. 1.173.418*50 1 431.033*19 1.383.311*97 433.982 934*70 4 425.780-.36
•

1.173.498*26 1.434.683*16 1.383.724*84 434.745*85 4.426.652*11

P R O V I N C I A S

I
R E S U L T A S

S E*

10 por 100.

G Ú N  L A S

8 por 100.

C U E N T A !

50 por 100.

3 R E N D I !  

Vacantes.

> A  S

TOTAL

&

10 por 100.

S E G Ú ^

3 por 100.

i  L I Q U I D

50 por 100.

A C I Ó N

Vacantes. TOTAL

A la v a .. • ., •. • • •. • *. • . . . . . . , ,  • * , #1( „ , , , , , . , , , , , . ,  J
AVila* * • * • # * 9 * • B *  9 9 » • * * » # W *■ * » * • • * « » • • * « . 9 9 9 9 * » » • *
Badai; oz,,»* • • • ,<»«* ,• * .<». * * . « * « « « t  % # !t, # # m .mi m m # #í # 
B arce lon a . . . . .  • , . . . , . , . . . , . . . . , » . .  #,
CadlZ * * * « • * • <» * » . * * • • « * i. .«*• * . . . » * » * , * , * « a mm»m*m*9t»
C an-anas..»«»*.. *«* • * • . . , , » * . . . » , , « . » . , » ,  .
C iudad  B eal . . . .  •. *_________________ . . . . . . . . .
C órdoba. . . . . . . , , , . , . , . » .  „.  .................................. .
Cuenca ..............................................................................
G ra n a d a . . . .  * « . . .  • • .-.*<••.»• **.««■. , « • , . . . . .  
G uipúzcoa,»
H uesca . , , . , . , . , , , . , . . . . , . . . . . . . . .
L o g r o ñ o ..................................... ........ .. ...........................
M adrid» p r o v in c ia l .. . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P o n t e v e d r a . , . . . . . . . . . . . . . . .
S egov ia
Teruel ........................................................... ..........

T o t a le s . ..................... .

794*78 
2,590 72 
6,277 66 
4 399*28 
2.384X9 

11.856*01 
2.095*04 
4.826*95 

26.304*63 
14.247*63 ,

8.499X5 ’ 
4.449*36
1X51*21 ' 
1.692*78 

448*94 
3.531*91

-  531 
4X93*46 ! 
6.670 76 
5.775 89 
3.441733 
9.189-55 
4.139-75 : 
6.466 59 : 

20 K74‘88 
11,787*33 ;

318*40 1 
10.127 93 
4,310‘99 

■ 1X52 65 
3.064X2 

86*13 
3.963X5

1 195X0 
' 6.083*35 
10X95 86 
9 030*09 
8.805X1 

34.115-74 
4 349*83 
7X02*05 

.32.672-76 
25.288*44

16.167*85 
2.356 83 
4.621*71 
1.63234 
1.106*63 
7.479*14

2‘99
2X37*46
1.103X8
1.244*29
1.910*54

30.783*22
114*44

1.490*68
20.347*81
5.900*73

398-75
5.174-18

995*06
6.525X7

152*14
233*76

5.289*36

1.462 07 
15 204*99 
24.647*92 
20 449*55 
16X42*37 
85.944 52 
10.470*24 
20.376'27 

100.200-08 
57.224*13 

717*15 
39.969*71 
12.712*24 
14.250-74 
6 541*38 
1,87546 

20.263*96

794*78 
2,611*07 
6 468*58 
4.399*28 
2.384*99 

11.856*79 
2.09j ‘04 
4,826*95 

26 336*42 
14.247*63 

»
8X15*39 
4.481*22 
2.146*35 

11.005*58 
485*96 

3 592*27

— 531 
6.873*95 
7.180*86 
6.308*77 
3.580*86 

10.299*36 
4.656*75 
6.466X9 

20.276*27 
12.007*76 

644*24 
10.146*69 
5.083*68 
2.705*28 

14X57*37 
135*96 

6.433*24

1.195*30 
6.097*55 

10.595 82 
9.030*09 
9.038*31 

34.175*33 
4.356 25 
7X92*05 

32 591*02 
25.288*44

16.167*85 
2.362*18 
4X43‘3L 

• 1.632-34 
2.704*53 
7.813*23

2£99
2,4.42*56
1.103*68
1.359*63
1.919*33

31,030*30
478*04

1.490*68
20.002*20
5.900*73

398*75
5.174*18
1.767*79
7.714X5

152*14
275*42

5.532*09

1.462*07 
18.025*13 
25X48*94 
20.097*77 
16.923*49 
87.361*78 
11X86*08 
20.376*27 
99,205*91 
57.444*56 
1.042*99 

40 004*11 
13.694*87 
17X09*79 
27,347*43 
3.601*87 

23.370*83
95.951*64 95.932*31 173.093*45 83,875*38 448 852*73 106.248*30 116.826*63 175.583l60 86.745*36 485.403*89

No tas , Las cantidades precedidas del signo — son negativas,

f iú a r  ñor J6 f  P7 viaeias consi^ adas en el Puente estadó y sucesivos se han liquidado en 1900 las de Burgos. Coruña, Guadalajara, Lídn, Sevilla y Zamora, las cuales no pueden 
conformidad en sus liquidaciones con las de la Contaduría, rectificación de algunos dato3 y omisión de varios documentos.

(1) Véase la Gagktx de 17 del actual.
(Se continuará»)
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MINISTERIO BE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Subsecretaría.
Construcciones civ iles.

Acordado por Reales órdenes de 12 y 18 del corriente, dic
tadas por los Ministerios de Instrucción pública y el de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, que se proce
da á la celebración déla  subasta para contratar el servicio 
de la calefacción del edificio que ocupan dichos Ministerios, 
con arreglo á las condiciones consignadas en el pliego apro
bado, que se halla de manifiesto en el Negociado de Construc
ciones civiles del primero de los citados Ministerios, se pone 
en conocimiento del público que se admitirán las proposicio
nes que se presenten en el referido Negociado hasta el día 5 
de Noviembre próximo, á las catorce, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 7 del mismo mes, á las doce, en 
e l mismo Negociado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados de la 
clase 12.a, arregladas al adjunto modelo, consignando pre
viamente en la Habilitación del Ministerio de Instrucción pú
blica, como garantía para tomar parte en la subasta, la suma 
de l.bOOjpesetas en metálico, cuyo documento de pago deberá 
acompañarse á las proposiciones.

El referido pliego y demás antecedentes que desee consul
tar el público, estarán de manifiesto en el citado Negociado 
de Construcciones civiles.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha d e    y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en concurso del servicio ds la calefacción de los Ministerios 
de Instrucción pública y Bellas Artes y el de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, se compromete á to
marlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e   (aquí la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en letra).

Se advierte que será desechada toda propuesta en que no 
se expresa- la cantidad en esta forma.

Madrid 19 de Oetubre de 1901. =E1 Subsecretario, F . Re- 
uueio.

Dirección general de Obras publicas.
Ferrocarriles. — Concesión y construcción.

Vista la instancia elevada en 10 de Noviembre de 1900 por 
D. M. Baselga -Ramírez, en nombre de la Sociedad anónima 
Minas y ferrocarril de Utrillas:

Vista la ley de 8 de Febrero de 1901, por la que se autoriza 
al Gobierno para otorgar á la citada Sociedad la concesión 
de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de la cuenca 
de Utrillas, termine en Zaragoza, declarándole de utilidad 
pública, para los efectos de expropiación forzoza y ocupación 
de terrenos de dominio público:

Visto el informe de la segunda División de ferrocarriles:
Resultando que por Real orden d8 28 de Julio de 1901 fuá 

aprobado el proyecto, y por otra Real orden de Octubre el do
cumento complementario de él:

Resultando que por orden de 5 de Octubre fué aprobado 
el pliego de condiciones que ha de regular la concesión, y que 
sido aceptado por la entidad peticionaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien otorgar á la So
ciedad Minas y Ferrocarril de Utrillas la concesión del citado 
ferrocarril de Utrillas á Zaragoza, con sujeción á la ley es
pecial de 8 de Febrero de 1901; al proyecto aprobado; á la ley 
de Ferrocarriles de 1877 y su reglamento, y á la de Hacienda 
de 24 de Septiembre de 1896, en cuanto se refiere al pago de 
derechos de introducción de materiales necesarios para la 
construcción.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y para 
que manifieste al concesionario que deba recoger de este Mi
nisterio el traslado de la presente Real orden, previa la en
trega  de una póliza de 100 pesetas, con arreglo á lo dispuesto 
en el a r t  87 de la vigente ley del Timbre. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Octubre de 1901,=Ei Director 
general, Diego Arias de M iranda.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Zaragoza.

Ley que se cita.

D. Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, yen  su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

* Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar á la Sociedad anónima Minas y ferrocarril de Utrillas, 
domiciliada en Zaragoza, la concesión por noventa y nueve 
años, y sin subvención del Estado, de un ferrocarril de vía 
estrecha qué, partiendo de la cuenca minera de Utrillas, ter
mine en Zaragoza.

Art. 2.° Se declara de utilidad pública este ferrocarril 
para los efectos de la expropiación forzosa y ocupación de te 
rrenos de dominio público. La Sociedad concesionaria dis
fru tará  de las demás ventajas y exenciones correspondientes, 
según las leyes, á los ferrocarriles de su clase.

Art. 3.° La construcción de este ferrocarril se sujetará al 
proyecto presentado en el Ministerio de Agricultura, Indus
tr ia , Comercio y Obras públicas, con las modificaciones que 
en su caso se establezcan al aprobarlo.

A rt. 4.° Será obligación de la Sociedad concesionaria 
comenzar las obras dentro de seis meses y concluirlas dentro 
da tres años, á contar desde la fecha en que se notifique la 
concesión.

P ortan te: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober-- i 

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y i 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas I 
sus partes. j

Dado en Palacio á 8 da Febrero de 1901 .=Y o la. R e in a  R e 
g e n t e .=E1 Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, Joaquín Sánchez de Toca,

Pliego de condiciones particulares administrativas con 
arreglo á las cuales ha de regularse la concesión del fe
rrocarril económico de ü trilla á Zaragoza.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril económico de Utrillas á Zaragoza.

Art. 2.° Las obras de efcte ferrocarril sA construirán con 
sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 26 de Julio 
de 1901, y á las prescripciones que la misma establece modi
ficando ó adicionando aquél.

No podrá introducirse en el proyecto modificación alguna 
distinta de las consignadas en las prescripciones antedichas 
sin que preceda autorización del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde la 
fecha en que se publique esta concesión en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , consignará el concerionario en la Caja general de De
pósitos la cantidad de doscientas noventa y siete mil noventa 
y nueve pesetas y cincuenta y nueve céntimos (297.099*59 pe
setas), en metálico ó efectos de la Deuda pública, calculados 
al tipo que para este objeto señalan lss disposiciones vigen
tes, cuya suma representa el 3 por 100 del presupuesto del 
camino.

Podrá ser devuelta esta fianza al concesionario cuando 
justifique tener obras hechas por el valor de la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
dichas obras en garantía del cumplimiento de las condicio
nes estipuladas.

Art. 4.° El concesionario dará principio á las obras den
tro del plazo da seis messs, contados desde la fecha de la R mi 
orden que otorgue la concesión, y deberán quedar terminadas 
dentro de siete años, á partir de la misma fecha.

Art. 5.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica para servicio del Gobierno.

Art. 6.° Concluida la ejecución de todas las obras, el con
cesionario practicará, á su costa, con asistencia de los Inge
nieros que designe el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, el amojonamiento y plano deta
llado del ferrocarril y todas sus dependencias, formando 
también un estado descriptivo de las estaciones, puentes y 
demás obras de fábrica y edificios.

Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente las cartas y pliegos que constituyen la correspon
dencia pública, así como á los agentes encargados de la con
ducción.

Para este objeto, el concesionario habilitará, en los trenes 
que determine la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
un compartimiento ó espacio, cuya forma y dimensiones 
fijará la citada Dirección. Respecto á las horas de salida, 
marcha y detenciones de los trenes que lleven la correspon^ 
dencia púbiiea, la Empresa deberá obtener previamente la 
conformidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 8.° El concesionario tendrá la obligación de condu
cir gratuitamente ios presos y penados, á cujo fin dispondrá 
del material adecuado que este Ministerio determíne, oyendo 
á los de Gracia y Justicia y Gobernación.

Art 9.° No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización de este Mi
nisterio, en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
del material que haya de emplearse en la explotación, redac
tada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la inspec
ción.

Art. 10. N * podrá el concesionario exigir al público, por 
el uso de este ferrocarril, precios mayores que los que resul
ten de la aplicación da las tarifas aprobadas, que contienen 
los precios kilométricos exigidles como máximum.

Art. 11. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve &r.os, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos.

Dicha concesión se entiende hecha con sujeción á la lev 
especial de 8 de Febrero de 1901, ai presente pliego y á todas 
las disposiciones de carácter general dictadas ó que se dicten 
y sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 12. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se constituyese la fianza en la forma y plazo de

terminados en el art. 3.° de este pliego. En este caso quedará 
sin efecto la adjudicación, conforme al art. 16 de la ley.

2.° 81 no se empazasen.0 terminasen las obras dentro de 
los plazos establecidos en éi art. 4.° del mismo, salvo les ca
sos de fuerza mayor debidamente justificados.

3.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio 
público.

4.° Si la Empresa concesionaria furse disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 13. En virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre da 1896, el material que S8*importe del extranjero 
para este ferrocarril será del designado en el art. 2.° de la 
misma ley, y satisfará los derechos de introducción que en él 
se señalen. ;

Art. 14. El material mfvil que se ha de establecer en este 
ferrocarril se ajustará á la ¡prescripción 19.a ¿e las impuestas 
para la aprobación del provecto.

Art. 15. Para atender % los gastos de inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobie este ferrocarril, el concesionaric 
abonará anualmente, desde el principio de las obras, la can 
tidad de 50 pesetas por cadí kilómetro en construcción y te 
de 100 pesetas por cada kildmetro que sé halle en explotación 

Art. 16. El concesionario nombrará un representante, de 
signando su residencia, paja recibir las comunicaciones qu< 
le dirijan el Gobierno y sus,Delegados.

Sí se faltase á esta disposición ó el representante se halla 
se ausente del domicilio fijado por el concesionario, será vá 
lida toda citación, siempre que se deposite en la Alcaldía de 
punto de residencia designado, ó si no se hubiese designado 
en la del en que radiquen las obras ó cabeza de línea.

Madrid 5 de 03tubr8 de 1901.= Aprobado por S. M.= 
M. V iLL A N U EV A .=H ay un s$llo de tin ta con el escudo de la 
armas da España, que dice: Ministerio de Agricultura, Indus 
tria , Comercio y Obraspúbiims.—Aceptamos e\ presente plie 

1 I go de condiciones particulares administrativas: por la Socie

Í dad anónima Minas y ferrocarril de UtriLas, el Director Ge 
rente, M. Bastlga y Ramírcs.

TARIFAS

d e l  f e r r o c a r r i l  e c o n ó m ic o  d e  U t r i l l a s  Z a r a g o z a .

P R E C I O S

De peaje. . , TOTAL
GRAN VELOCIDAD ÍL transporte.

_ Pesetas. Pesetas. Pesetas.
T arifa  num . 1.      .---------— *

Viajeros.
Por v iajero  y k ilóm etro:

1.a clase. .  ..........................  Of08 0 ‘04 0*120
2 .a clase.................................  O‘042 0*023 0*065

T arifa  nú m . 2 .
Transportes militares, 

presos y  penados.
M ilitares y  m arinos cu an 

do v ia jan  ais ladam en
te, V2 de ta r ifa  o rd i
n a r ia .

Idem  id. id . en cuerpo, */* 
de id . id .

Tarifa  núm . 3.
Excesos de equipajes.

De 0 á 50 k ilogram os: Por 
tonelada  y k iló m e tro . .  0*082 0*43 1*25

Pasando  de 50 k ilogram os 
el exceso: Por tonelada
y k ilóm etro ...................... 0*50 0*25 0 ‘75

M ínim o de percepción . . .  0*33 0*17 0*50

T arifa  núm . 4.
Encargos y  mercancías.
P aquetes , balas ó bu ltos 

que pesen m enos de 50 
k ilog ram os y cuyo con
ten ido  se declare ó no:
Por tonelada  y k ilóm e
t r o .......................................  0*82 0*43 1*25

M ínim o de p e rc e p c ió n ... 0*33 0*17 0*50

Tar ifa  núm . 5.
Metálico y  valores.

Por cada 250 pesetas y  
fracción  de 40 k ilóm e
tro s  en las rem esas que 
no pasen  de 5.000 pese
t a s . . . . ................. .. 0*16 0*09 0*25

Por cada  250 pesetas y  
fracción  áe 40 k ilóm e
tro s  en las que excedan
de 5.000 p ese ta s   0*13 0*07 0*20

Ta r ifa  núm . 6.
Pescadas frescos y  comes

tibles.
Por tone lada  y k ilóm etro . 0*50 0*25 0*75
M ínim o de p e rc e p c ió n ...  0*33 0*17 0*50

T arifa núm . 7.
Perros.

Por cabeza y zona de 25
k iló m e tro s ........................  0*50 0*25 O'75

M ínim o de p e rc e p c ió n . . .  0*33 0*17 0*50

Tar ifa  núm . 8.
Objetos diversos.

P or cada vagón, coche ú 
otro  ca rru a je  destinad® 
al tra n sp o rte  por cami* 
no ds h ie rro  que p a sa  
vacío y m áq u in a  loco
m o to ra  que no a r r a s tr a
c o n v o y ............................... 0*250 0*126 0*376

Tarifa  núm . 9.
Carruajes.

Por ca rru a je  y  k ilóm e
tro :

C arruajes de dos ó cua- 
I tro  ruedas con banque-
| ta s  en el in te r io r   0*34 0*18 0*52
\ O m n ib u s , d iligencias y  
\ c a rru a jes  de m u d an zas
i de dos ó cu a tro  ru e d a s . 0*52 0*26 0*78
i C arros y t a r t a n a s   0*17 0*09 0*26

| Tarifa  núm . 10.
! Trenes especiales.
1 P o r k ilóm etro  y t r e n  de -  
i u n  ca rru a je  de p rim era
| y  u n  vagón  fre n o   8*00 4*00 12*00
5
1 T arifa  núm  11.
i
j Tranportes fúnebres
j P o r fére tro  y k ilóm etro  . • 0*66 0*34 1*00
I
| Ta r ifa  núm . 12.
j Ganados.
\ B ueyes, vacas, m u ía s  y
! an im ales de t i r o     0*16 0*18 0*24
l T e rn e ras  y  c e rd o s .. . . . . .  0 0 8  0*03 0*11
I C arneros, ovejas y  cab ras. 0*06 0*03 0*09
i C ordatos, cab rito s  y  le-

c h o n e s .................... .. 0*02 3*01 0*03
! C aballos:
I U no  ................................ 0*21 0*11 0*32
' D o s  ....................... 0*39 0*19 0*58
1 De tre s  en adelan te  (cada
t u n o )  ............. 0*16 0*09 0*25
: M ín im um  de percepción* Q‘33 O4! !  0 ‘50
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PRQjplOQ ..............

l
D* :;p¡i§©«

Pesetas.

De
tr*0áptirte»

renetas.

TOTAL

BssrtMi.

T a r i f a  n ú m . 13*
M term m iñs.

1 .a t l* m  ....... »»«
8  a ídL****** *.* »
3.a id.... .......

.........................................
5 * í i ......................
Mínimun de percepción..

0*40
M 8
#*27
0 * »
0*16
M S

0*>
O 'l?
1>13
0*10
1W »
1117

0 »
o « o
0*40
....
0*25
0*50

T arifa núm» 11,

MacsU*nrios.
Por tonelada y kilómetro, 
Minina u n  do percepción» *

0*¡88‘
0*88

11*43 1*25
0*60

T a m f a  núm. 15 .

JlfiY1! Aiir i# !  cío y rflpfJfO.
Rqui pijes, encargas, co

mestibles ,y pescados:
Por tonelada......................
Bar eada 10 kilogramos..

Me re* i  e í«s ¡i tt g r ando y  
pe que i  i  velocidad;

'Puf tonelada..........
Por ende 10 lúlogrnuioe..

Metálico y valores:
Por en la 250 pesetas.. * i •
i l  ¡ ni i mi u ii d ñ 11« r ce pe i óu . .

Los derechos d i alma
cenaje se devengan des
pués de las veinticuatro
'toras de la llegada. 

Equipajes, p e r día:
Por f r a ni1 e ién indívki ble 

de 10 kilogram os.. . . . .

¡i'

p
a

p
p

p

»■
p

p
p

p
p

p

CU *15 
0*015

0*15
0*015

0*80
0*85

0*015

'T a r i f a  n ú m . 16. 
Jterm bm  de a íM iem m je.

EncaTgoe:
B u lto s  de prso inferior de 

5 i  kilogramos, cuyo 
contenido ¡se declare i  
gran velocidad, y mues
trarios por f rac c ió n  de 
10 kilogram os.. . .  * .. .« 
Pescados frescos y  co

mes tibio a:
Animales domésticos q u e  

se remiten en i a u la s  é 
cestos, por fracc ió n  in 
d iv is ib le  de 10 kilogra
mos....• ....• ..... .. *. -.... * *
M etálico  y  v a lo ras:

Por f ra c c ió n  in d iv is ib le  
de 250 pesetas.. . . . .  •> .

:>

»

»

p

p

p

0*015

0*015

O'OoO

T a r i f a  n ú m . 17.

Derechos de áím afím a}e  
para  carruajes.

Los derechos de almace
naje se devengan d e sp u é s  
de la s  v e in t ic u a tro  huras 
de Ja llegada,.

Por d ía  y  carruajes 
C a rru  pjes de 2 ó 4 ra ed  a o 

¡cío ü In i n q i  e t n s , c a r  ros y  
ta r ta n a s ,  el p r i me r d í a . 

T ra n s c u r r í  do el p r im e r
d í a . . . . . .... . . . . . . . . . ... .

Omnibus, diligencias y  c a 
r r u a je s  de mudanza, el 
p rim e r día. . . . . . . . . . . .  .

Transcurrido el. primer 
d ía  *•.... . . .. .... * • . . « - .  ••

p

p

j>

p

»

p

9

»

1

2

15u

¿ 5ü

PEQUEÑA -VELOCIDAD

Tarifa 'rara» 1.
M ercancías.

Por' tonelada y kiló
metro:

4.a dase,.... ..... . . . . . . . . . . .
2.a i d . ..............
3.a i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4.J1 id ________ . .___ __. .
5.a id_____ ______ . . . . . . . .

0*22
O120 
0 T 4  
012
0*08

o i e
0 1 0
0-03
0*05
0*04

0 35 
0 ‘30 
0*22 
0*17 
0*12

T a r i f a  núm. 2. 
Ganados.

Por cabeza y kilómetro’ 
B tu yes, vacas, muías y 

otros anímales de tiro»* 
Terneros y  cerdos, . . . . . . .
Carnerosfüvejfis y cabras» 
Corderos, cabritos y Je- 

chones. . . . . . . . . . . • •
Cldbalíos:

Uno,
D os,. . . . . . . . . . — . . . . . . .
De t res  en adelante, cada 

u n o . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 079 
0 036 
0 030

U Olü

#‘107
0193

0*082

0;041
0*019
0*015

• 0*005

0*053
0*097

0*043

0*120 
0*055 

■ 0*045

0*015

0*160
0*290

0‘125

T a rifa  n ú m . 3.

Ganados.
Por vagón ó piso y kiló

metro: Por cada vagón, 
que contendrá 7 bueyes, 
vacas, m uías ú  otros 
animales de tiro ó 12 
te rn e ro s .......... ................ 0‘50 0‘25 0‘75

PRÍ*CIO:C

!>ei poojo* Da
trriB? porto* TOTAL

Imitas, Pa altas* Píselas,,

Por cada te g ó n  é piso, que 
contendrá 48 
25 tordos y 80 corderos, 
ofojae y cabras,** ***** 0*33 0*17 0‘80

T miifa \ th i ,  4»

Garrwtjes*

Por carruaje y kilóme* 
tro:

Oiimwjeis de dos ó cuatro  
ruedas con banqueta en 
el interior,*»

Omnibus* diligencias y ca
rril ajes da m udanaa, de 
dos é cuatro ruedas.***

Carros y ta r t a n a s ............
Idem í t i  desm ontados..».

' 0-20

0*30
0*10
0*10

010

0 15 
0*05 
0*05

o*so

0*45
0*15
015

Tarifa  núm, 5*

Materia* i n f f amaMn  f  
explosivos.

Cápsulas, cartuchos, d i 
nam ita , 1 ó s 1 o r i» v i y o , 
fuegos artificiales, ful
m inantes , lito - factor, 
p istones, pó 1 vora y pro
yectiles de todas clases 
carga di o s .—13 e u n a esta
ción cualquiera de las 
lineas de la Compañía i  
©ira cualquiera ’de id ., 
por tonelada y kilóm e
tro  . * .. * * * * *. *------* * * • 0*22 0*13 035

Tarif .̂  núm, 6.

Peso y r e p e s o .

Por vñ^ó'i completo 
Por fi acción de cíen k ilo 

gramos............... .. 9 4? »

2'450v

0*125

T a r i f a  n ú m . 7.

Derechos de alm acenaje.

Por cada 10 kilogramos 
durante los prim eros 
quince días: precios por
d ía ............ ............... ..

Idem id. 10 id. id. quines
días siguientes..............

Idem id. 10 id. id. pasado
el prím tr m e s .. .» ........

Todos los artíra los da la 
tariúi 5,a y adamas los 
alcoholes, perro Seos y 
sustancias in tí amables 
¿e todas chis os, diez ve
ces los precios anterio
res.

»

P

P

>

»

0*10

0*15

0*17

T a r i f a  núm. 8.

Derechos de alm acenaje  
por carruajes.

Carruajes de dos ó cuatro 
ruedas con banquetas, 
carros y tartanas. Por 
el primer día, por ca
rruaje, precios por día.. 

Transcurrido el prim er
día, por ca rrua je ..........

Omnibus, diligencias y 
carruajes de mudanza, 
por el primer día, por ca
rruaje: precios por d ía .. 

Transcurrido el prim er 
día, por c a rru a je ., . .

P

»

»

P

P

»

9

P ’

1*00

2*00

1*50

2 ‘5G

T a r i f a  núm. 9.

Precintos.

Por cada bulto hasta 25 k i
logramos . . . . . . . . . . . .

Por id. id. de 26 á 50 i d . .
Por id. id. de 51 á 100 id .
Por id í i .  de 101 en ade

lante ............................
Poi vagones cerrados com

pleto ......................... ..

P

P

»

»

»
P
>

P

>

0‘25
0*50
0‘75

r o o

2*00

Tarifa núm. 10.

Carga y  descarga.

Por tonelada y por k s  dos 
operaciones:

Recorrido de 1 á 60 k i
lóm etros..................

Idem de 6 i á ICO i d . . 
Idem de 101 á 124 id . 

Por tonelada y por una de 
las dos operaciones: 

Recorriendo de 1 á 60
kilóm etros..............

Idem de 6L k 100 i d . . 
Idem de 101 á 120 id .

0‘82
0‘60
0*50

0‘42
0*33
0‘26

0 43
0‘34
0‘25

0*21
0*17
0*12

1*25
1*00
0‘75

0*63 
0*50 
0 38

Tarifa núm. 13.

Trasbordo.

Por trasbordos de los va
gones de la Empresa á
otra, la to n e lad a ..........

Mínimo de percepción.... >
p
»

0*625
0T5

H ora^ e s que es tán  a b ie r ta s  la s  e s ta c io n e s  p a r a  l a  
recepción  y e n t r e g a  de la s  me; ca n c ias .

G ran velocidad.

De 1.° de Abril, á 30 de Septiembre. — De las seis de la m a
ñana á Jas siete de la noche.

De L° de Octubre á 31 de Marzo. — Da las siete de la m a
ñana á ocho de la .noche.

Pequeña velocidad.

De 1.° de Abril á 30 de Septiembre.—De las seis de la m a 
ñana a las seis de la tarde.

De 1.° de Octubre á 31 de Marzo. — De las siete de la m a
ñana á las 5 da la tarde.

Z a n c ó n  Octubre 1900.=E1 Ingeniero autor del proyecto, 
F ranei B astos.=E xam inado.=K l Ingeniero Jefe, C. C ar
denal.—Hay u n  sello de tin ta  con el escudo de arm as de E s
paña oue mee; «Inspección técnica y-adm inistrativa de f e 
rrocarriles. — Segunda División». =  Aprobado con prescrip
ciones por Real orden de 28 de Julio  de 1901. =  Ha y un  sello 
de tin ta  con el escudo de arm as de España qu« dice: «Minis
terio de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas».

C o n serv ac ió n  y  re p a ra c ió n  de c a r r e te r a s .

RECTIFICACI ÓN

En el anuncio de subasta inserto en la Gaceta del 16 del 
actual referente á 3a rectificación, encanzam íento del arroyo 
Vadíllo y construcción de un  puente metálico sobre dicho 
arroyo, en la carretera de A jalvir á VícáJvaro, provincia de 
Madrid, figura equivocado el presupuesto, que es*de 34.750‘97 
pesetas, en vez de la cantidad figurada en dicho anuncio.

■Madrid 18 de Octubre de 19ü l.= E í Director genera], D... 
Arias da M iranda.

ADMINISTRACION PROVINCIALp r o v in c ia l  d e  Üaflivjox.

Transcurrido sin  reclamación el plazo que señala el a r 
ríenlo 29 del Real decreto da 26 de Abril de 1900, se saca á 
mbasfca el sum inistro  de víveres para la alim entación de los 
¡.cogidos en los Asilos de Reneficenc a de esta ciudad, con. 
trreglo al siguiente presupuesto y pliego de condiciones:

PRESUPUESTO
546 gramos de pan de segunda clase.

64 ídem de tocino enjuto.
75 ídem de garbanzos blandos.
15 ídem de arroz de segunda clase.
75 ídem de pata tas.
15 ídem de aceite de oliva.

1.300 ídem de sai por cada cien raciones.
300 ídem de pim ienta por id. id.

12 cabezas de ajos por id. id.

P lieg o  áe  condiciones.

1.a La subasta tendrá lugar el día 25 de Noviembre próxi
mo, á las diez de su m añana, en el Palacio de la Diputación 
provincial, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil ó'

D iputado da la Comisión en quien delegue, con asistencia 
ie otro Sr. D iputado qua represente á la D iputación y de un 
Gotario que dará fe d¿i acto.

2.a El tipo que ha ds servir de bese para esta subasta es 
íl de 60.250 pesetas, calculando 120.500 raciones al precio de 
50 céntimos de peseta cada una.

3.a La forma en que ha de hacerse la subasta será la que 
prescribe el a rt. 17 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, 
debiendo form ularse k s  proposiciones en papel tim brado de 
[a clase correspondiente, y con arreglo al modelo que se es
tam pará al pie del anuncio.

4.a El que pretenda tom ar parte en 3a subasta podrá b a 
sarlo por sí, ó per medio de otra persona, con poder especial 
para ello, declarado bastante á cosía del lid iad o r 'p ó r los Le
trados designados por la Corporación D. Federico A barráíe- 
gui y Pontos .y D. Ju an  Antonio Fernández de Molina.

5.a Será requisito indispensable para tom ar parte en la 
subasta la presentación de un resguardo que acredite haber 
depositado 3.012 pesetas 50 céntim os, 5 por 100 de la cantidad 
lúe se calcula á que puede ascender esta subasta, cuyo depó
sito elevará á 6.025 pesetas, ó sea al 10 por 100, aquel á quien 
íe sea adjudicado definitivamente el remate, y dentro de los- 
liez días siguientes al de la adjudicación. Pero si el lic itador 
fuese acreedor de los fondos provinciales por igual ó m ayor 
mina que 3a que im portan los depósitos, bastará que presen
te, en lugar del expresado resguardo, certificación expedida 
por la C ontaduría de esta D iputación, en la cual se acredite 
líeha circunstancia.

6.a Tanto la fianza provisional cómo la definitiva, podrá 
sonsistir en metálico ó en efectos públicos, y hab ían  de s i
tuarse en la  Caja de la Diputación provincial ó en l a 'gene
ral de Depósitos, ó en su sucursal; entendiéndose, respecto á 
la definitiva, que ha de situarse precisam ente dentro de la* 
provincia.

7.a Si la fianza definitiva se hiciese en efectos públicos,, 
éstos se adm itirán  al precio que tengan, según la cotización, 
oficial del día en que se constituya aquélla, y si se constitu 
ye en la Caja de esta Corporación, habrá de acom pañarse la 
póliza de adquisición de dichos efectos.

8 a El hecho de form ular ó presentar una proposición en 
ü  acto de la subasta, constituye ai licitador en la  obligación 
de cum plir el contrato, si le fuere definitivam ente Adjudica
do; pero en el caso de qua la adjudicación haya sido sólo p ro 
visional, no le da otro derecho que el consignado en el art. 20 
del referido Real decreto; en la inteligencia de que la Corpo
ración provincial sólqyqueda obligada por la adjudicación 
definitiva.

9.a Dentro deles cinco días siguientes al de la celebración 
ie  la subasta podrán acudir por escrito ante la Corporación 
provincial todos los lid iadores cuyas proposiciones hayan  
sido adm itidas ó que no se hayan conformado con tenerlas 
por desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente 
sobre la capacidad juríd ica de los demás imitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse respecto á la adjudicación 
definitiva, y expirado el pkzo , la Corporación resolverá so-
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bre la validez ó nulidad del acto de la subasta, haciendo al 
mismo tiempo, en caso de declararlo válido, la adjudicación 
definitiva del remate al autor de la proposición más ventajo-

6 ÍaS-f- j  i Btre *as desechadas que hubieran debido admitirse, devolviendo todos los resguardos á los Imi
tadores, y conservando sólo el correspondiente al rematante. 
El Imitador que se creyere perjudicado con el acuerdo de ad
judicación definitiva, podrá apelar de dicho acuerdo (art. 20) 
ante el superior inmediato, cu ja  resolución pondrá término 
á la vía gubernativa. ****««

re5aaknte no prestase la fianza definitiva de que 
se ha hecho mentó en el tiempo y en cualquiera de las for
mas indicadas, ó no concurriese á la formalización del con
trato ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados ó que se señalaren, se enten
derá rescindido el contrato en perjuicio del mismo rematante 
y para los efectos que marca el art. 24 del Real decreto men
cionado.

11. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos q ue nazcan del remate á persona que reúna las con
diciones y preste las mismas garantías que él, siendo, no obs
tante, esto necesario para que la cesión se lleve á efecto, el 
asentimiento expreso de la Corporación provincial.

12. La subasta se hace á riesgo y ventura, y, por lo tanto, 
el contratista no tiene derecho á reclamar aumento de pre
cio, sean cualquiera las causas que aumanten el de los artícu
los rematados.

13. El rematante se obliga á pagar los anuncios, escritu
ras y gastos de todas clase que origine la subasta y la forma
lización del contrato, así como el 1 por 100 creado por la ley 
de presupuestos de 30 de Junio de 1892.

14. Todos los los artículos del suministro han de ser de 
buena calidad, quedando facultada la Diputación para adqui 
rirlos de cuenta del contratista, siempre que los facilitados 
por éste no reúnan las condicionas, á juicio de la Dirección 
administrativa de los establecimientos de Beneficencia.

15. Cuando se declare que algunos de Jos artículos no son 
de buena calidad, el fallo de la Diputación ó el de la Comi
sión provincial en caso de urgencia, será inapelable, y por 
primera vez se adquiría á costa del contratista la cantidad 
de artícuios que se necesite para suplir la falta de los que se 
desechen.

16. Si por dos veces presentase el contratista artículos in
admisibles, por otras lantas se comprarán á su costa, y á la 
tercera se entenderá rescindido el contrato, siendo responsa
ble el contratista de los perjuicios que se causen á la provin
cia por tener que adquirir los artículos á mayor precio de 
aquel en que se remataron.

17. Dentro de los quince días del mes siguiente, la Dipu
tación abonará al contratista el importe del suministro he
cho en el mes anterior, previas las formalidades de contabili
dad establecidas; pero en el caso de que el estado de fondos 
de la Corporación no permitiese verificar el pago, no tendrá 
derecho el contratista á reclamar intereses de demora hasta 
qne hayan transcurrido dos meses más, desde cuya fecha per
cibirá á razón del 5 por 100 anual, según previene el art. 38 
del Real decreto referido.

18. Una vez formalizado el contrato, el contratista queda 
obligado á cumplirlo bien y fielmente, pudiendo la Diputa
ción, en caso de falta de cumplimiento por parte de aquél, 
ejercitar contra él, si lo estima conveniente, la acción ejecu
tiva, según el procedimiento administrativo, para lo cual 
el expresado contratista se somete expresamente á los Tribu
nales competentes del domicilio de la Corporación.

19. El contratista se obliga á suministrar las raciones que 
excedan de las calculadas, siempre que sean necesarias, y se
guirá suministrando el total por el mismo tipo de subasta 
durante dos meses más en caso de que al finalizar el contrato 
no se haya formalizado otro con aquel objeto.

20. El rematante se obliga á facilitar los días de v ’gilia, 
en equivalencia del tocino, que es uno de los artículos del su
ministro, el bacalao que se necesite, siendo esta de buena ca
lidad y enjuto.

21. Ei tiempo que ha de durar este contrato será todo el 
año de 1902.

Badajoz 17 de Octubre de 1901.=E1 Vicepresidente, Fran
cisco Gómez Montero.

Modelo de proposición,
D. N. N,, vecino d e    según cédula personal d e  clase,

que acompaña, enterado del anuncio, presupuesto y pliego de 
condiciones bajo las cuales se subasta el suministro de víve
res con destino á los acogidos en los Asilos de Beneficencia 
de esta ciudad, condiciones que acepta, se compromete á 
prestar dicho servicio mediante el precio d e  (aquí la can
tidad, en letra) peseta por ración.

Y para acreditar su derecho á tomar parte en esta subas
ta, presenta los documentos que previene el pliego de condi
ciones. —S

A D M IN IS T R A C IO N  C EN TR A L
A yuntam iento constitucional de B olm orto.

Hállase vacante la plaza de Médico titular del Ayunta
miento de Boimorto, para la asistencia de las familias pobres 
del mismo, la cual ha de provístarse en propiedad por térmi
no de cuatro años, y con arreglo á las demas condiciones in
sertas en el expediente que se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría.

Los Licenciados ó Doctores en Medicina y Cirugía que de
seen aspirar á dicha plaza presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento en el término de treinta 
días, acompañadas de la cédula personal del interesado, títu
lo que acredite su aptitud y certificado de buena conducta 
expedido por el Alcalde de su domicilio.

Boimorto 23 de Septiembre de 1901. =E1 Alcalde, Antonio 
Balado. X—2068

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ARANJUEZ
D. Juan 0 ‘Donell Vargas, Comandante del regimiento Ca

zadores de Lusitania, 12.° de Caballería, y Juez instructor de 
la sumaria instruida en averiguación de responsabilidad cr|*

minal por el delito de fa ís^ a c ión  de un abonaré deí regi
miento de Caballería movilizado del Camagüey.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á D. Luis Brou- 
sons y Maceriu, que habitó en Madrid en la calle de Alma
gro, num. 16, para que en el preciso término de treinta días 
contados desde el día en que se publique esta requisitoria en 
la Cx a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta plaza de Aranjuez 
y  este Juzgado, cuartel que ocupa el regimiento de Caballe
ría de esta guarnición, para responder á cuantos cargos le 
resulten en la causa antedicha; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicia, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido paisano D. Luis Brousons, y en 
cpso de ser habido se le detenga y sea conducido á mi dispo
sición por tenerlo así acordado en diligencia de este día

Dada en Aranjuez á 1.° de Septiembre de 1901.=Juan 
0 ‘DonelI. 3639—M

BARCELONA
D. Tomás Acosta y Arquiza, segundo Teniente de la plan

tilla de la zona de reclutamiento, núm. 59, Juez instructor 
del expediente de prófugo contra el mozo del reemplazo de 
1897, Ramón Tarré Odena, por no haberse presentado al acto 
de la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mozo Ramón Ta- 
rre Odena, hijo de José y de Sebastiana, natural de Barcelo
na, partido de ídem, parroquia de la Catedral, avecindado en 
Barcelona, Capitanía general de Cataluña; nació el día 18 de 
Diciembre de 1878, su religión Católica Apostólica Romana, 
do oficio del comercio, de estado soltero, sus señas éstas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Roger de Lauria, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle; en la inteligencia que de no hacerlo será de
clarado prófugo.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y en caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Barcelona 8 de Octubre de 1901. =  Tomás Acosta y A r
quiza. 3641—M

BURG03
D. Salvador Orduña y Odriózola, Capitán, Ayudante del 

tercer regimiento montado de Artillería, y Juez instructor 
del expedienta tramitado contra el artillero José Eehauri y 
Sarasate por la falta grave de primera deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho José Eehauri y Sarasate, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en Burgos, en el cuartel de San Pa
blo, que ocupa el tercer regimiento montado de Artillería, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bsjo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido artillero, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á la plaza de Burgos y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y pará que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad se insertará en la G a c e l a  d e  M a d r i d  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Burgos y Navarra.

En Burgos á 26 de Septiembre de 1901.=E1 Juez instruc
tor, Salvador Orduña. 3640—M

FERROL
D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina 

de 1 cuadro de reclutamiento, núm. 2, Juez instructor de la 
causa contra ei soldado Antonio Domínguez González, del 
referido Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Antonio Domínguez González, soldado del 
cuadro de reclutamiento núm. 2, de Infantería de Marina, de 
veintidós años y siete meses de edad, natural de Oleiros, 
Ayuntamiento de Salvatierra, provincia de Pontevedra, esta
tura un metro 584 milímetros, estado soltero, oficio labrador, 
señas, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, 
boca ídem, barba naciente, color bueno, frente espaciosa, su 
producción fácil, señas particulares ninguna, sabe leer y es
cribir, es hijo de José y de Benita, acusado del delito de 
deserción, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su preseniación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria, se presente en el cuartel de Nuestra Seño- 
ña de los Dolores, de esta plaza; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer será declarado rebelde

Y encargo á las Autoridades de tod* s clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
sea conducido á este punto con custodia y lugar anterior
mente indicado y á mi disposición.

Ferrol 2 de Octubre de 1901 .= V .° B.°=Bernardo F o jo .=  
Por mandato de S. S., el Secretario, Ramón Núñez.

3642—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina 
del cuadro de reclutamiento, núm. 2, Juez instructor de la 
causa contra el soldado Domingo González Domínguez, del 
referido Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Domingo González Domínguez, soldado del 
cuadro de reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina, de 
veintidós años y tres meses de edad, natural de Meder, Ayun
tamiento de Salvatierra, provincia de Pontevedra, estatura 
un metro 580 milímetros, es hijo de Francisco y de Benita, de 
ignoradas señas, sabe leer y escribir, acusado del delito de 
deserción, cuyo paradero se ignora.

T para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria, se presente en el cuartel de Nuestra Señora

f délos Doloi"es de esta plaza; bajo apercibimiento de que no 
1 Comparecer ge/** Aclarado rebelde, y encargo á las Autorida

des de todas c k ^ 0.8, en cua*to tengan conocimiento del 
paradero del indiviu ^expresado procedan á su detención, 
ordenando sea eonduv, 0 0on. custodia a este punto y lugar 
anteriormente indicado /  a disposición.

Ferrol 2 de Octubre de . 1901— V.0 B.°=Bernardo F o jo .=  
Por mandato de S. S., el Secrc>tari0» Ramón Núñez.

3643—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán deJ cuadro de recluta
miento, núm. 2 de Infantería de Marina, y  /o e z  instructor de 
la sumaria que por el delito de deserción instruyo al soldada 
Juan Fernández Bello.

Por el presente se le cita, llama y  emplaza pa,ta que en el 
termino de treinta días, á contar desde ia feeh* t'n que sea 
publicado éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oSdal de la 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Jazgado, *uto en 
las oficinas del referido cuadro, ó en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores, para responder á cargos que le resultan 
en el referido procedimiento que por el delito e x p r e s a d lo  I© 
instruyo de orden de la Superioridad de este Departamento; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio lTH© 
haya lugar y sera declarado en rebeldía.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del. 
soldado Juan Fernández Bello para su conducción y presen
tación en este Juzgado.

Ferrol 4 de Octubre de 1901.=V.° B.°=Beruardo F o io .=  
El Secretario, Antonio Brocos.

Sefías.
Hijo de Gregorio y  María liosa, natural de Sabaianes, pa- 

rroquiadeSan Manuel, avecindado en Sabajanes, Ayunta
miento de Mondariz, Juzgado de primera im tanda de Ponte
vedra, provincia de ídem, Capitanía general de Galicia, na
ció en 6 de Diciembre de 1878, de oficio labrador, edad diez y  
nueve años, estado soltero, su estatura un metro 625 milíme
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca 
ídem, barba poca, color bueno, su frente espaciosa, su aire 
marcial, su producción buena, señas particulares ninguna* 
acreditó saber leer y escribir. 3644—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de recluta
miento, núm. 2 de Infantería de Marina y Juez instructor do 
la sumaria que por el delito de deserción instruyo al soldada 
José Santín Lois.

Por el presente se cita, llama y  emplaza para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que sea 
publicado éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñciul de les 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en 
las_ofícinas del ref rido cuadro, ó en el cuartal de Nuestra 
Señora de los Dolores, en que se aloja el citado cuadro, para 
responder á los cargos que le resultan en el referido procedi
miento que por el delito expresado le instruyo de orden de la 
Superioridad de este Departamento; apercibiéndole que de na 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura deL 
soldado José Santín Lois para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Ferrol 4 de Octubre de 1901.= V .Ü B.°=Bernardo F ojo.ss 
El Secretario, Antonio Brocos.

Señas.
Hijo de Nicolás y de Antonia, natural de Romeral, parro

quia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento de Estra
da, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Pon
tevedra, Capitanía general de Galicia, nació en 5 de Mnyo da 
1880, oficio labrador. 3645—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de recluta
miento, núm. 2, de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la sumaria que por el delito de deserción instruyo al sol
dado Rafael Magariños Bugallo.

Por el presente se cita, llama y emplaza al referido solda
do para que en el término de treinta días, á contar desde 1& 
fecha en que sea publicado éste en la G a c e ta  de M ad rid  y  
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en 
este Juzgado, sito en las oficinas del referido cuadro, ó en el 
cuartel de Nuestra Señora de los Dolores, en que se aloja ei 
citado cuadro, para responder á cargos que le resultan en el 
referido procedimiento que por el delito expresado le instru
yo de orden de la Superioridad de este Departamento; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura'del 
soldado Rafael Magariños Bugallo para su conducción y pre
sentación en este Juzgado.

Ferrol 4 de Octubre de I901.=V.0 B.°==Bernardo Fojo.=EL 
Secretario, Antonio Brocos.

Senas.
Hijo de Juan y de Mercedes, natural de Coronade, parro

quia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento de Mora
na, Juzgado de primera instancia de Caldas, provincia da 
Pontevedra, Capitanía general de Galicia, nació en 9 de Fe
brero de 1879, edad diez y nueve años, dos meses v dos días» 
su estado soltero. 3646—M

D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán del cuadro de recluta
miento, núm. 2 de Infantería de Marina, y Juez instructor 
de la sumaria que por el delito de deserción instruyo al sol
dado José Sánchez Guimarey.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que en e 
término de treinta días, á contar desde la fecha en que sf 
publicado éste en I a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
lia provincm de Po nteredra, comparezca en este Juzgado, gjfo 
en las oficinas dej referido cuadro, ó en el cuartel de Nuestra 
Señora de los D olores en que se aloja el citado cuadro, para 
responder á c argos que le resultan en el referido pr ocedi
miento que por el delito expresado le instruyo de ordfjn de la 
Superioridad de este Departamento; apercibiéndole que de no 
verificarlo \e parará el perjuicio que haya lugar y será decj& 
rado en r ebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad^s 
agentos de policía judicial procedan á la busca y captura 
soldado José Sánchez Guimarey, para su conducción y  pre 

I Bcntación en este Juzgado,
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Señas*
Ferrol 4 de Octubre de 190U=V.° B.°—B rnardo Fu}ov==

'El Secretario» Antonio Broces*
Hijo de José y de Antonia, natural de E tradat# parroquia 

de Idem.» avecindado en ídem» Ayuntamiento de ídem.» Jm *

Eado de primera instancia de ídem, provincia de Pontevedra* 
fepitanía general de Galicia,, nació en 29 de Febrero de 18#3*

.* dO'Ow-"'Jil.

D. Bar nardo Fojo Pérez, 'Capitán del. em ir®  de roelute- 
miento, núm. 2 de infantería de Marina, y Jnea instructor de 
la sumaria que por el delito de deserción, instruyo mi soldado 
Beni&mín Morto Bonzada. ,

Por el presente se cita, llama y emplaza, par* que en el. 
término da treinta días, á contar desde la techa en qne se» f i -  
blicado éste eu la ííacb ta  oh Madhid y É&iMñ e / i m l *  Iti 
mroviticia de Poniemeértt» com paran en este J m » d o , sito en 
las oficinas del referido cuadro, 6 en el enalte! de Nuestra 
Señora délos Dolores, en que ee aloja el citado cuadro, para 
responder á, cargos que le resulten en el referido procedimien
to que por el delito expresado le instruya de orden de la Su
perioridad de este Departamento; apercibiéndole que de no 
íeriflcarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo m las Autoridades y 
'agentes de ’ policía judicial procedan á la busca y captura de 
'Benjamín Morto Bousada, para su conducción y presentación
«am esta JazKido. „ _ , , ,

Ferrol 4 de Octubre de 1901.=V ,° B,0=.Bornardo Po)C¡u= 
EL Secretario* Antonio Brocos.

Señas*
Hijo de Marcelino y de Manuela» natural de Viltagiireífti 

parroquia de ídem» avecindado en San Roque,, AyiiitiiiiieDitO1 
de ViJJagarcfa, Juzgado de primera instancia de CembarioB, 
provincia de Pontevedra, Capitanía general de Ge lici a» natió m  31 de Mayo de 1819» di oficio labrador» su «istulo aoltoroi 
su estatura un metro 690 mili metros, su señalas pelo cauta i  o» 
cejas ídem» ojos ídem* u r i i  regular» boca ídem, barba nin- 
guEii col oc baano, su i re ule espaciosa, b u  ai re marcial, su 
producción buena; señas particulares ninguna; acreditó saber 
leer y escribir. MTO-M

D. Luí! Cidarso y Feraándec Cálete, Alférez de navio de 
la Armada y Jiesi instructor de la causa instruida contra el 
¡soldadO' di infantería de Marina Marcial Rodríguez Sánchez 
por e1 des 1 ítn de primera desereión.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo Marcial Rodríguez Sánchez, 
hijo do José y de Muría» natural de Bu piles, parroquia de 
ídem, Ayunta mi en tu del fa lle  Bajo, provincia do Oviedo, do 
oficio labrador, soltero, estatura, un metro 560 milímetros,, 
bus señas las siguientes: polo negro» cejas Idem, ojos ídem, 
nariz regular» barba no tiene, color sano» su frente espaciosa 
y aire marcial, ¡s^ias particular es no tiene y sabe k e ry  es
cribir; este individuo está aetiendo del delito de deserción* y 
cuy O' paradero se ignora.

' P o r  tanto* p a r a  q u e  tenga efecto su presentación* h e  d i s 
p u e s t o  la  publicación do la  p re sen te  r e q u i s i t o r i a  e n  la  G a c e 
t a  db M adrid  y B oletín  o tidal de la provincia de Oviedo, por la  
qua cito, Hamo y emplazo al re fe r ido  in d iv id u o  á fin de q ue  
e n  el término de"tre in ta  días» a p a r t i r  de la fecha  de l a  p u b l i 
ca c ió n  de es t i  requisitoria en la  G a c e t a  de M a d r id ,  se pre
sente en este  Ju z g a d o  de in s t r u c c ió n ,  sito en la  Comandancia 
de A r t i l l e r í a  de la Armada, de es ta  provincia; bajo apercibi
miento que de no c o m p a re c e r  se rá  d e c la ra d o  rebelde;  y

Encargo á las Autoridades de todas clases qus en. cuanto 
tingan conocimiento del paradero de dicho individuo proce
dan a, su detención, ordenando sea conducido con custodia á 
este Juzgarlo y a mí disposición.

Ferrol 8 de Octubre "de 1901.=E1 Juez instructor, Luís 
Cadarso.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan López,

3647—M
GIJÓN

D. Mateo Herrera Carnazón, Cápitán de la zona de reclu
tamiento de Gijón, núm. 43» y Juez instructor de la causa 
Sustraída contra José Lorenzo*Fernánd6z» acusado del delito 
de injurias, á la Guardia civil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al José 
Xorenzo Fernández» cabo en situación de segunda reserva y 
afecto al regimiento Infantería de Compos,tela» núm, 91, na
tural de Santiago» provincia de la Coruña, hijo de Rafael y 
de María» de treinta y un años de edad, de oficio tipógrafo, 
siendo sus señas personales en La actual i dad Jas siguientes; 
estatura un metro 7GJ milímetros pelo negro» cejas ídim, 
ojos ídem» nariz regular» barba ídena, boca ídem» color sano, 
Iwnte espaciosa, wírj iuprcial, usa bigote siendo este negro» 
y por señifls particulares se le observa una cicatriz como da 
tinos curitru a cinco Cf Altímetros de extensión en el lado iz
quierdo del cíeIIles y con cédula personal de 11.a clase, expe
dida en Gijón en 28*de Mayo del corriente a lo  con el lám e
lo  4,451» para que en el término de treinta días» contados 
ieflrle la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  Ma 
drid , s í presente en esta villa» á mí disposición, para respon
der á, los cargos, que le resulten en la causa que de orden su
perior se le sigue' con motivo del artículo que publicó en el 
periódico de esta localidad titulado La Defensa del Obrero, y i 

de que es Director, injuriando á la, Guardia civil; tojo aperci* i 
hírolento de que sí no comparece en el plazo fijado será decía- I 
jado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¿Tequiare á to far: Jas Autoridades, tanto civiles como militares 
J  de policía judicial» para qua practiquen activas diligencias im  busca del referido procesado José Lorenzo Fernández» yen | 
Mso de ser habido lo remítan en clase de preso á esta villa y ■ 
á  mi disposición; pues así Jo tengo acordado en diligencia de 
i,sne día. ;

Dada en la villa de Gijón á 8 de Octubre de 190L=Mafeo 
Herrera. 3648~M

LERIDA

D. Guillermo Blanco é iglesias» Capitán» Juez instructor : 
de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Solá ; 
Campsny, del reemplazo de 1895 y cupo de la Península, con- ¡ 
tra  quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por taita de presentación en la expresada zona para su desti
no a activo servicio; y

Usa,udo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- 
ierido reciuta, natural de Olíus de Navés (Lérida), hijo de 
Juan y de Mana, de diez y nueve años, un mes y veinte días 
de edad* cuyas senas personales son las siguientes: pelo cas-

f taBo, eejus al peto» ojos pardos» iiaris regular* barba poca»
I color sano, senas particulares ninguna* con un metro baO 
j milímetros da estatura, th oficio labrador, puraque en elttr- 
¡ mino do treinta días, á contar desde la feche, se presente en 
¡ el local que ocupan las oficinas de esta zona* á mi disposi- 
| . cldn; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- 
j psraciesH en el referido pinto a fia de que puedan ser oídos 
! sus descargos* siguiéndole por el contrario los perjuicios I 
¡ que haya lugar.

A su vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á “todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
la rea y de policía Judicial, para que pr a etiquen activas «lili- 

i gene i as en busca del re forillo procesado» y en etwo fie ser lia- 
i bMo lo conducirán m  clísenle prese, con las se guiri titules con

venientes» á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día*

Y para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida k 8 «I® Octubre da l9lU.=Guillermo 
Blaneo. «OI-M .

D, Guillermo Blanco é Iglesias» Capitán, Juez instructor
de la icina de reclutamiento de Lérida, nura. 51.

Ignora ndciBii el paradero dei recluta de esta zona Pedro Ci
l l a  Banclimens» del reemplazo de 1897 y cipo de la Penínsu-

i la» contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
I Justicia militar» por el presente llamo» cito y emplazo al re

ferido recluta» natura! da San Felíu fie Navés (Lérida), hijo 
de José y de Josefa» de diez y nueve anos y catorce días de 
cdadi c i ja s  señas personales'son las siguientes; pelo casta
ño» cajas al pelo, cijos daros,, nariz regular» barba poca, co
lor saito» señas particulares, ninguna» con un metro 680 milí
metros, di estatura, fie olido labrador» para que en el término 
tie treinta dias, á contar desde la fecha» se presente en el lo
cal que ocupan las oficinas de esta zona á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
cí,i ese, en el referido plazo, á fin fie que puedan ser oídos, sus 
descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á qne 
hay» lugar*

A m  i8 i, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.)» exhorto
:.j requiero i  todas lis  Autoridades» tanto civiles como m ili
tare»'y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 

! gencias en busca, del referido procesado» y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso» con las seguridades 
convenientes, á este punto y ¡á mi disposición; pues así lo 
tango acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en. Lérida á 8 de Octubre de 1901.—Guillermo 
Blanco,. 3672—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias» Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pablo 
Caserras Angé, del reemplazo de 1894 y cupo de la Penínsu
la» contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Naves (Lérida), hijo de Juan y de 
María, de diez y ocho años, ocho meses y seis días de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: peio negro, cejas 
idem, ojos negros, nariz regular, barba creciente, color sano, 
señas particulares ninguna, con un metro 600 milímetros de 
estatura, de oficio labrador, para que en el término de tre in
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el local, que 
ocupan las chemas de esta zona, á mi disposición; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, 
siguiéndole por el contrario los perjuicios a que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en. Lérida á 3 de Octubre de 1901.=Guillermo 
Blanco. . 3673—M

D. José Gil Bartra, Juez Instructor de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Juan 
Vendrell. Trist&ny, del reemplazo de 1897 y cupo de Ultramar, 
contra quien me”hallo instruyendo expediente, de orden su 
perior» pur falta do presentación en la expresada zona para 
su drstlno a activo servicio; y

Usando de la jurisdicción" qua me concede el Código de 
Justicia militar» por el presente lfe.mo, cito y emplazo al re 
ferido recluta» natural de Claríana (Léríd* ), hijo de José y de 
Rosa» de veintitrés nñm  de edad, coyas señas personales son 
les siguientes: pelo Cf-staño, Cfjas el pelo» ojos pardos, nariz 
regular, color sano, señes particulares ninguna, con un me
tro 650 milímetros de estatura» de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la feeha, se pre
sen,te en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí 
no compareciese en el referido pJazo, á fin de que. puedan sor i 
oídos sus descargos» siguiéndole por el contrario los perjui- ' 
eios á que haya lugar. ¡

A su vez, y en nombre de S. M. el le y  (Q. D. Q.)t exhorto ! 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- ! 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- ! 
gracias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- | 
bido, lo conducirán en clase de preso, con las seguridades  ̂
convenientes, á este punto y á mí. disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido 3a presenta 
requisitoria en Lérida á 3 de Octubre de 1901.=José Gil.

3674—M

‘ — —

. LL José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta- \
miento de Lérida, núm. 51. ¡

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Jaime j 
Ulonneto Gerilats, del reemplazo de 1897 y cupo de Ultramar, | 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe- ! 
ñor por falta de presentación en la expresada zona para su ! 
lestino á activo servicio; yr j

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de I
[usticia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- í 
crido recluta* natural de Navés (Lérida), hijo de Juan y de ^

Mónita, da veintitrés »Sos de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas íd^in, ojos pardos, nariz
regular» color sano» señas particulares ninguna, con un me
tro 642 milímetros de estatura» de oficio molinero, para que 
en el te 1 mino de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi 
disposición; be jo apere bi miento de ser declarado rebelde si 
.no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 

; 'oídos sus descargos* siguiéndole por el contrario los perjui- 
: cios á que haya lugar,
¡ 11 A su vez» y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
I y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
¡ tares'y de policía judicial* para que practiquen activas dili- 
! gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
| Sido 3o conducirán en clase de preso, con las seguridades 

convenientes» á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9 de Octubre de 1901.=José Gil.

3675—M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pedro 
Freixes Tonisastre, del reemplazo de 1894 y cupo de la Penín
sula, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta» natural de Basella (Lérida), hijo de Juan y de 
María» de veinticinco años de edad, cuyas señas personales 

i son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, color sano, señas particulares ninguca, con un me
tro 702 milímetros de estatura, de oficio panadero, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, h mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9 de Octubre de 1901.“ José Gil.

3676—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez instruc
tor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Felipe 
DalmauTeixidó, dei reemplazo de 1897 y cuyo de Miralcamps, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior, por falta de presentación en la expresada zona, para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Miralcamp (Lérida), hijo de Juan y 
de Francisca, de veintitrés años y tres meses de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, barba afeitada, color moreno, señas 
particulares ninguna, con un metro 565 milímetros de esta
tura, de oficio barbero, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocu- 
pi;n las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, s i
guiéndote por el contrario los perjuicios á que haya lugar,

A. su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), txhorto 
y requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 9 de Octubre de l901.=Antonio 
Fuentes. 3677—M

MADRID

D. Gonzalo García Ruiz de Castañeda» primer Teniente 
del regimiento Infantería de Asturias, y Juez instructor 
nombrado para diligenciar un interrogatorio an Pedro Me- 
néndez y Segunda Éuche, en averiguación del paradero da 
su hijo Antonio Menéndez Euche.

Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Padro 
Menéndez y Segunda Euche, para que. en ei término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan á prestar declaración en 
el cuartel de María Cristina.

A im vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de los referidos, y caso de ser habidos les ha
gan saber esta cita de prestar declaración.

Dada en Madrid á 13 de Septiembre de 190I.=Gonzalo 
García. 3650—M

D. Juan Escobar Monsalve, Capitán de Infantería y Juez 
instructor eventual de la primera región.

Hallándome instruyendo causa de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general con motivo de falsificación de docu
mento militar y abandono de destino contra los cabos Maria
no Sánchez Nieva y Juan Teste Sanz y soldados Guillermo 
Gómez González, Antonio Uriarte Moranes, Juan Villora Ji
ménez, Ramón Pérez Benavente y Joaquín Martín Martín, de 
los batallones expedicionarios de los regimientos del Rey, n ú 
mero 1 y Gareils.no, núm. 43 del extinguido Ejército de Cuba;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al cabo Juan Yeste Sanz, que fué repatriado, natural de Es- 
fcella, provincia de Navarra, hijo de Juan y Valentina y de 
unos veinticuatro años de edad, para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este 
adicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oÉctal de la provin
cia de Navarra, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
le San Bernardino, 7, duplicado, principal derecha, si se ha
llara en esta Corte, y de encontrarse en otro punto manifieste 
su actual residencia y situación en el indicado plazo; bajo 
ipercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.
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a . ía vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  , requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares ’ y  á los agentes de la Autoridad, que sepan el paradero del re- ¡ ierido cabo lo participen á este Juzgado á los fines de ius- i tie ia . J j
Dada en Madrid á 14 de Octubre de 1901.=E1 Capitán, Juez instructor, Juan E scobar.=Por su m andato, el cabo Secretario, Pedro Criado Carranza. 3653—M

# D. Juan Escobar Monsalve, Capitán de Infantería, Juez instructor eventual de la primera región.
Hallándom e instruyendo causa de orden del E xcelentísim o. Sr. Capitán general con m otivo de falsificación de docum ento m ilitar y abandono de destino contra los cabos Maria

no Sánchez Nieva y Juan Jeste Sanz, y soldados Guillermo 
Gómez González, Antonio Uriarte Moran, Juan Villora Jim é
nez, Ram ón Pérez Benavente y Joaquín Martín Martín, de los b&tailones expedicionarios de los regim ientos del Rey, 
número 1, y  Gareílano, núm . 43, dél extinguido Ejército de Cuba.

Usando de lo jurisdicción que me concede el Código de Ju sticia  m ilitar, por el presente edicto cito, llam o y emplazo 
al soldado Ramón Pérez Ben&vente, qué fué repatriado, n a tural de V alencia, provincia de ídem ,-hijo de Ramón y Man uela, y  da unos treinta y tres años de edad, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de este edicto e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin cia de ¥a len aa , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Bernardina, 7 duplicado, principal derecha, si se hallara en esta Corte, y  de encontrarse en otro punto m anifieste su  actual residencia y  situación  en el indicado plazo; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado le pararán los perjuicios á que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes ds la Autoridad que sepan el paradero del 
referido soldado lo participen á este Juzgado, á los fines de ju stic ia .

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 1901. = E l  Capitán, Juez instructor, Juan Escobar.—Por su  m andado, el cabo Secretario, Pedro Criado Carranza. 3654—M

D. Juan Escobar M onsalve, Capitán de Infantería, Juez instructor eventual de la primera región.
H allándom e instruyendo causa de orden del E xcelen tísimo Sr. Capitán general con m otivo de falsificación de docum ento m ilitar y abandono de destino contra los cabos Maria

no Sánchez Nieva y Juan Yeste Sanz y  soldados Guillerm o  Gómez González, A ntonio Uriarte Moran, Juan Sillora J im é
nez, Ramón Pérez Benavente y  Joaquín Martín Martín, de los batallones expedicionarios de los regim ientos del Rey, n ú 
mero 1, y  Gareílano, núm . 43, del extinguido Ejército de Cuba;

Usando de la jurisd icción  que me concede el Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llam o, cito  y  emplazo al soldado Joaquín Martín Martín, que fué repatriado, natural de A lm uñécar, provincia de Granada, h ija  de José y María, y  de unos veintiséis años de edad, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Granada, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San  Bernardino, 7 duplicado, principal derecha, si se hallara en  
esta Corte, y  de encontrarse en otro punto m anifirste su a ctu a l residencia y situ ación  en el indicado plazo; bajo apercib im iento de qu8 si no comparece en el plazo fijado le pararán  los perjuicios á  que haya lugar.

A  la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
r e q u i e r o  á  t o d a s  las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y  á  lo s  a g e n te s  de la Autoridad que S8pan el paradero del referido soldado lo participen á este Juzgado á los fines de ju sticia .

Dado en Madrid á 14 de Octubre de 1901.—El Capitán, 
Juez instructor, Juan E scob ar.=P or su m andato, el cabo Se
cretario, Pedro Criado Carranza. 3655—M

MADRID
D. José de la Prada y  Estrada, Teniente Coronel de Caba

llería y Juez perm anente de esta primera región.
Por la presente primera y  única requisitoria cito , llam o y em plazo á B asilio Fuentes y Fuentes, guerrillero de la seg u n da local de San Diego de Núñez (isla de Cuba), para que en el 

preciso térm ino de vein te días, á contar desde la publicación  del peseota, comparezca en este Juzgado, sito  Mendizábal, 42, 
para responder á ios cargos que como desertor le resulten en el expediente que se le instruye.Por tanto, exhorto á las Autoridades á la busca y captura 
del citado, cuyas señas se desconocen, y  su  presentación en las prisiones m ilitares á m i disposición.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Madrid á 14 de Octubre de 1901.=E 1 Juez in s
tructor, José de la  Prada.=E 1 Secretario, Apolonio Rodríguez.

3678—M

D. N icolás G aliana Nadal, segundo Teniente del batallón  
Cazadores de Madrid, núm . 2, Juez instructor del m ism o, y  
actuando como tal en el expediente de pobreza instruido á petición de Doña Manuela Mármol Jim énez por fallecim iento  de su  hijo en la isla  de Cuba.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á la referida Manuela Mármol Jim énez, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tien e su residencia oficial en el cuartel de la M ontaña de esta  
Corte, ó dé conocim iento de su  residencia actual; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Madrid 14 de Octubre de 1901.= E 1  Juez instructor, N ico
lás G aliana. 3682—M

D. Gonzalo García Ruiz de Castañeda, primer Teniente 
del regim iento Infantería de A sturias, núm . 31, y  Juez in s
tructor del expediente que se sigu e en averiguación del paradero del que fué soldado del batallón Cazadores expedicio
nario á F ilip inas, núm . 5, Francisco Alvarez González.Por el presente edicto, y  en virtud de las atribuciones que m e confiere el Código de Ju sticia  m ilitar, cito, llam o y  em 
plazo para qu8 en el térm ino de treinta días, á contar desde la  publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial, se presenten en este Juzgado, sito en el cuar
te l de Reina Cristina de esta Corte, los parientes del soldado  causante del referido expediente, así como á cuantas per so-

ñas tengan conocim iento de sus circunstancias de fam ilia , de su muerte ó desaparición, pudiendo deponer cuanto sepan  acerca del individuo de referencia ante las Autoridades más próxim as del punto donde se hallen.
Dado en Madrid á 15 de Octubre de 1901.=G onza!o García.

3683 - M
MELILLA

D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, Juez permanente de esta plaza é instructor de la sum aria se guida contra ios paisanos Eduardo Ramírez Marfil y Francisco Chamorro Albert por el delito de estafa.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al paisano Eduardo Ram írez Marfil, de veintiséis años de edad, de estado soltero, natural de M acharavialla, provincia de Málaga, dedicado al comercio, hijo de Antonio y de Ana, sabe 

leer y escribir, sus señas personales son: estatura regular, color sano, pelo castaño, nariz y boca regulares, cuyo in d i
viduo, que se ausentó de esta plaza en un vapor dirigiéndose 
á  Gíbraitar, se ignora su paradero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoletU oficial de la provincia de M álaga, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la m encionada causa; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re belde, parándole el perjuicio que haya lusrar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Melilia á 7 de Octubre de 1901.=E 1 Comandante, Juez instructor, Celestino Gomara León. 3651—M

D. Celestino Gomara León, Comandante de Infantería, Juez permanente de esta plaza, é instructor de la sum aria seguida contra los paisanos Eduardo Ramírez Marfil y F ran cisco Chamorro Albert, por el delito de estafa.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á F rancisco Chamorro Albert, de cincuenta años l e  edad, de estado 

casado, natural de Martos, provincia de Jaén, hijo de Facundo y  da Antonia, cuyo individuo, que se ausentó de esta p la
za embarcándose en el vapor Bsim  el 24 de Julio últim o para Gibraltar, se ignora su paradero, para que en el térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín o f  icial de la provincia de Jaén, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la m encionada causa; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de la policía judicia l, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Dada en M elilia á 7 de Octubre de 1901.= E l  Comandante, Juez instructor, Celestino Gomara León. 3652—M

ORENSE
D. JosésSánchez Lucas, primer Teniente de Ja. citada Com andancia, y  Juez instructor del procedim iento que se s i gue contra el guardia segundo Manuel Iglesias Pérez por s u 

puesto m altrato de obra contra el paisano Severiano G il 
y Gil;Usando de las facultades que le concede el art. 386 del Código de Ju sticia  m ilitar v igente, por el presente edicto cita, 
llam a y  emplaza á Felipe Cid Blanco, labrador de oficio, cuyo  actual dom icilio y paradero se ignoran, y el cual en p rin cipios del año actual residió en el lugar de Figueiredo del A yuntam iento de Paderne, de la provincia de Orense, de donde es natural, para que en el térm ino de diez días, contados 
desde su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la Guardia civil de esta capital, plaza de San Cos
me, núm . 2, con el fin de prestar declaración en el precitado 
procedimiento; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Orense 7 de Octubre de 1 9 0 1 .= José Sánchez Lucas.
3656—M

PASAGES
D. Juan Ozamiz Ostolaza, Juez instructor de la causa que 

se instruye contra e l m arinero de primera Ricardo Goiri Urruticoechea.
H ago saber que en dicho procedim iento he acordado la  comparecencia del referido marinero Ricardo Goiri Urruti- 

coechea, hijo de Juan y de E scolástica, natural de Bilbao, nació el ano 1881, de oficio marinero, condiciones morales buenas, pelo castaño, cjos negros, barba poca, estatura regu
lar, color bueno, nariz ¡regular, acusado del delito de prime ra deserción, y  cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he d ispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llam o y emplazo al referido individuo, á fin de que en el térm ino de cuarenta días se presente en el cañonero Temera
rio ; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocim iento del individuo expresado procedan á 
su detención, ordenando sea conducido con custodia á bordo del buque ya citado, á mi d aposición.A bordo, puerto de Pasages5 de Septiembre de 190 1 .= L u is  O zám iz.=P or m andato del Sr. Juez, Juan Leira. 3659—M

Juzgados de irastaneia.
1 AGREDA

En virtud* de providencia dictada en este día por el señoi 
Juez de instrucción de esta v illa  y  su  partido, en la orden recibida de la Superioridad, se cita, llam a y  emplaza á Leór 
Campos Alonso, para que como testigo  comparezca el día 11 
de Noviembre próximo y  hora de las once de la  m añana, ante la Audiencia de Soria, á fin de asistir á las sesiones del ju icio oral que en la  m isma se ha de celebrar con m otivo de la  causa que se instruyó en este Juzgado sobre lesiones contra Santiago Pérez Santa Cruz y  Paulino Campos Hernández; pues de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.Y para que conste, y e n  cum plim iento á lo mandado, ex 
pido la presente en Agreda á 16 de Octubre de 1901. = E 1  Escribano, Vicente de la Mita, J—8009

ALGECIRAS 
Martín Barrios, Juez de instrucción de este par-

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel Natera Serrano, hijo de Vicente y de Antonia, natural y  vecino de Tarifa, casado con Antonia ligelesias, panadero y  de cuarenta y  seis años de edad, cuyas señas personales se  
ignoran, asi como su paradero, con el fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai de la in serción de la presente en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín o ficial de la provincia, comparezca en la Audiencia de Cádiz; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, conduciéndolo á la cárcel de Cádiz á disposición del lim o . Sr. Presidente de la A udiencia provincial.

Dada en Algeciras á 16 de Septiembre de 1901.= José Martin  B arrios.=E1 Escribano, Elvio González. J—7269
ALICANTE

• P * Rafael Viñez Arques, Juez m unicipal suplente de esta  ciudad, en funciones de primera instancia por hallarse el s e -  
j Uie r ProP̂ e”tario en uso de licencia é indisposición de salud del Juez m unicipal.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se presentó por el Procurador D Valentín Ferré, en nombre de Doña. 
Fernanda Mayer y Amor y de su marido D. José Guardiola Picó, demanda en juicio declarativo de mayor cuantía contra D. Juan González Ríos; D. Juan, Doña Concepción y D Rafael Blanquer; Doña Josefa Sereix y  D. José Barra Galbés, y  contra quienes sean sus herederos, para que consientan en 
las prescripciones de las hipotecas constituidas sobre una casa en la calle Mayor de esta ciudad, núm . 37, que se com 
pone de planta baja, entresuelo, principal y segundo, y  sobre otra casa en la m ism a calle Mayor de esta ciudad, núm . 39, 
con vuelta á la de San N icolás, núm . 1, que consta de pisa  bajo, entresuelo, principal, segundo y tercero.

Las referidas fincas se hallan gravadas: la primera, con  una hipoteca, por un préstamo de diez y nueve m il reales ve
llón , á favor de D. Juan González Ríos, y juntam ente con  otras fincas, con otra hipoteca im puesta por Doña Josefa Se
reix al cum plim iento de las condiciones de una escritura social, y la accesoria correspondiente á la segunda finca, con  una hipoteca de siete m il ochenta reales á favor de D. José 
Serra Galbés, ignorándose actualm ente á quiénes correspondan los expresados créditos hipotecarios y derecho real.

En virtud del escrito de demanda S8 dictó providencia, confiriendo traslado de aquélla á los demandados D. Juan  González Ríos; D. Juan, Doña Concepción y D. Rafael B lanquer; Doña Josefa Sereix y D. José Serra Galbés, y quienes, 
sean sus herederos, em plazándoles para que dentro de nueve días improrrogables comparecieran en los au tos,  personándose en forma; y en atención á rio constar los dom icilios de los demandados, se les hizo la notificación y em plazam iento  por medio de cédula, que  se insertó  en el Boletín o acial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  de fechas 1 ,° y 14 de Septiembre ú ltim o.

En virtud de lo dispuesto en el art, 528 de la  ley de E nju iciam iento civ il, y á instancia de la representación de la  
parte demandante, se ha acusado la  rebeldía á los dem anda
dos, habiéndose acordado hacerles un segundo llam am iento  por m edio de edictos para que dentro del térm ino de cinco  días comparezcan en los autos, personándose en forma.Y  para que sirva de notificación y  em plazam iento á Don  Juan González Ríos: D. Juan, Doña Concepción y D, Rafael Blanquer; Doña Josefa Sereix y D. José Serra  Galbés, y quienes sean sus herederos, expido el presente , que se insertara  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de e s t a  provincia.

Dado en A licante á 7 de Octubre de 1901 .= R afael Viñez.=s De orden de S. S ., Eusebio Pinedo. X - 2064
ALMERÍA

D. Francisco Delgado Iribarre, Juez de instrucción  de esta capital y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza a l 

procesado Tomás Bernardín Serrallonga, de treinta y  ocho  años de edad, hijo de Juan y María, casado, natural de Ma
drid, vecino de Granada, industrial, para que dentro del tér
m ino de diez días, contados desde la pub licac ión  de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la, práctica de cierta  d iligencia  en causa crim inal de oficio que se le sigue por 
disparo; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial da la  Nación procedan á  la  busca, captura y  conducción á disposición de este Juzgado  del susodicho procesado.
Alm ería 21 de Septiembre da 1901.= F rancisco Delgado. =  El actuario, Ignacio Pin. J—7270

ATECA
El Sr. D. Felipa Rey, Juez de instrucción  d8 la  v illa  y partido de Ateca, en cum plim iento de carta orden de la A udiencia provincial de Zaragoza, procedente de causa formada en  

este Juzgado de instrucción  contra A ntonio Moragas y otros 
sobre robo de una platería en el pueblo de A lham a de Aragón , ha acordado se cite, como por la presente se verifica, á  Bernardino Jernández y Claudia Rodríguez, que vivieron en  
Madrid en la ca lle de M artín Soler, núm . 4, principal; y  A M iguel L indo, que viv ió  en la calle de San M illan ,/núm . 4, portería, á fin de que comparezcan en los días 20 y '21 de D iciembre próxim o venidero, á las doce, bajo la multa^de 5 á 50  pesetas cada uno, en la nombrada Audiencia provincial de Zaragoza al ju icio por jurados de la causa anteriorm ente relacionada, á cuyo acto tienen que asistir com o testigos.Y en cum plim iento de lo mandado, libro la presente cé dula original, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para, que sirva de citación á los nombrados testigos, en Ateca á 21 de Septiembre de 1901 .= F u lgen cio  Peralta. J—7271

BAENA
D. Gervasio Cruses y Gámiz, Juez de instrucción de este partido.Por el presente encargo á todas las A utoridades civ iles  ^  

m ilitares y  á los agentes de la policía  ju d ic ia l p ractiquen  
activas y  eficaces d iligencias para la b u sca  de u n  burro ce
rrado, de buena alzada, cano, con la s orejas gach as, hierro  
V .P . en la nariz, de la propiedad de D. Toribio Prados, de estos vecinos, el cual fué hurtado á Quintín Merino Ramírez*
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vecino de Nueva ti*rt*yfc, ll toidriigidi A ú  di» 15 del actual t 
de la puarU de una ehoit que tkne en un melonar al ni ti© I
del AibaLonar, de este término* j  en caeo de ser habido lo ¡ 
pondrán a disposición de cate lu igcv lc  to n  Ütf* personas que 1 
lo  conduzcan ai no p i á t i i c u  bu k g iü ro*  adquiaich í l  t : 

Dado en Baeua á 19 de Septiembre de 1901* «•* Gervasio
Cruces» *  11 actuar lo, José Santa»* J—7M2¡

D. G e m e lo  Crocos y Gftmle, lie»  i i  instricciéi di « t i  
ptttxdo* “ ' ..

Por el presenta e n e  ltrgo á todas lia  Autoridades c ien es y 
m ilitares y a la polie* * judicial practiquen activas y eflencro 
diligenciaR pira 1» 1 jiibcí de l i s  cuatro caballerías y les dea 
deseo no c i d * s * t  ti y a1 ¿ &• i  ib i  con ti i  nac i d i  se e x p ia r a  n * I as 
c u l i s  loaron rubí por dichos desconocidos á Francisco  
A n id a  Lépen, m riño de Nueva Oarteya* en «J cortijo del 
Co id a ,,111 e e ala I c t m ¡ ti o* la m i  d r u g*da de I d i a # 16 del ac 1 u a 1 * 
y caso da ser bal íTjcrs los pondrán i  disposición ¡la cata Jo»* 
M do*

Dado en Ik ,fim á 19 do Septiembre de 190L—Gervasio 
Bntiire*«~KI ac fcuario» José Bantana.

Sáfete de tae .
Qna yeign «  torda* cerrad»! amoscad»! m ts  da marca* con 

«ato tirano A en nn» de las nucas y vejigas en í m  roanos.
ti ota n  11 i i  ¡Vi t reí i  ta m mm , cas 11 i  tt, a 1 g o « i  r i  pe 1 ad a. se * 

Ü ilid'ü file1! yniiu en la espaldilla iiquierda, lunares Miaron 
«ea ím \\* ¡ ro, cun ¡i marca y 1 a orejan algo gachas.

l i  uro lo ¡Ir im n U  mesce, lujo Obture, con el rabo íisqm- 
lado, mmm  «L «míe»; y  ̂ ,,

újísrc® ilirt qiiiuro pele# negro, bragado, con cic»lr;t?ca
Hiiai el pifiar un «y y pelen blancos en la quijada derecha*.

SpiLm d t  km d m
11no de illo s  rooo ta do á ca lu í 1 o qua na i  rehi bi, deI ante, y 

otro subido en k  citada ye®a», j  detrás los muletee nuncio  
aw kw . '

B ARCELONA.—AT ARAZ A.N AS
D. luguriA  Curtíanlo G&reí*, Jncs de instrucción del día- 

Ir i lo do A lam ían mi.
Por I i  prawienlr requisitoria se cita y llama k Manuel As

ia  r ii n o S ai» i ll i  j ni, ni n i  ti i 11  leu • tro i  B o s d 8 8 ¡11 a si, casado, h i j o 
de Manuel |  iin Antonia, natural de Madrid y W in  o de esta, 
ei u 4 ii d, c ni y y |¡ ii 11» d pi r o se igno ra , a fin de q u a dentr o de d i ei 
días se pr** acule ¡muta esto Juzgado al objeto de practicar 
cierta diligencia cm c u s í  que se le sigue Bbhm robo; «parci- 
b i do, ca b ii cu ii t r a r ¡ o, a ser declara do r v li * 1 i  e.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
policía ju«1 ir ih 1 procedan a la captura del expresado' sujírio, 
y  conseguid» Jo pongan á mi disposición.

Di di en Bnm Jt na á 13 de Septiembre de 1901 ,=Augurio 
C ir ia l lo Gircia =Por disposición ún S. S.., y por D. Miguel 
Q»r ei» M»r II no „ J lili n Frtíxas, habí litado. J —7274

BARCELONA—NORTE
D. Tomás Sancho y Calas, Juez do íuetruco 6n del di t i l 

lo  del Norte da Barcelona»
Bu virtud de la, presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre robo contra Francisco 
TFafcjó Cruells» se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero s« ignora,, á da de que dentro del término de diez 
días1,, A contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Cía ceta, db M 1 brío, comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cergos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento' de s*r declarado rebelde*

Al propio tiempo,, en nombre de S* M. la Reina Dula Ma
ría Cristina (Q. D, G.)„ Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial procedan a la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de) referido procesado, cuyas" señas del mismo son: sol
tero, fundidor, de diez, y seis años, natural de Port-Bou é hijo 
4e José y Josefa.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1901.=Tomás 
Sancho. =  Por el Escribano D. Daniel Ballester, Joaquín Fili- 
fu íe r. J—7275

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del Norte
de Barcelona,

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa criminal sobre coacciones contra Eusebio 
Ramón Rubíol, se cita, llama y emplaza al mismo, cuto ac
tu a l paradero se ignora, á fin de que dentro del té-mino de 
diez días, 6 contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la  Caceta de Madbid, comparezca ante dicho Juzgado para 
vesponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
l la  Cristina¡fQ D. Gr), Regente de) Reino, pido y encargo á 

...las Autoridades, fuerza pública y agentes de Ja policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son: edad 

-treinta y seis «ños, soltero, fogonero, natural de Buñuel (Tu- 
dela), é hijo de-‘Manuel y María.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1901,=Tomás 
átaM &o.=Pcr el Escribano D» Daniel Ballester, Joaquín Fi- 
Jiquier, habilitado, J —7276

& ■  -

D Tomás Sancb® y Gañas, Juez de instrucción del dí*trl~
t« * del Norte de Barcelona,

JEn vrtud de la presente requisitoria, que se expide en m ó
t i l  de la causa criminal sobre hurto- frustrado«ontra Fran* 
cis ^  Ríbó y Miró, .se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
act Par^dero se Ignora, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días, á contar desde Ja Inserción de esta requisitoria en  
la G/ wCeta de Madrid,, comparezca ante dicho Juzgado par» 
respo uder á los cargos que contra e.! mismo resmléan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelo1®*

Ai propio tiempo, en nombre de, S. Ff. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. Gr.), Regente del Reóno, pido y encargo á 
las  Autoridades, fuerza pública y agentes* de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, cuyas senas deí mismo son: edad 
cuarenta aros, natural de Gracia é hijo de JAime y María.

Dada en Baicelona á 19 de Septiembre de* 1901.=Tomés 
Sancho.==Por el Escribano D* Daniel Ballester, Joaquín Fili- 
quier, habilitado. J —7277

, P ; Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del digtrí- i 
fo del Narte de Barcelona. |

Ên virtud de la presente requisitoria, que se expide en 1 
mérltf* «  16 causa criminal sobra robo contra Francisco-"

m m té  K m w i% m  cita* l lm m  y tm p h m  ti! m hm o^uyo  ac- 
liml p ir»  itero se i güera, I  ttn de que din tro del termino d t 
fi«is dias, a w n tir  úm ih  k  iusenuén de m U  requisitom  en 
k  GvCata m  lAimiiii compaMic» « i t i  dicho Juzgado para 
responder i  loa cargos que contra el mismo resultan; bajo^ 
aperoibim iiite de ser declarado reWcle.

Al mnmm titimpOi m  lumbre de 8. M. la Rema Doña Ma* 
rf» GtrnUm (Q* ik G )* Regente del Reino* pido y encargo á 
lis  Autoridades, fm n a  pública y agentes de la policía nidv 
cial procedan a la biwea* captura y eondueoion a dicho Jua- 
eado del referido procesado* cuyis b»ü»b son: tiene die* y 
Se he años, soltero, jursalere* nataral do Vanxar», hijo de 
Fraieísim y Dolores, vecino de esta ciudad* m £

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1901.=:Tomás 
Sancho,¿-Por el Kscribano D. Valentín f iltró »  Antonio Sola» 
habilitado. - J—721B

Ib Tomás Sancho |  Üauis, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barculona*

Ku virtud de I» presente requisitoria, que se expide en
BiéfituiB «le la canea criminal sobre robo contra Francisco 
Oranée Mafly, se c iti, 11» in» y ero plata al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, i  fin de que dentro del término de 
seis dita, a contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta d i Madrid» comparezca ante dicho Juzgado para 
m ponder k ím cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento ée ser declanido rebelde.

Al propio tiempo» en nombre de B. M. la Reina Doña Ma 
r¡’> Onifitina ((J. D. G,)i Regente del Reino» pido y encargo á 
las Autoridades, faena publica y agentes de la policía judi
cial procedan a ¡lía busca» captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, cuyas señas son; tiene treinta 
¿ios, soltero, jornalero, natural de Onm (Argelia), hijo de 
José y María» vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona a 20 de Septiembre de TOOL= Tomás 
Sancho =  Por el Escribano D. Valentín Vintró, Antonio 
Sola» habilitado. J—7279

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D, Pedro Seniora Aragonés, Juez de Instrucción del dis

trito' de la Universidad de Barcelona.
fin virtud de la presente» que se expide en méritos de la 

causa criminal nútn* 502 -de 1901 sobre estafa contra Leonar
do Morirá Ragua, mayor de veinticinco años» casado, pana
dero1, vecino da Mongar» y cuyo actual paradero se ignorarse 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del té r
mino de diez días» á contar desde la inserción de esta requi- 
sitorla en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Ju z 
gado para la practica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le 
parará'el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan a la busca, captu a y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 190L=Pedro 
Samoia.= El Escribano» Joaquín Condominas. J —7260

CARTAGENA

D. Ricardo S&lustiano Portal y Cantón, Juez de instruc
ción de este partido,

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación» hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
de D, Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por 
el dt lito de robo contra Pascual Solano Plazas, de veintiséis 
sñ.)s de edad» según noticias natural de Cartagena, tiene fa - 
milla en Patmau, La Unión y Madrid, de estatura baja, algo 
grueso, traje oscuro de i ana, usa también pantalón de pjma 
roja» zapatos rojos unas veces, otras negros ó alpargatas, 
gorra ó sombrero.

Una tal Eugenia, que accmpma al anterior, de unos diez 
y ocho años, baja, delgada» lleva reloj con una cadenita, ai 
parecer de plata, traje de color y natural de Cataluña.

Emilio Aznar Rodríguez, que tenía una taberna en esta 
ciudad, calle de la Morería Baja, en el año 1898, de veinticin
co á treinta años de edad, regulares carnes; viste traje de 
lana color oscuro, calzado unas veces rojo, otras negro ó al
pargatas y le acompaña una mujer llamada Paca; y

Un tal Juan el Catalán, de treinta y cinco á cuarenta 
años de edad, traje de lana, algo claro, calzado como los a n 
teriores y blusa azul, y según noticias se encuentran todos 
en Madrid, he acordado expedir la presento requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura de los referidos sujetos, ponién
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se personen en el mismo á prestar inquisitiva 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de Ja presente en el Boletín oficia' y 
G a c e t a  de Ma d r id ; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que hubiere lagar con arreglo á la ley por 
su rebeldía.

Dada en Cartagena á 10 de Septiembre de I 01.=R. Fa- 
lnstíano PortaL=Pur su mandado, Francisco Bautista y So- 
riano. J—7281

D. Ricardo Saiastíano Portal y Cantón, Juez de instruc- mém de este partido.
... A Jos de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la actuación 
de D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por 
el delito de estafa contra José Guasada Yedó, de treinta y 
siete anos» casado» empleado» natural de Madrid, vecino de 
Cartagena» con instrucción» sin antecedentes penales» hijo 
de Florentino y Valentina, y en cumplimiento á carta orden 
de la Audiencia de Murcia» he acordado expedir la presente 
TBqnijitoría, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so A llí (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso.» con las seguridades conve
nientes» á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Y para que se persone en el mismo á practicar una dili
gencia en dicha causa* se le concede el término de diez días, 
contados desde Ja inserción de la presente en el Boletín oficial de Murcia y Ga c e t a  d e  Ma d b id ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo a la ley por su rebeldía.

Dada en Carta gen v a 19 da Septiamb *e ó 1901.=Ricardo 
SalustiaiR» PortalssPor su mandado í  14 noísco B autkta y 
Soriano. * J—7282

CASTRO DEL RIO

D. Ramón Topete de les Ríos, Juez de instrucción de este
partido.

A las Autoridades y agentes de la policía judicial de la 
Nación hago saber que en Ja mañana del lo  del actual des
apareció un burro blanco» de ocho años, alzada mediana, sin 
hierro» y algo lunanco del cuarto izquierdo, de la cuadra de 
Antonio Millán Navajas, sita en la calle Nueva de la Salud, 
de esta villa, propiedad dicho semoviente de Antonio Cañete 
Palma» vecino de Aguilar de la Frontera.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti
vas diligencias en busca de expresada caballería- la que caso 
de ser habida, sea puesta á disposición de este Juzgado, así 
como el autor ó autores de la sustracción, á los que se señala 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  e  M a d r i d , para que comparezcan á pres
tar la oportuna declaración.

Dado en Castro del Río á 21 de Septiembre de 1901.=Ra- 
món Topete.=Por mandado de S. S., José Delgado.

J —7283

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 
partido.

A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago 
saber que en la mañana üel 16 del actual desapareció un bu
rro cerrado, pelo cano claro, alzada mediana, sin hierro y 
remendado dei cuarto trasero derecho, de la cuadra de Anto
nio Millán Navajas, sita en la calle Nueva de la Salud, de 
esta villa, propiedad dicho semovienti de Francisco Gaiisteo 
Orfciz, vecino de Aguilar de la Frontera.

Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen acti< 
vas diligencias en busca de expresada caballería, la que, caso 
de ser habida, sea puesta á disposición de este Juzgado, así 
como eí autor ó autores de la sustracción, á los que se sm ala 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que comparezcan á pres
tar la oportuna declaración.

Dado en CUstoo del Río á 21 de Septiembre de 1901.—Ra
món Topete. = P or mandado de S. S.» José Delgado.

J —728á

CASTROPOL

D. Manuel Murías Méndez, Juez accidental de instrucción 
de la villa y partido de Castropol.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Soto, 
soltero, mayor de edad y vecino de la Feijueira de Pinera, en 
este Concejo, para que dentro de dtoz días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia de Oviedo y G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en k  causa que con
tra él me hallo instruyendo sobre abusos deshonestos; aperci
bido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, cuyo paradero se ignora, y caso de 
ser habido dispongan su conducción, con las seguridades de
bí as, á las cárceles de esta capital y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Castropol á 18 de Septiembre de 1901.=M*nuel 
M urias.=El actuario, Enrique Murías. J —7285

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su paTtído.

Por el presente se cita y llama á los que se crean con de
recho á la herencia intestada de Lucía Peral Sánchez, na tu 
ral de Villarrib edo, vecina de esta capital en la casa núrn. 2 
de las callejas de Marqués del Villar, en la que falleció el 19 
de Agosto último, á fin de que en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción en los periódicos Boletín oficial de 
esta provincia, de la de Ciudad Real y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado, sito calle Saravias, núm. 1, á 
justificar el grado de parentesco que tengan con dicha finada 
y reclamar la herencia; previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 10 de Septismbre de 1901.=Alejandro 
Rodríguez y Silva.= De orden de S. S., Gregorio Cámara.

317—P

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

 ̂En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el té r
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á Manuela Rodríguez Morillo, de esta vecindad, que ha
bitó en la cabe Arroyo de San Andrés, núm. 20, viuda, de 
veintiocho años, sirviente, para que comparezca ante este 
Juzgado h fin de celebrar cierto careo acordado en el suma
rio que instruyo por hurto de prendas á dicha individua.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de p dícía judicial procedan á la busca y 
citación de dicha individua.

Dado en Córdoba á 23 de Septiembre de 1901.=Alejandro 
dro Rodríguez y Silva. = E l actuario, por mi compañero se
ñor Rave, Federico Duarte. j — ^357

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Jaez de primera instan
cia de esta cap ita l.

Por el presente, y término de dos meses, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho al legado de 5.000 pese
tas que Doña María de los Dolores Hoces dispuso en favor de 
las monjas de Córdoba, profesas» que existiesen en los con
ventos de esta capital, y cuyo legado no se pagaría hasta que 
por muerte del último de los herederos que instituía de por 
vida pasasen todos sus bienes á ser propiedad exclusiva del 
heredero universal que nombraba, sin que pudiesen percib r- 
lo más que las monjas que lo fueran el día de su fallecimien
to; pues si no existían ningunas pasaría el legado ai herede
ro universal, según dispuso en el testamento que fue otorga
do en esta ciudad el 28 de Abril de 1856 ante el Notario de 
esta capital D. Manuel Barranco, protocolado en su misma 
Notaría, por ser cerrado, al siguiente día del fallecimiento de 
la testadora, ocurrido el 26 de Julio de 1861 en esta misma 
capital* cuyo llamamiento se hace por segunda vez, por ex
presado término de dos meses* para que dentro de él compa
rezcan en los autos á hacer uso de su derecho; pues así lo he 
acordado en virtud de la demanda deducida por el Procura
dor D. Francisco Rivera y Gruz» en nombre de Sor Teresa 
Monroy Relmonte, Sor María del Carmen Ruiz Medina» Sor 
Feliciana Delgado Risquel» Sor María Antonia Díaz Moreno, 
Sor Isabel Liawes Ruiz y gor Ana María Méndez Gracia» re-
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igíogas profesas en el convento de Santa Ana de esta capital, 1 9>e por este concepto alegan su derecho al expresado legado J que son las únicas que se han personado en los autoe,; haciéndose el apercibimiento á los que se crean con derecho á dicho legado de que si no comparecen en los autos dentro del término fijado les pararará el perjuicio que naya lugar.Dado en Córdoba á 15 de Octubre de i901.=Alejandro Rodríguez y Silva.=E1 actuario, Licenciado J. Antonio Montero. X—2066

DRNIA
D. Justo Lattur Sáez, Juez municipal de esta ciudad y regente el Juzgado del partido por suspensión del Sr. Juez propietario.Por el presente edicto se cita y llama á los procesados Serafín Moreno de Alba, de treinta y seis años de edad, hijo de José María y de María Aurora; Teresa GuiPén Jiménez, de veintisiete años de edad, hija de José y de Esperanza, y Esperanza Jiménez Maestre, cuyos paraderos se ignoran, á fin de que en el término de diez días comparezcan en la sala audien^ cia de este Juzgado á fin de ser emplazados.Denia 21 de Septiembre de 1901.=Justo Latfcur.=Por su mandado, Luis Bosch. J—7291

DOLORES
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de este partido .Por el presente se cita á Pedro Morales ¡Martín, de veintitrés años, torero, natural de Antequera y vecino de Sevilla; á José Sánchez Moreno, de veintitrés años, torero, natural y vecino de Sevilla; á Vicente Gisbert Dura, de veinte años, to rero y vecino de Valencia, y á Emilio Gabaldá Lizánd&ra, de diez y ocho años, torero y vecino de Valencia, para que comj parezcan ante este Juzgado dentro del plazo de diez días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que amplíen su declaración prestada ante el Juzgado instructor de la Catedral de Murcia en la causa que sobre hurto de prendas de ropa incoada en dicho Juzgado, que se ha inhibido del conocimiento de la misma á favor del de este partido; bajo apercibimiento de que en caso de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dolores 18 de Septiembre de 1901.=Bruno Fariña.=Por su mandado, Jeremías Castor. J —7292

ÉCIJA
D. José Oppelt García, Juez instructor de esta ciudad y su partido.Por la presente exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para que se sirvan ordenar la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de los semovientes que se reseñarán, los cuales fue ron robados á D. Isidoro Cabello Muñoz, vecino de Herrera, en unión de otros, del cortijo nombrado el Nunuelo, de este término, en la noche del 10 de Octubre último, y caso de ser habidos se pongan á disposición de este Juzgndo con sus tenedores si no acreditan su legítima adquisición.Al propio tiempo intereso iguales diligencias para la captura y detención de los autores desconocidos de dicho robo, los que también en caso de ser habidos se pondrán á disposición de este Juzgado.Dada en Ecija á 14 de Septiembre de 1901.=José Oppelt 

García.
Señas de los cerdos robalos.

Cinco de un año, tres de ellos machos y dos hembras.J—7293
EGEA DE L03 CABALLEROS

D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción del partido de Egea de los Caballeros.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Esteban Torralva Benavente, natural de esta villa, de unos diez y siete años, soltero, buena estatura, delgado y los ojos algo húmedos; viste pantalón y blusa azul, boina y alpargatas blancas, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre sustracción de dinero; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de jurisdicción eclesiástica, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo poDgan á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Dada en Egea de los Caballeros á 21 de Septiembre de 1901. Enrique Hernández.=EL Escribano, Gaspar Santiuste.J—7294
ESTEPA

D. Emilio Onorato y Peña, Juez interino de instrucción de este partido de Estepa.Por el presente cito y llamo á los que se crean con derecho á las dos caballerías que al final se reseñan, que en la mañana de ayer fueron abandonadas en este término por un hom bre desconocido, para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á reclamar tales semovientes y prestar declaración; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Estepa á 25 de Septiembre de 1901.=Emilio Ono- jrato.=Ei Escribano, Francisco Amarante.
Reseña.

ün mulo, capón, castaño, más de marca, como de quince años, sin hierro perceptible; yUna muía, castaña clara, bocilavada, más de niarca, como de quince años, con pelos blancos interpolados en ¿oda la periferia y un esparaván en la extremidad derecha, sin  hierro perceptible. J—7427
FiGÜERAS

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de esta fecha se cita á la procesada Juana Clara Ramona, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca dentro del término de diez dias, á con- i tar desde el siguiente al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al ¡ objeto de hacerle cierta notificación en la causa que sobre es- i íafa contra la sitada Juana Clara Ramona se siguió en este I

Juzgado; con apercibimiento que de no comparecer parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Figueras 18 de Septiembre de 1901.=Juan ^rutés, Escribano habilitado. J —7296
FUENTE DE CANTOS

D. Manuel Carrascal y Gordilio, Juez de instrucción interino de esta villa y su partido.Por virtud del presente cito y llamo al que se crea con derecho á 16 fanegas de cebada próximamente, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bofrtín, oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á ejercitar sus acciones; pues así lo tengo acordado en la causa que instruyo contra los vecinos de Usagre Francisco Martínez Victorio, Diego García Arévalo, Francisco Miranda Mena y Jacobo Hernández Gago, por suponérseles autores del hurto de referida cebada.Dado en Fuente de Cantos á 21 de Septiembre de 1901.= Manuel Carrascal y G ordillo.=El Escribano, Manuel Martín.J—7296
GINZO DE LIMIA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en cumplimiento de carta orden procedente de la Audiencia provincial de Orense, se acordó citar á Antonio Sirgo Ferreiro ó García, vecino de Paredes, Alcaldía de Moreiras hoy en ignorado paradero, para que el día 20 del próximo mes de Noviembre, y hora de las nueve, comparezca ante dicha Audiencia con el fin de que asista como testigo al juicio oral de causa seguida en este Juzgado contra Rudesindo do Río Paz y otros por homicidio; bajo los apercibimientos legales.Y para que tenga efecto la citación acordada expido Ib presente en Ginzo de Limia á 14 de Octubre de 1901.=Domin- go Pintos. J—8020
GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martínez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente edicto cito á un individuo desconocido, joven, moreno, de regular estatura, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, que estuvo cohabitando en un olivar próximo al Mercado de la villa de Ubríque con María Orellana Valenzuela, alias la Corra, el día 15 del actual, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declaración en la causa que instruyo por hurto; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo cito á José Toro Rodríguez, vecino de Ubrique y esposo de la María Orellana Valenzuela, alias la Corra, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado coa el fin de ofrecerle la causa que se instruye por hurto de dos pañuelos y 2 pesetas á su referida esposa; apercibido que de no comparecer ie parará el perjuicio consiguiente.Dado en Gr&zalema á 20 de Septiembre de 1901,=Rufino Quintana. =P or mandado de S. S ., Atanasio Gago.J—7297
HUELMA

D. Miguel Sanjuán Le-Roux, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que en este de mi cargo se sigue sumario so bre hurto de caballerías de la propiedad del vecino de Campillo de Arenas Manuel García Muñoz, hecho ocurrido en el término de dicha localidad en la madrugada del 6 del actual, en el cual he acordado por providencia de esta fecha que se proceda á la busca de las mencionadas caballerías, cuyas señas al final se expresarán, las que, caso de ser habidas» serón puestas á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.Con este motivo, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, fuerza púbiica y agentes de la policía judicial procedan á la busca de las caballerías de referencia, practicando las demás diligencias acordadas.Dado en Huelma á 14 de Septiembre de 1901. =  Miguel Sanjuán.=Por mandado de S. S., Ambrosio López.
Señas de las caballerías.

Un mulo, pelo negro, de quince años, mareado, con una rozadura en la rodilla izquierda, otra rozadura sobre el ojo izquierdo y una cicatriz en el anca, no pudiendo precisar si es en la derecha ó en la izquierda, un poco debajo de la torre izquierda dé las patas.Una muía roja, de diez años de edad, alzada menos de la marca, algo coceadora, con cicatrices en el cuello y los encuentros. J —7298
JZNALLOZi

En causa que se sigue en este Juzgado y por la de mi cargo sobre lesiones casuales de Antolín Mercades Martínez, natural de Setenil de las Bodegas, provincia de Cádiz, casado, del campo, da diez y nueve años de edad y sin instrucción, por providencia de este día se ha acordado citar á dicho Individuo, á fin de que comparezca ante este Juzgado en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cádiz, para que preste declaración en dicha causa y sea reconocido por los Médicos correspondientes; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Iznafloz 2 de Octubre de 1901.=E1 actuario , Licenciado José Ortiz. J —7625

JÁTIVA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en cumplimiento á una carta orden de la Superioridad, procedente de las diligencias de citación de los señores jurados, se ha acordado se cite al jurado en ignorado paradero Ramón Navarro García, para qu  ̂ comparezca ante la Audiencia de Valencia los días 24, 25, ¡26, 28, 29, 30 y 31 de Octubre actual, á las once horas, para la celebración de los juicios señalados para dichos días con intervención de los jurados; bajo apercibimiento que de no comparecer sin motivo legítimo y justificado, incurrirá en la multa de 50 á 500 pesetas.Játiva 14 de Octubre de 1901 . =  Joaquín Esteller,

J—8049
LA BAÑEZA

D. Juan  Pía Sai^pedro, Juez de instrucción del partido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria se ciía3 llam a y emplaza á

Marcos Fraile Nieto, alias el Carabinero, hijo de Pedro y María, natural de Santibáñez de Teras, partido judicial de Be- navente, de veintiocho años de edad, soltero, minero, sin domicilio fijo, que sabe leer y escribir, siendo sus señas de bastante, estatura, pelo y cejas negros, ojos castaños, color moreno muy subido, nariz grande y recta, boca regular, barba poca y afeitada, y viste camisa de franela de algodón listada de azul y rosa, hechura á la bilbaína, blusa de cuadros negros con fondo blanco, chaleco de pana negra haciendo cordón, faja de lana azul, pantalón de tela azul á lo minero, lleva á la cabeza boina negra y calza alpargatas blancas cerradas, que se fugó, en unión de otros dos, de la cárcel pública de este partido la noche del 20, para amanecer el 21, de Marzo último, en la que se hallaba en prisión provisional por tentativa de robo en la casa de Francisco Vivas, casado, vecino de Laguna de Negrillos, para que en el término de diez días comparezca en dicha cárcel de este partido, y á disposición de este Juzgado, para responder en la expresada causa de tentativa de robo; con apercibimiento de que no compareciendo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Por tanto, ruego á todas las Autoridades judiciales, civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto, caso ds ser habido, a la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en La Bañeza á 20 de Septiembre de 1901.=Juan Pla.=Por su mandado, Arsenio Fernández de Cobo.J—7300
LAS PALMAS

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de Las Palmas.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los marineros rusos Ibran Ralgatín y Vacily Blinoff, á fin de que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado para ser reconocidos por el Facultativo forense; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Las Palmas á 5 de Agosto de 1901 .= L u is  Molina Vandewalle. =  Ante mí, Mariano Romero. J—3702

D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de Las Palmas.Por el presente se cita, llama y emplaza á Ensebio Peña te* de veintisiete años, soltero, empleado, vecino de esta población, de color blanco, estatura regular, pelo castaño, bigote y patilla de color rubio, es miope, y  usa lentes ó espejuelos, y viste decentemente, á fin de que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento dictado en su contra en el sumario 260 que se sigue por estafa á D. Percy J. Blandy, y recibirle declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiera lugar.Por tanto, r:ego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares se sirvan dar cumplimiento á la presente requisitoria, y caso de ser habido el procesado lo remitan á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dado en Las Palmas a 5 de Septiembre de 1901.=Luis Molina Vandewalle. = D e orden de S . S., Mariano Romero.J—7303

D. Luis Molina, Juez instructor del partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados? Francisco Pérez Rodríguez y Juan  Cabrera Castillo, de veinte á veintidós años de edad el prim ero y de veinte el segundo, solteros, jornaleros y vecinos de esta ciudad, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de l a  provincia, comparezcan ante este Juzgado, con objeto de ingresar en las cárceles del partido; apercibidos de pararles el perju icio que haya lugar.
Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles del partido, con las seguridades convenientes, de dichos procesados.
Dado en Las Palm as á 12 de Septiembre de 1 90L = L u is M olina.=D e orden de S. S., Ju an  Canelo. J —7304

LORA DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido*Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Díaz y  Manuel Alvarez, de las señas que ai final se expresan, y cuyas demás circunstancias se ignoran, procesados por el delito de robo de 2 pesetas á Aurelio Gavilán Caballero el 23 de AgoBto último en el regajo de Ahorcaperros, término de Vi- llanueva del Río, para que en el término de diez días, á contar desde k  publicación de esta requisitoria, comparezca á constituirse en prisión en la cárcel de este partido por tenerlo así acordado en la causa que contra los mismos instruyo ; bajo apercibimiento de que transcurrido dicho térm ino serán  declarados rebeldes y les pararán los perjuicios que [hubiere lugar.
AI propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto ridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos sean conducidos, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido  á disposición de este Juzgado.
Dada en Lora del Río á 28 de Septiembre de 190L =D iego Díaz C aro .=L icenciado José Maldonado.

Señas.
Uno como de veintiocho á treinta años de edad; viste pantalón de pana viejo, blusa azul, boina y alpargatas, de regular estatura, color moreno y usa bigote.El otro de unos cuarenta años, de alguna más estatura que el anterior, con pantalón claro, chaqueta negra, alpargatas y sombrero blanco, distinguiéndose el Francisco Alvarez por una cicatriz que tiene en la garganta, producida a l parecer por quemaduras. J—7631

LLERENA
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de está  ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al penado fugado de Melilla el día 13 de Septiembre de 1899 José Manuel Redondo Prieto, alias Paletero chico, de veinticuatro años de edad, hijo de José y Josefa, soltero, jornalero, natural v v e cino de Azuaga, en este partido, y cuyas demás señas aTfínal 

se expresan, á fin de que dentro del término de quince días
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comparezca en la sala audiencia de esta Juagado; bajo apercibimiento de que en otro easo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio i  que hubiere lugar con arreglo i  la ley.Al propio tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía Judicial, para que procedan & la busca j  captura del referido penado» y caso de ser habido lo pondrán i  mi disposición» 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este par
tido,, ....................... .Dada en Llorína i  2'1 de Septiembre de 199L = L iis Loza* nO'=:Por su mandado, Vicente Margalejo.

Señas del penado*
E statura regular, ojos azules» pelo negro* rostro bueno» cejas al pMo, imriz regular» boca ídem* tiene una cicatriz de nn carbunclo cu el lado derecho de la comisura de los labios, é ignórase i perú debe vestir como los penados de Malilla.J —7305'

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de psta cap tal» en los autos de abintestato de Doña Inés Sosa Casanova, en los que se han  practicado' y presentado al Juzgadlo Ihs np«r»c¡ones divisorias del caudal relicto por di*chu señora, hn tlictado providencia con fecha 28 de Agosto último mancando poner de manifiesto en Escribania, por término de ocho días» las mencionadas operaciones» para que puedan s e r »t r a m a d a s  por las partee, y mediante a ignorarse el paradero de la heredera Doña Consuelo Giréldez, se le notifica dicha providencia por medio de Ja presente,.,Madrid 18 de Septiembre de 1901.= V .Ü B ,°= G ullón .= E l 

actuario, P. ti,» Licenciado Rafael L. de Pando, 318—P
MADRID -B UEN  AVISTA

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera in s tan cia del distrito de Buenavisfca de esta capital* dictada en el expediente promovido por Doña Juliana García Coronado sobre que hh, declare la ausencia de su hermano de doble vínculo D, Juan  Antonio García Coronado, se llama por segunda vez, pu»r medio del presente, al ü . Juan  Antonio y á los que se cr^wn con mejor derecho que la Doña Juliana á la adm inistración de los bienes del ausente, á fin de que dentro del término de úm comparezcan en este Juzgado; y sepreviene á los que pretendan su mejor derecho, que deberán justificarlo con los correspondientes documentos al verificar 
su comparecencia.Dada en Madrid a 21 de Septiembre de 1901. = V ,°  B.°=E1 Juez de p r i m e r a  instancia» Manuel del Valle.=E1 actuario» 
Bonifacio Guillén. 349—P

MADRID—CENTRO '
D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés» Juez de prim era instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito» llamo y emplazo á Jerónimo de Vales y Diebra, natural de Salamanca, dé tre in ta  y cuatro años de edad, casado, vendedor am bulante, con instrucción, que dijo habitar en la cade de la Paloma» 14, tercero izquierda, hijo de Francisco y de Teresa» para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi s a la  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños» con ei objeto de hacerle una notificación y otras di ligenctos en «a usa que se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.Al mistnu tiem poruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, proeedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales y demás circunstancias se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Septiembre de 1901.=Juan Francisco Ruiz. El Escribano, José María Tosca. J —7307

MADRID—HOSPICIO
D, Eusebio M artín y Ruiz, Juez de prim era instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Soriano, cuya demás filiación, circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en  que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes da la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se Ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición.Madrid 21 de Septiembre de 1901.=E usebio  M artín y Ruiz. El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. J—7311
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín» Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido M artín Contreras, cuyas demás circunstancias se ignoran» para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en. que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezca en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle indagatoria en causa que se le sigue por desobediencia á los m andatos judiciales y amenazas de muerte; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio -á que hubiere lugar.

A! mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efectos expresados.Madrid 16 de Septiembre de 1901.=José Sebastián Méndez y M artín .= Por el Escribano Sr. Moreno» Esteban Unzueta.J—7312
MALAGA—ALAMEDA

. U, Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del distrito  de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente se cita y llam a á D. Antonio López Muñoz» vecino de Mi jas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días comparezca en este Juzgado, que se halla en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de

esta capital» con el fin de que puedan practicarse diligencias acordadas en autos que se siguen, para la exacción de costa.s en bienes embargados en la cansa que se les siguió en el año de 1897 sobres estafa; apercibido que de no comparecer le 
parará o! perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Málaga á 18 de Septiembre de 1901.—;Vicente Chervás. =Por mandado de S. S.» Manuel Raud y Díaz.J —7313

MULA
D. Antonio Real y C&sabueaa, Juez de instrucción de esta oi o dad d e M n la y su partí do.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Tomás Sánchez Navarro» de trein ta  y un  anos de ©dad* casado, labrador, vecino de Centí» cuyas demás eir euatancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días» á contar desde la inserción en la G a c e t a  be. M a d r id »  comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en causa que contra.el mismo se sigue sobre hurto  de mies de trigo; bajo apercibimiento de que s i no comparece será, declarado- rebelde y le parará el perjuicio 

i  que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al. propio tiempo ruego y encardo á tod*8 las Autoridades civiles» m ilitares y  de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado* el que» conducido con. las seguridades con ve ni.es tes» será puesto i. mi disposición en las cá r
celes de este partido.Dada en Muía á 17 de-Septiembre de 1901. =  Antonio ,R e a l= ! l  actuario, por habilitación del Sr. IMñez, Francisco Sánchez. J—7244

MURCIA—SAN JUAN
O, Antonio Manrique Maños, Juez de instrucción del distrito  de San Juan  de este ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á F re í  cisco Pastor Holanda» hijo de Francisco y ‘Con canción, natural de Córdoba» de catorce años de edad» soltero, enebro» vecino que fue de Murcia, en la calle de la Perrería* níim, 26» para que en término de diez días» contados desde, la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, de la de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca^ ante este Juzgado» sito en el Plano de San Francisco, edificio de la A udiencia* a fin de que se Je haga una notificación en causa que contra el mismo se sigue sobre hurto; apercibido de que si no comparece será deelarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á  todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares é individuos de la policía ju dicial, que procedan á la busca» captura y conducción á las cárceles de esta ciudad de Francisco Pastor Holanda.Dada en Murcia á 19 de Septiembre de 190L=Á ntonio M anrique.=E i Escribano, Fulgencio Muñoz. J —7314

ORDENES
D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción del 

partido de Ordenes.. Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y en v irtud  del auto dictado en este sum ario que se instruye por el delito de lesiones á José Castromil Ríos, vecino de la parroquia de Budiño, en el térm ino m unicipal del Pino, partido de1 Arzúa, se cita, llam a y emplaza al procesado José Fernández Suárez, vecino de la parroquia de Cardama, en el término de Oroso, de este partido, cuyas demás señas se expresarán, para que, como comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, siguientes á la últim a inserción, con el fin de constituirse en prisión y responder de los cargos que contra el mismo resultan en el aludido sumario; previniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién
dolo, caso de ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Ordenes á 17 de Septiembre de 1901.=José Espinosa.=D e orden de S. S., Antonio López Puga.
Señas del procesado.

Es natura l y vecino de Cardama, edad veintitrés años, esta tu ra  regular, delgado, pelo castaño escuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba lam piña, señas p a rticulares algo marcado de la viruela, y su color bueno; viste chaqueta y calzón de lana del país, chaleco de lo mismo, lo propio*que las medias, borceguíes altos, y cubría la cabeza con sombrero ordinario. ‘ J —7266
ORGAZ

En virtud  de providencia del día de hoy, dictada por el Sr. D. Enrique Aguilera de.Paz, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en cumplimiento de carta orden de la S uperioridad, procedente de sumario que en este Juzgado se siguió por hurto  de m antas contra Petronilo Gálvez Serrano y otro, se cita á dicho procesado, cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San M artín, núm. 17, asistido de su representante legal, á fin de que preste ó no su conformidad con el escrito presentado por su defensa, conformándose con el de conclusiones del Ministerio fiscal, y exprese además si lo.está en sufrir la pena que para él pida dicho Ministerio; bajo apercibimiento de que sí no comparece dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
- Dada en Orgaz á 4 de Octubre de 1901. =E 1 Escribano, Licenciado Manuel Gómez de la Torre. J —7636

ORIHUELA
D. Joaquín. Sagaseta de Uurdoz, Juez de instrucción deeste partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Vargas Hernández, entendido por José H ernández Muñoz, de unos cuarenta años de edad, gitano, domador de caballos» soltero, cayo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días comparezca en la Audiencia de Alicante; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará ei perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial la busca, captura 

y conducción de dicho procesado á las cárceles de A licante, á disposición de aquella Audiencia. i
Dada en Oríhuela á 18 de Septiembre de 1901.=Joaquín Sagaseta de Ilurdoz.—Llcenciado José María Salvá.J—7246

POLA DE LABIANA
D. Luis Oanel González, Juez accidental de instrucción  de Labíana y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 3 o del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita y llam a á Baldomcro Rodríguez García, de tre in ta  anos de edad» hijo de Francisco y de Bernarda, viudo, m inero» vecino de La Gallina, en la parroquia de Turiellos, térm ino m unicipal de Langreo, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resulten en causa que se le instruye sobre lesiones; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Pola de Labiana á 16 de Septiembre de 1901.= Luis C anel.= Por m andado de S. S., Agapito León.J —7248

PUIGCERDÁ
D. Alfonso Surroca Saló, Juez ejerciente del Juzgado de instrucción de Puigcerdá y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados José y Antonio Pérez, apodados los Giletes, de veinte y veintitrés años de edad respectivamente, solteros» naturales y vecinos de Monzón, partido judicial de Barbas- tro, provincia de Huesca, sin que consten más antecedentes, cuyos sujetos trabajaban en el día 14 del actual en el kilómetro^ 72 de la vía férrea de San Juan  de las Abadesas, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de hacerles saber cierta resolución acordada en el sum ario que contra dichos sujetos instruyo por lesiones; advirtiéndoles que si no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura de dichos sujetos, y caso de ser habidos sean conducidos á las cárceles de este partido á mi disposición.Dada en Puigcerdá á 19 de Septiembre de 1901.=Alfonso S u rroca.= P or mandado de S. S., Francisco A rderíus.J —7315

RUTE
D. Diego Oarrión y Corral, Juez de instrucción de este partido.En el sumario que instruyo bajo el núm . 44 del año actua l por el hallazgo en el río Genil y sitio llamado Isla de iilo ra , término m unicipal de Iznájar, como á las once del día 18 del actual, del cadáver de un  hombre desconocido, cuyas señas y ropas después se expresarán, el cual tenía una cuerda de cáñamo sujeta al cuello por uno da sus extrem os con u n  nudo corredizo y por el otro atada una piedra, creyendo haya sido m uerto violentamente, he acordado en providencia de este día se expida la presente, como lo verifico, para su fijación en el sitio de costumbre é inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  £>b M a d r id , á. fin de que las personas y parientes más próximos que puedan sum inistrar a lgunos datos para la averiguación del hecho é identificación del citado cadáver, comparezcan ante este Juzgado en el té r mino de veinte días á prestar declaración, y conocida que sea la fam ilia á que ha pertenecido, ofrecerles el sum ario y continuar las diligencias en forma.En su consecuencia, por medio de la presente exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias en averiguación de quiénes sean los autores del referido hecho, los que, en su c*so, serán puestos en la cárcel de esta villa á disposición de este. Juzgado.A la vez se cita á las personas y parientes antes mencionados, para que dentro del expresado plazo, á contar desde la  inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan á prestar la declaración acordada.Dado en Rute á 20 de Septiembre de 1901.=Diego Oarrión. 

Por mandado de S. S.» y por mi compañero el Sr. Hernando, Adolfo Pérez.
Señas personales del desconocido.

E sta tu ra  regular, pelo negro, barba cana sin afeitar como de dos ó tres semanas, nariz y boca regulares, algo grueso, tuerto  al parecer del ojo derecho, cejas largas, sin bigote, y  viste pantalón de tela á rayas pequeñas blancas y azules, camisa blanca de muselina, teniendo rem angados sus puños ó m angas en ambos brazos, sin chaleco, chaqueta ni blusa, calzando en el píe izquierdo un zapato blanco en mal uso y en el derecho una abarca, cubierto el pie con un trapo blanco y  sujeto con una tom iza de esparto, no pudiendo expresarse otras señas por el estado de maceración en que se encuentra, siendo al parecer azul el ojo que conserva. J —7316
SANLÚCAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Ju risp ru - cia, Juez m unicipal de esta ciudad é interino  de instrucción del partido judicial.En virtud  de providencia dictada en la causa que se sigue en este Juzgado contra Anastasio Durán Princeso por h u rto  de una burra rucia, mediana, cerrada y ensillada, que el día 2 de Agosto últim o fué encontrada en poder del Anastasio D urán en el camino que de la villa de Nerva conduce á la del Castillo de las Guardas, y á unos siete kilómetros distante de esta ú ltim a población, se cita, llam a y empieza por prim era y ú ltim a vez y térm ino de diez días á la persona que se crea dueño de la citada burra, con el fin de que comparezca en este Juzgado á prestar declaración y acreditar en forma legal la propiedad de la expresada burra; apercibido que de no com
parecer en el referido plazo le parará el perjuicio que haya  
lugar.Y para notoriedad del público se pone el presente en la  ciudad de Sanlúcar la Mayor á 18 de Septiembre de 1901 .=  Francisco R odríguez.=E l actuario , José González y Sánchez.J —7249

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco Fernández del Pino, vecino que fué de La Línea, donde ejerció ©1 cargo de guardia m unicipal, k fin de que en el térm ino de 

diez días, contados desde ©1 siguiente al en que aparezca in serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia9 comparezca en la Sala audiencia de este Jnz-
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gado para la práctica de cierta diligencia judicial en la cau
sa núm. 193 del presente año, que se sigue por resistencia 
contra Francisco Martínez Dumrte, aliss Catalina; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

San Koquo 17 de Septiembre de 1901 .=Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—7250

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 
de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Ramón Cabello, casado, 
de treinta y dos años y natural de Burgos, y contra Filome
na N., quienes á primeros de mes estuvieron en ésta, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los 
mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dej*n de 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referidos procesados, cuyas señas son: las del pri- 
mero alto, delgado, con bigote, traje de alpaca, sombrero de 
paja, y la segunda, su mujer, es alta, con saya de alpaca, 
abrigo blanco, rubia y su pelo.

Dada en Santander á 15 de Septiembre de 1901.=Eladio 
Gómez Calderón,=Por su mandado, Juan Castrill©.

J—7252

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en causa por amenazas á los contratistas 
D. Joaquín del Monte Torre y D. Daniel Sierra Gómez, tiene 
acordado se cite en forma legal al sujeto que luego se dirá, 
para que dentro de diez días, desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el Juzgado, Santa Lu
cía, 1, cuarto, á prestar declaración en el sumario referido; 
bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa 
que se lo impida incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.

El individuo que se cita es Marcelino Quintana Cantero.
Y  para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 

firmo en Santander á 20 de Septiembre de 1901 .—El Secreta
rio, Jesús Escobio. J—7317

SE Y IL L  A—MA GD ALEÑA

D. José Crespo y García, Juez d8 instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la  
procesada Doña Dolores Jurado y García, vecina que fué de 
esta ciudad, en la que habitó en la casa núm. 3 de la calle de 
Srn Roque, casada, de ocupación las de su casa, y de treinta 
años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, compa
rezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, p&rs 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra 1? 
misma y otro se sigue por tentativa de estafa á D. Manue] 
Orozco Ferrer; apercibida que de no comparecer dentro de] 
expresado término, que empezará á contarse desde el siguien
te día al de la publicación de la presenta en la G a c e t a  de 
M a d r id  y en los Boletines oficiales, de esta provincia y la  d( 
Cádiz, le parará el perjuicio á qué haya lugar y será declara 
rada rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civihe y militares y demás dependientes de la policía ju
dicial que tengan conocimiento del paradero de la referid? 
procesada la hagan comparecer en esté Juzgado á los fine* 
indicados.

Dada en Sevilla á 27 de Seutíempre de 1901.—José Ores 
po.—Ei actuario, Licenciado Francisco de Rojas. J—753(

SUECA

D. Francisco Ponce y Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Sueca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á lo 
procesados Antonio y Francisco Santiago H-redia, de. las se 
ñas y circunstancias personales que luego se expresarán 
para que en el término de diez días, contados desde la publi 
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficio 
de esta provincia, comparezcan sute este Juzgado á respor 
der de los cargos que contra los mismos resultan en el suma 
rio que se instruye sobre robo de dos caballerías.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad*? 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y capti 
ra de dichos dos sujetos, conduciéndolos en su caso á las cái 
celes de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Sueca á 2 de Septiembre de 1901.—Francisc 
Ponce.—Ante mí, Vicente Miragal.

Señas de los procesados.

Antonio Santiago Heredia, de unos diez y ocho anos d 
edad, de estatura regular, delgado, ojos y pelo negros, ceja 
al pelo; viste pantalón de pana color café, camisa encarnad? 
chaqueta y chaleco de rizo negro, sombrero blanco y alpai 
gatas de cáñamo blancas; y

Francisco Santiago Heredia, de unos veintisiete años d 
edad, de estatura regular, color moreno, ojos y pelo negros 
cejas al pelo; viste pantalón y blusa azules y pañuelo de cc 
lor oscuro á la cabeza; ambos gitanos. J—7415

V ITO R IA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan 
cía y de instrucción de Vito la y su partido.

Hago saber que D. Marcelino Florez de Prado, Registrado 
de la propiedad que fué de esta capital y su partido, acudió 
este Juzgado de primera instancia manifestando que habien 
do cesado en su cargo, en virtud de Real orden de 6 de Juli 
último, por haber sido jubilado á causa de exceder de la eda 
de setenta años, procedía instruir el oportuno expediento 
con las formalidades prevenidas en el art. 306 de la ley Hipt 
tecaria y 277 de su reglamento, para la devolución de la fiar 
za da 2.500 pesetas en metálico que tiene depositadas en 1 
Caja general de Depósitos en garantía de los Registros de 1 
propiedad de Infiesto, Orgiva y Vitoria, que ha desempeñad 
.sucesivamente.

Y  en cumplimiento de dichas disposiciones legales se cit 
por este primer edicto, que se publicará Boletín oficial de est 
provincia y en la G a c e ta  de M adrid , á todos los que tenga 
que hacer alguna reclamación contra el referido Registrado] 
relacionada con el ejercicio de su cargo, para que la presen 
tm  en ios respectivos Juzgados de primera instancia de In

tiesto, provincia y Audiencia de Oviedo; de Orgiva, provincia 
y Audiencia de Granada, y Vitoria, provincia de Alava y Au
diencia de Burgos, debiendo deducirse dicha reclamación en 
el término de tres años, en que se anunciará dicha solicitud 
de seis en seis meses, á contar desde la inserción de cada 
edicto en los expresados periódicos oficiales.

Dado en Vitoria á 9 de Octubre de 1901.=Leopoldo Jimé- 
nez.=Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.

J—7787

Juzgados municipales,
DON BENITO

D. Diego Cámara y Ortiz, graduado de Doctor en Derechc 
civil y canónico, y de Licenciado en Derecho administrativo, 
Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Académico Profesoi 
de Jurisprudencia y Legislación, y Juez municipal de expre
sada ciudad.

Hago saber que hallándose vacante por renuncia fundad? 
en enfermedad del que la desempeñaba, la plaza de Secreta 
rio de este Juzgado municipal, se ha de proveer con arreglo i 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y regla 
mentó de 10 de Abril de 1871, y dentro del término de quinci 
días, á contar desde la publicación de este edicto en este pe
riódico y en el Boletín oficial de la provincia de Badajoz,

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación del acta de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral.

Esta deberá ser expedida por el Alcalde del domicilio de 
interesado.

El certificado de examen y aprobación conforme á indica 
do reglamento ú otros documentos que acrediten su aptitm 
para el desempeño del cargo.

Y  para los efectos consiguientes, y conforme á lo estable 
cido en el art. 12 del citado reglamento, así como tambiéi 
en cumplimiento de lo que establece la Real orden de 17 d 
Junio último, se publica este edicto en ambos periódicos ofi 
cíales, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autorizada 
en los sitios de costumbre.

Don Beoito 16 de Octubre de 1901. —Diego Cámara y Oí 
tiz. =  El Secretario habilitado, Cefatino Paredes.

J-8041
LODOSA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munic 
pal de esta villa (Navarra), se cita á Petra Fernández Cuesto 
casada, de cincuenta y ocho años de edad, natural de V&ld 
vieso (Burgos), y Rosa Fuentes Ortega, casada, de cuarenf 
años, natural de Pozáldez (Valladolid), como partes; y á le 
testigos Florencio Peral y González, casado, de cuarenta yu 
años, natural de Santa Marta de Tera, ciego; José Zavala 
Navarro, de treinta y siete años, natural de Santander; Jos 
Antonio Ferrera, de sesenta y cuatro años, natural de Coi 
gosto; María Castro Alvarez, de cincuenta y ocho años, nati 
ral de San Pedro de Mallesina; Elena María Pérez, de treint 
y cuatro años, natural de Alcoy, y Basilio Arnáiz y Csrec< 
da, de cincuenta y un anos de edad, natural de Gña, todc 
pordioseros y que se dedicaron á la mendicidad en las feri* 
y fiestas da esta villa en los primeros días del mes de Se 
tiembre último, y de ignorado domicilio y paradero, para qi 
el día 26 del actual, y hora de las diez, comparezcan en 
sala audiencia de este Juzgado á la celebración del juicio < 
faltas sobre lesiones á ia  Petra Fernández, debiendo concurr 
las dos primeras con los medios de prueba de que intento 
valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para 
el perjuicio que haya lugar.

Lodosa 12 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, Antón 
Menaut. J—8063

MADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munic 
pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita 
Jerónimo Vargas, de sesenta y seis años, casado, natural < 
Olivero, Badajoz, de profesión jornalero, hoy de ignorado p 
radero, para que el día 20 del actual, y hora de las diez de í 
mañana, comparezca en la sala de audiencia, del Juzgad 

I sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, para s 
reconocido por el Médico forense de las lesiones que padee 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuic 
á que haya lugar, 

i Madrid 15 de Octubre de 1901. =  El Secretario, Ciernen
| de Oro. J—8039
• annMnBMw!i!Ŝ ti''

| En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munic
\ pal suplente del distrito del Hospicio de esta Corte, se cits 
\ Germán Hernández Gómez, de veintiocho años, natural 
\. Fuentecín (Burgos), soltero, jornalero, hoy de ignorado p 
■ radero, para que el día 26 de! actual, y hora de las diez de 
j mañana, comp rezca en la sala, de audiencia del Juzga* 
j  sito en la calla de Barco, núm. 26, piso ■ segundo, para ¡ 
i reconocido por el Médico forense de las lesiones que pade 
i en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuú 
| á que haya lugar.
L  Madrid 15 de Octubre de 1901.—El Secretario, Cierne] 
j de Oro. J—8040

NOTICIA OFICIALES

Sociedad del Fomento de Gíjón.

Situación de la  misma ©1 30 d© Junio de 1901.

Pesetas.
ACTIVO -------

Terrenos s/ccte...................................................  435.001*42
Dársena: cuentas de construcción..................  1.392.672*77
Grúas, herramientas y otros útiles..................  79.268*64
Acciones depositadas............................................  . 65.000
E d ific io s ...t....................................................... 15.724*08
Banco de Gijón......................... ........................  84.073*36
Caja..................................................................... 2.911*33
Varias cuentas deudoras................................... 54.567*82

^129.219*42

PASIVO

Capital  ......................................................  830.000
Comisión administrativa  .......................... 62.500
Obligaciones: s/ccte  ...................................... 1.034*500
Caminos de hierro del Norte............................. 40 894*71
Edificios y solares.............................................. 19.358 52
Grúas: cuenta de explotación...........................  112 316*24
Varias cuentas acreedoras................................. 29.649‘95

2.129.219*42

10 de Octubre de 1901, =  El Presidente, W . Alvargon- 
zález. X —2070

 —

Sucursa l del Batieo de España esa la Citruña.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito de efec
tos en custodia, números 10.042 y 10.645, expedidos por esta 
sucursal en 10 de Abril y 16 de Julio de 1900 á favor de Don 
Antonio López Siso, por pesetas 500 nomínales cada uno en 
una acción de la Compañía Arrendataria de Tabacos, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se creá 
con derecho á reclamarlo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anun
cio en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, según previene el art. 6.'° del reglamento; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se

1 expedirá el duplicado ds dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

La Coruña 17 de Octubre de 1901.—El Secretario, P. R o
dríguez. X —1987

Ea Me re  lilaila.

Sociedad anónima ©n liquidación.

No habiendo concurrido número suficiente de accionistas 
para la celebración de la junta general extraordinaria convo
cada para el día 17 del actual, se les cita nuevamente á d i
cha reunión, que tendrá lugar el día 3 de Noviembre próxi
mo, á las once de la mañana, en el cuarto bajo derecha de la 
casa calle de Serrano, núm. 98; advirtíéndoles que, de acuer
do con lo’ dispuesto en el art. 52 de los estatutos sociales, 
cualquiera que sea el número de los concurrentes delibera
rán válidamente.

Madrid 18 de Octubre de 1901. ==E1 Liquidador, Gusta
vo Ruiz. X —-2067
S u c u r s a l  d e  1 B a n c o  f i e  E s p a ñ a  e n  G e r o ia a ,

Habiéndose extraviado el resguardo de depó íto instrans- 
mi si ble, núm. 1.035, de pesetas nominales 2 00V en cuatro 
billetes hipotecarios de la isla de duba, emisión de 1886, ex
pedido por esta sucursal en 17 de Agosto de 1897, ó toivor de 
Doña Carolina Capdaigna Dispes y de Doña Josefa Moseardó 
y Capdaigna, indistintamente, se anuncia al público por pri
mera vez, para que los que se crean con derecho á aclam ar 
lo verifiquen dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma- 

¡ d r id  y Boletín oficial de la provincia, según determina, el ar- 
! tículo 28 del reglamento del Banco; advirtíendo que trascu* 
í rrido dicho pkzo sin reclamación de tercero, la sucursal ex- 
i pedirá duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
i y  quedando exenta de toda responsabilidad, 
i  Gerona 20 de Octubre de 1901,= E i Secretario, Urbano 
: Fernandez. X —2069

O b s e r v a t o r i o   d e  M a d r i d  
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o . . . . ......... Viento..,. J ¡ Muy nubogo.

I líl&ili*,& ¿¡a 1» «(safo®**- 6.2 NO. ........... Caima........1
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¡ ídem respecto á la media m m l á l u  Kv- 
- v® horasd® la Moch®..................................  ^  8-4

____ | Uevia ea'las últimas Yei&fiee&tre boras (MfUmrAv' *. 14  
¡ $ol eompletameat® despejado. p  80 8
i ff&i eatrevelaáo por anises 6 vapores......................... 8 80
i fotíú de iaiokeiéB durante si día., * o»«,,. ñ 00

f®mp®r&tiur& máxima á lft 
tierra vegetal ó laborable. • ¿ 26 O

aaísafcea íel___ . _____ _____ 11,0
&lfór«BglaU*»ee .>* 15.0
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755.5 » so— ..* Calma... Casi desp.**l 9*2 9.1 » 17.6 9.0 l
Slen&oBt * •••<«<•••» 756'. 7 »' SI,.,'.... Idem Nibciiiiw »,*,*» 11-8 11.0 i 20,0 10.0 * ! »

759"! a, 0 . . . * . . Idem.*, - i LlusríostíS1. i * 8.8 1.7 i' 12-8 8.9 4 Agitada,
WAi » B * -«I * * * * * “ 750-8 1 a. OSO*, B. fuerte. Gsliiem..... . ' 12.5 1,1.0 >, 16.0 8 0 8 ranuraítoe.
I&lBl Mih'liW. «««*» 755 9 a. ONO. IJMea... IMuy 12-0 11.6 a 16.0 11.0 3 Agitada-

d*Aix.*•••••• •• 766 7 ■ GumA*.," 12,0 11.6 > 17.0 9.0 18 Tranquila.
H irrita*..«»- * * * * * * * 768-2 a orno •» Srí».,., - Lluvtoeo****' 14 0 14-0 * » 20 0 14.0 10 Asitadt.

760 «8 +  18.8 1'0 . « .  .'.i' Vtalo.J I 12.6 11,8 4.9 20,0 12.0 21 Gran oleaje
Bilbao* **•**•*«**** 760.2 ' » !iNOp..*. GiillKBU* ,. ideci,... -,. 12.0 11-6 * 22*0 12.0 86
Bvied'O* * *»• * ■■ * * *i* *»1

lea iiiu *»**

702*6 +  5.2 U t a ,,,«, NebiliiSCJw * *' •! 12.9 12-9 — 4.0 15.0 7.0 18 aBlfiB.iBV'BWw®'* * » * # w • 
.................. .

701.4 a ONO1* .. Brfea.*. M'uyiiioiO '»1 I i»§ 12.5 • 17-0 1 1 0 12 Oh aje.
762 8 » ■NO....... Id, fie... !id«iBi~* - **• *! 16.5 18.7 • 16.0 14.0 17 Agitada.

Bfigra.«,. •. * <. * * • •»m« 769 9 a NB..**. BtfUMu.. lien».* •* *« 17.2 14*8 » 28.0 19.0 Picada,
770.0 *■ NNB. Idem.**. CsMerto..*.* 18.0 16-5 » 23.0 11.0 • ÉMnqüiit

. . . . . . --------
767.6 .IB' NO... . . ! l'CiiF «»,,,, 'Caal deip.. 20.0 1,5.5 22.0 140 » - Idem.

iBgBi* * * * ....... *• 764.7 . 8' ¡O.-------- i ' U p » . Gsbierto. 21.0 19 0 * 21.0 15 JO » Idem.
4yauomt». .......

FsranftdOo -  - - * ■
SAflIi * • * •«• * * • •«■» * 768*6 — 0.7 s a . . . .  J Id. Ili..,* Nuboso-** * * 17.7 16.7 +  0-2 » t Picada-

PiVilA* * * • « « * * • * • • > 762.4 -  i , . i !8a . . . . . y.m. floJ ¡ilivioi'Owí.i. 18,4 17.8 4- 0.6 28 0 17.0 ' 2 >
fltriota.***** .*•*. * 761.8 — 8.8 1 8 1¡id* fte... .llttfiJBI .a «, « * * • " 17.4 17.0 +  1 2 21.0 16,0 : 5 *
IMÉ.
0111X1011''* * • •• •«• • *" 
Minia,,. 761.0 — 2*8 SI* . . . . Gsbiertb.«.. 1 20.8 18.0 +  4.2 26-0 14.0 » %

.iHftdljOf,. • ,1, • i 763 9 8, 10 ',.**'.,. lien,.,«,., Muy nuboso. 16.0 18.8 » 20.0 12.0 24 s
lis  d & d ft'lál ■ « * « • *«' 762 8 ,— 2*2 .MO'**. .. irlít*,.»» Tempestuoso 18.2 11*8 — 0*8 15-0 6.0 20 B
A -i n m Mi m h* m n c, 762*2 0.7, 0  . . . . . . Id. lig .. Lluvioso. ••• 18.1 12.3 ¡-  0.2 16.0 12.0 2 a

Htórbd . . • • *. * - - 759-8 — 8 0 SO.. ... ' Tiesto.. Vario, 12.9 12-1 +  0-9 15.7 11.0 17 B
C'iüBUiirlinínii'H'n! 768-6 — 8 8 sso____ B.tuerte. M uy nuboso. 12-6 9.2 -h 1*8 ificO 10.0 24 ñ?

768*6 — 2.8 NO. Brisa..» ideiL ?. •.«• - 11*2 10*0 +  1.9 ! 17.0 9.0 2 9,IHp SIMwW*»* *' !* !|» * * * • » ® 

. * '** * - 758.8 — 0 8 SOi.*.,... Idem... Cubierto.... 12 0 10 O +  2 0 17.0 9-0 9
liifpriid,......... 760...I i— 2*0' N O ..... Idem»-. Lluviosa*... 9 0 7 A -  1.0 16,0 7.0 9
Illnil «ilWli:»! 7M "Affil ........ 782, 6 a NO____ id» lig.. Cubierto*... 9 4 8 b 17.0 6*U 1 i
VallidoBá. . . . . . . . . 760-8 — 0.1 KO..*.. Idea.,.,», Lluvioso... J 8.6 7.,4 — 6.0 17 0 7.0 3 3
feria . . . . . . . . . . .  •.! 760-6 i Tiento Cub erto... • 8.6 7.2 11.0 5.0 S
S&ffIM. . . . . . --------- 759.8 |— 0.8 SSO. . . . Cama Idt&su . «...«i 9.0 8 8 -  1-0 12.0 7.0 2 n

, 761,-4 +  4*9 NI,.,,...* Iderr Mibolc.t « 18.2 11.4 — 4.6 21-0 7-0 8 3
p w t t a f » '* . . . " . '« J

769.9 2.1 SSI*.... Ídem.» *. Cmbierto. •.. 128 11.7 4 * 2-2 18.0 10.0 8
gangon •«••••*.«»«« 769.2 — 1.8 SI.. Idem... Lluvioso.... 13.2 11.4 — 8.7 28.0 10.0 >
'ffeifi'ii • •»«* • • *' * * • •» 760.7 — 2.8 81. . . . . Brisa.,. * Cubierto. * *, 12.6 10.4 4- 4 2 15-0 11.0 1

ítKViA&lO'Ra ,« . » . >. ■ n 759.0 w lm  „ ,. Calma.,» f d e m . « 20 0 17.4

i * "* 
» 22 0 15*0 g¡ franqniln

760 2 » s s o . ... Jtfríw .« D«£i>ejaá@» . 22 0 18 6 a > » &
PMm ..*........ ...- .1 769.5 a so.».*.* id. fie... iíleffl * » . a e « - 22-0 18 8 9 22.0 180 » Agitada,
faiiM ti ....... .. * *, 780' 2 » ¡o so .... Calina , • Cubierto c. *• - 20-8 17.8 P 23 0 17 0 3&
AU&ÜL̂ . i» • w » . m « •• * ■ « 768-0' ■ so_____ Brisa Nuboso*.... . 280 19-2 » 25.0

»
15.0

»
B Tranquila

ttMlíft. •»* • ■» * * *  * » 78,|( *2 a so„ , .. Viento*» Idem... ,«•».* 19.2 18.4 » 9 Agítala,
Siáliff i . . . . . . . . . . . .  J
p ir iid a ..... .. . .. .. . 766-2 -  1.9 8... ... CaIk a  ,.

*
Despejado,., 19.0 16.7 -  0.8 22-0 160 » Tra&qnlla»

lüláll»' • * ■ * » • ;» • » * » * ■< * 766*0 » 80. . . . . Brisa... Nuboso., . = 16.8 » B * * i ©
Áiiel...«««,• «i • «i «i *««'« ! 762 7 8 SO..*.*. Idtí«»*, ídem....... * > 19.5 :» » » » »
’lfÉBCXl.i* - « * • . « . .1 « * r «. 762 6 & NO,..... Casi desp...» 12-8 » 9
Sf,BiÉQ|lai * ai • a « • • a m a • • 768-6 8 |H______

-
Merau,,, Nmboiio. 19.0 > » i » >

Mermo..............
ftlglflTi ■ n m • . ,» , * . . m .. 760-0 f » 18,...... Brisa *., - Cubierto. *. * 16.8 15 2 4. a
'llfll'llWfll*» . « ir «i ,« * ',,**trO'n 781". Ó » 10*», * ... M. líg • , Idem, * * •«• a 20 6 17 8 h
Hiflli!,™* * «1 « 1*1 '* flf » • T » ,7 769 6 :» i0..*,»** Viento •, Nuboso». •« - 17*8

A 1 ü
15 b # Q

l in u *  •>••••• 758 8 a 8 'Calma,. * Casi desp.*,.1 18»7 : 12 0 21*0 11 0
V

«M i . «, ■««•  ̂* .< *» :■ e - i 757.1 a, IN I , . . . Brisa*., Nuboso.. .. » 14-2 18.6 * ai 19.0 12 0 » Agitada.
i i i p l g a í i f c , i | 758.1 » 8 0 ... . . . Id. lig*. Cubierto.,,* 1 1 .8 ; 1 1 » 1

■
19.8 8,9 » ya

Bolsa de Madrid,
C o t iz a c io n  o f ic ia l  d e l d ía  1 9  de Octubre d e  1901 co m p a ra 

da « »  la  d e l d ía  a rt*r i& r*

I CAMOTO AL GOftáA1)*
TOND03 PÍBLIOflS : :=~ —  ' '

Día 18. ' Dá 19.
  ni—i. , i. mmmtmmwmmm ..—*.j L—..... ..       -

Banda pwpwoa al 4 0/9 
tatariev.

CurtaF, de CO.üOOptaa. aoodulH. 71*20 71 0/0-71*10-05
Wse *, de25.000 id.Id   71*20 7t‘L0
Iden D, de 12.600 id. id   71*20 71 05-10
Ld«* C,de 5 000 id. id   71 60 71*45-60-55
Idem B, de 2,600 fd. id............ . 72 90 72 6U-55
Idem A, de 600 id. id................ . 72*75 72 50-65-75-60
Idem G y E, de 100 y 200 id. id... 71 0/0 70*90 71 10-71 0/0
Ha ditawtSei serie*  ....... . 71*40 72 60-25-72 0/0

»  „ . , 71‘4§-75-65-85-40
Pecda p8.fj>etoa al 4 0/1 

Interior. 
varpstes provisietmles.

Smiíiüü de i .* de Octabre de 1980:
Seria F, d? 50.000 pte». s.omiaaler. 7110 710/0
Idem B, de 26.000 id. id..............  71*10 710/0-71*05
lin a  a, de 12.500 fd. id.............  71*15 * 71*10
ida» C, de 5.000 id. id............  71*15 71*05-15-10
Idea?. B» de 2 Ó00 id. id. ...........  71*15 7115
Idem A, de 500 id. id.  .......  71*20 71*10-15
MamGyH.de 100 y 200id.id... 710/0
la  diferentes serie*.................... 71*25 710/0-71*05-15-10

Senda perpetua a! 4 6/® 
exterior*

Serie F. de 24.000 ptM.mosaiaale*. 77 95 77*80
!£•<»*• de 12.000 id. id   . 77 85
Idem D, de 6.000 id. id...................  . 7 7 80
Idem C, de 4.000 id. id . ....................  °
Idem B, de 2.000 id. id,..................  , 77*00
Idem A, de 1.000 id. id...................  , * U
Mem G y H, de 100 y 200 id. id...

diferentes s e r i e s , *   77 qk 77‘ro
P uriiáa* de 60 000 ptea. aemiaelee. » ,
Hatada 100-003 id. i d . . » . . . ^ . . !  > 1 ,

Bí* 18. IMs 19.
lauda al 4 0/0 a m o rtlaa b la .---------------------------------

Ssrie B, de 25.000 ptas. nomínalas » »
Ideas D, de 12.500 id, id. •. & *
Idem. G, de 5.000 íd. Id .. , «« , .  , »  »
Idem B, de 2.500 id. id ... . . . . . . . . .  ® *
Iedrn A, ds 500 fd. i d . . 77‘95 »
3n diferentes series .••••*,.* * 79'85

liada a! 5 0/0 amortfts&bln,
Carpetas prwtistonaks.

«trie F. de 50.000 pita, nominales * »
Idem Mf de 25.000 id. id   » »
IdemD, de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  » »
Idem C, de 5.000 id. id   98 0/0 »
Idem 1, de 2.500 id. id  » 93 0/0
Idem A, de500*id. id   & »
l a  diferentes series  .............* » »
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la reata de Aduanal,
5 por 100 anual, amortizadles en
orno años, números 1.600.000. .. & 100*90

Idem hasta 10.000 ptas* nominales. 100 85 -
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 84‘90-60
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. 84*95 *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.» 85 0/0 *
Idem hasta 10.000 ptag. nominales. » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie Bt 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 

I limeros 1 á 98.748........ ..........  » »

| lauco Hipotecarlo de España.
! Cédulas hipotecarias al 5 por 100»—

171.500....................................  102*25 »
ídem id. al 4 por 100.—107.000... 101 0/0 »

Acciones del Banco de España  476*50 477 0/0
Idem id. id.— Cantidades pequeñas. 476 50 479 0/0-480 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 .000 ........................  188 0/0 *
Idem del Banco de Castilla (80.000 

acciones) comprendidas entre lo# 
números 1 á 50.000, por cancela- 

I <dónd©2Q.GQQ...w . . . . . . . . . . . .  ¡> »

| Día 18. Di* 19.

Idem del Banco Hifpáno-Coionial, 1 
4 80*000. . . ...........................  ■*

Idem de la Compañía Arrendataria QQ7 n/n 8Qfi,Kn
de Tabacos.—Acciones al portador 897 0 0 » 897 0/0-896 50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 896 0/0 *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de
1.000 acciones cada una, núme- . n ,n 1 ao n/n
ros 1 á 12.000 . . .  .......... . 185 0/0 188 0/-0-182 0/0

Idem fd. id.— Cantidades pequeñas.- * *

Bolsa de Barcelona.
De uda perpetua al 4 por 100 interior. .............   71*15
Idem id. exterior.....................................     »
Idem amortizable al 4 por 100.....................  • • »
Idem id. al 5 por 100...............    98‘25
Obligaciones de Aduanas...........................  . . .
Idem de Filipinas.............................................   8
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886...............  84 85
ídem id. de 1890....................   70*85

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior.....................  *
Idem id, exterior  ................................... *. *
Idem amortizable al 4 por 100....................... • • >
Idem id. al 5 per 100.................................     *
Obligaciones de Aduanas  ........................  *
Idem id. de Filipinas..........................................       *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .... . . . . . .  »
Idem id. de 1890 ............. ........................... * 8
Cédulas hipotecarias al 5 ppr 100.  • • • • 8

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00 00,
Londres: 4 por 100 exterior, 00‘00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*66-64.
París, á la vista, beneficio, 42*15-10-05-42*00,
Idem cantidades pequeñas, 00*00-

ANUNCIOS

Guia oflolal de España para el tól
de 1901.— Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta de Madrid, situado en Is 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

n s R M

Primera clase.....................   20
Segunda ídem...................... 12
Tercera ídem....................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA &ACZTA. » ■  H A S R IS .m  
Las redamaciones de ejemplares de la Gaobta que 

extravío hayan dejado d® recibir los suscrítores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeka 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provlm- 
eías, un mes para los suscrítores del extranjero y tres mtmm 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaxei 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan.

O  SAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par*» 

tíeular. Edición oñcial. Be halla de venta en el Almacén i§ 
la Gaobta be Madrid, planta baja del Ministerio de la Ct@« 
bernación, á psbbta 6ada ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTEBIOR. EDICION ©FI» 
X® cial. Be halla de venta en el Almacén de la Gaobta  d i  
Madrid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, a!pr®« 
ció de do$p€S$U$ ejemplar, tanto en español como en francés*

O  SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 36 DE ABRIS»
de 1900 para la contratación d® los servicios provincial^ 

j  municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma» 
sén d@ la Gaobta  db Ma d r id , planta baja del Ministerio ¿t 
la Gobernación, á p m ta  cada ejemplar?

SABIOS DEL DIA

San Juan Canelo, presbítero, y San Feliciano, Obispo. 

Cuarenta horas en San Antonio de los Portugueses.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—»A las ocho y tres cuartos.—M  húsar.—  
Los niños llorones. — Doloretes. — E l ojxto derecho y El género 
Ínfimo.

A las cuatro y media.—La revoltosa.—Los niños llorones.—  
El húsar.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.—Jilguero chico.—Los 
monigotes del chico.— Venus Salón.—Jilguero chico.

A las cuatro y media.—Función entera.—Los monigotes del 
chico.—La tremendo.—La mascarita.


